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INTRODUCCION 

A las cooperativas en México se les ha considerado -

como instituciones básicas del aspecto socia1 y se ha tratado por parte del g~ 

bierno, sin nrucho éxito, de fomentar los sistemas cooperativos en casi todas -

las áreas ccon6micas tanto en la industria como en el c<uupo, en el mar y en la 

comercializaci6n. 

En el ámbito de la industria las cooperativas presc!!. 

tan características especiales, a saber: son manufactureras que dedican !-."U --

fuerza de trabajo en follYl.'l mecánica o manual y de esta manera transfonnan los

biencs de la naturaleza en una finalidad lucrativa, aunque este t6TTT1ino no ha

ya agradado al legislador al grado de establecer en el artículo pr1100ro, frac

ci6n VI de la Ley General de Sociedades Cooperativas la prohibici6n n 6stas de 

perseguir fines de lucro. 

Pero ~sto no se respeta en la práctica, porque nl -

fin y al cabo las cooperativas funcionan con aportaciones en especie o en din.':. 

ro de sus socios y esta aportación debe obtener una utilidad que pennita el ~ 

joraroícnto social y económico de los mismos, de ncucrdo al articulo 124 frac-

ci6n Vl l de la Ley General de Sociedades Cooperativas lLG5C). Los socios al o!!_ 

tener esta utilidad, atendiendo a los márgenes que les permite el Estado, cs-

tfin obteniendo un lucro reglmncntado por la m1sm:1 Ley. 

No obstante la r-onderación que se le de a la "utili

dad, rnzonable11
, que probicnc de los cooperativistas y la itleologia política o

ccon6mica <lcl Estado, es un indicativo en el sentido de que e1 gobierno mexica

no no es en esencia cooperativista y por ello reprime este sistema h..i.sta la t.2. 

lcrencia social. 

Respecto a la pol!tica coopcrat1vista la podemos en

tender si partimos de que México sostiene básicrunentc dos 6rdcncs ccon6m1cos -

que Jcnor::.ina "prioritario" y "cstrat6gico". Esto significa que la rcctortn -

ccon6mica del gobierno ha de estar ftmdamcntada en cualquicro de estos mar-~ - -

ces. 

Entiende nucst:ra legislaci6n como .nctividatles prior_~ 

tarias, las que representan: nlimcntoci6n, vestido, vivienda y educación para

los habitantes del pais; en tanto que los elementos estratégicos representan -

los valores ccon6micos ,que han de dar apoyo indispensable -----------------
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o hnn de servir de infraestructura para el mejor -aprovcchamiento·de los ya cit~ 
dos elementos prioritarios. 

El gobierno hu tratado y ha sido su objetivo satisfa

cer las necesidades prioritnrias y cstrat€gicas a través del cooperativismo en

cualquicra de sus ·modalidades: de producci6n o de consumo, ya sea con particip~ 

ci6n estatal o con intervención oficial. Pero nunca hn pensado que las cooper!!_ 

tivas pueden entrar en el juego de la Ubre empresa y que el control político -

que sobre ellas ejerce les impide su crecimiento aut6nomo y su part1cipaci6n -

significativa en el producto interno bruto, que a la fecha únicamente es de --
--1.d!_ __ anual. 

Por esta raz6n el gobierno únicamente fomenta a las -

cooperativas, siempre en los límites que le pennitan el control econ6mico y cl

mancjo político de los integrantes de las mismas. 

El gobierno mexicano encuentra en las coopcrativns un 

elemento de descarga social a las presiones populares, ya que con el cooperati

vismo fonncnta nuevos empleos, satisface neccsi<latles p.:iblicas y dirige las i?c.2. 

logias políticas de los participantes de ellas. -

Por lo anterior podemos anotar que el sistema c~pcr~ 

tivo mexicano no es de libertad irestricta, sino que es un elemento de control

y conducci6n social para salvaguani:lr lns instituciones y sus medios de control 

politice y partidista. 

La tesis que sostengo a lo largo de este trabajo es -

que las cooperativas puc<len constituirse en verdad.c1·a.s empresas. en las que in

tervengan individuos que deseen prestar su trabajo personal en to<l~1s las árcas

de la producción y del consumo, que no 5C les considere socic<la<lcs de segunda,

formadas exclusivamente por personas sin educaci6n y sin aspiracionc~ que pcrt!:_ 

nezcan al sector conocido como prolct<Irio y que no se les pcnn1ta pensar en ob

tener m:iyorcs s,1tisf.11.::torus lt:!,!ítim~uncr.te g:m:idos. 

Por el contrario, haya unn nezcia de conocunicn~

tos y de cnpacidades, donde los que más scp<m ~· mtis aportc5Il, rccib<m beneficios 

en r:i:tm de ello, pero contribuyan a la obtención del beneficio t.le los que me-

nos saben y é!stos se eduquen )'se preparen para :tspirar a ocupar meJorcs pues-· 

tos dentro <le la misma socic<lnd. 

Que se respeten los principios fundnmentalcs del coo~ 

pcrativismo y se exploten sus mayores beneficios, como son el prmc1pio <lcmocrá 



tico de un socio, un voto, a mayor trabajo o constwo, mayor ganancia, pago de

un in~erés limitado al capital y sobre todo darse cuenta que se puede ell.Il1ina.r 

la mayor causa de antagonismo social: la figura del patrón y del asalariodo. 



I • - ORIGENES • 

Surgi.cron en el sigl.o XVII algunos ensayos de c~ 

perativiSJtlo ~e.no tenían fines e~on6micos, sino más bien de carácter mo

ral. o· ~eligiOsO, ·entre ellos s~ cuenta el formado por los "Anabaptistas", 

estas comunas rel.igiosas pretendían llevar una vida comunal que se identl 

ficara:.ccin~ei-~-spi:ritu del cristianismo. Por lo anterior se puede con--

cluir· ~e e~: ~l origen. del cooperativismo, se perseguían metas de carác--
. . ' 

t~_r morá.l: y riada tenían que ver con los problemas econ6mico - sociales de-

su é~ca. 

La i.dea cooperativa desde el. punto de vista econ6-

mico-social se perfiló con cl.aridad en la Revolución Industrial, ya "que -

ésta viene a agudizar l.a crisis econ6mica existente entre los diversos -

sectores de la población, por la injusta distribución de la riqueza. su,;: 

ge como defensa de los pequeños productores que con el auge industrial y

agrícola se ven despojados de sus instrumentos de producción y ccncentra

do el capital-dinero en unas cuantas manos. Por lo que este sbtema eco

nómico fomentaba el intermediaristno creando un abismo entre la producción 

Y el consumo. 

Los economistas del siglo XVII y XIX sostcn!an C,!!. 

tre otras ideas la libertad económica y la libertad de iniciativa sin la

intervención del Estado. 

El más sobresaliente economista de l.a época fué -

Mam Smith quien escribió el. libro "La riqueza de las Naciones" ( 1776) , -

esta obra se divide en cinco libros: 

" .•. el primero de los cuales trata sobre 

las causas que originan que la capaci-

dad productiva del trabajador crezca y

sobre la forma en que se distribuye la.

riqueza entre la población ..• señala -

las ventajas de la división del trabajo 

que en su opinión, hace que cada hombre 

genere más riqueza que si uno solo in-

tervinicra en todas las fases de la pr.2_ 

ducción, pués con ella los operarios -

son más diestros, se economiza tiempo y 
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se t;iermite que los trabajadores aprovechen 

su capacidad de invensión para crear instr_!! 

mentos que faciliten el trabajo. 

En el segundo habla de la moneda. 

El tercero es realmente un estudio de hist.2, 

ria económica a partir del derrumbamiento -

del Imperio Romano de Occidente. 

En el cuarto investiga los dos sitemas gen~ 

rales de la economía, que se basan en el C2. 

mercio y en la agricultura respectivamente. 

En el quinto y último libro el autor se de

dica a estudiar el impuesto y las reglas -

fundamentales del sistema impositivo." ( 1). 

Otro economista ::;obrcsalicnte lo fué David Ricardo 

quien en 1817 escribió "Los Principios óe la Política Económica", en -

esta obra sost.enl'.a tres teorías: la teoría del valor, de la renta y -

del sal ario, y las desarrollú de la siguiente forma a} Teoría del va

lor. David Ricardo considera que existen dos tipos de valor; valor en 

cambio y valo1; en uso y el autor i\rrr.ando Herrerías lo explica así: 

.. El valor en cambio depende de la cualidad

que hace que los bienes sean intercambia--

blcs, La utilidad que es indispensable p~ 

ra el valor en caITlbio puede proveerse de -

dos fuentes: la escasez y el trabajo neces2_ 

ria para crearlos". (2). 

Cuando ol autor habla de escasez, se refiere a a-

quellas rnercanc1as que no se producen en serie, como puede ser una --

obra de arte o bién una obra muy ,:mtigu.:i y en eso estriba su valor, -

sin embargo David Ricardo para explicar su t.ccrí'a prescinde <le este t.!. 
podo bienes, y sólo toma en cuenta que el trabajo es lo que origina -

el valor. Sin embarl]o toma en cuenta también que de acuerdo a las -

circtmstancias serS et trnbajo que se requiera para crear un bien y e!!. 

tonces dice que: 

... el valor en cambio se determina por el -

trabajo necesario para producir en las con

diciones más desfavorables." (3) 



De -ésto concluye que el valor de uñ, b.:Í.en no dC,pe!! 

de de la retribución que se le de, sin~ d~l trabajo necesario para crearlo. 

La obra de David Ri~ardo denominada "Principios de Economía Política y Tri 

butación" textualmente se refiere a su-- teoría del valor, en los términos -

siguientes: 

"Por consiguiente la utilidad no es la med!_ 

da del valor en cambio, aunc:ue es absoluta

mente esencial para éste. Si un bien no -

fuera, de ningún modo, útil en otras pala-

bras, si no puede contribuir de ninguna ma

nera a nuestras satisfacciones, no tendría

ningÚn valor en crunbio, por escaso que pu-

diera. ser, o sea cual fuere la cantidad de

trabajo necesaria para obtenerla." 

"Por poseer utilidJd, los bienes obtienen -

su valor en cambio de dos fuentes: de su e!!_ 

casez y de la cantidad de trabajo requerido 

para obtenerlos". 

"Existen ciertos bienes cuyo valor está de

terminado tan sólo por su escasez. NingCn -

trabajo puede aumentar la cantidad de di--

chos bienes y, por tanto, su valor no puede 

ser reducido por una mayor ofei.:ta de los -

mismos. Ciertas estatuas y cuadros raros, -

libros y monedas escasos, vino de c.:i.lidad -

peculiar, que sólo puede cl.iborarsc con ---

uvas cosechadas en un determinado suelo, -

C:.t!l cual existe una c.:intidad muy limi taóa,-

todos ellos pert1~necen a este grupo. ,Su V.f! 

lar es totalmente independiente de la :::ant!_ 

dad de trabajo originariamente necesaria P!!, 

ra producirlos, y varía con la diversa ri-

qucza 'j las distintas inclinaciones ce quinn~ 

desean poseerlos". (4) 
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bj Teorfa de la Renta. La época en que se dió 

esta teorla fué en el s1glo XVl! en que el Sistema de explotación de -

la tierra- s·e hac'ia a través del arrendamiento de íos terratenientes a~ 

los capitalistas, quienes a su vez encargaban la explotación directa -

de la tierra a los campesinos. Exist'lan tierras muy fértiles y tierras 
no tan férttles y en estas últimas resu1tabil más costosa la obteci6n -

de los productos, por lo que David Ricardo, en su teoría estab·1ece se

gún lo explica el autor Armando Herrer1'as: 

"Que el precio de los productos de la tierra se fijará-! 
por e1 trabajo necesario para levantar la cosecha en.-: 

la tierra menos fértil, que sea preciso cultivar para
satisfacel"' la demanda. Esos productos de la tierra na

brán de venderse a igual precio que las obtenidas en -
las tierras mejores, por lo que es evidente que los -

dueños o arrendatarios de las primeras ganarán más que 

los de las Ult.imas ya que éstos deberán trabajar e in

vertir más para obtener menos productos que aquellos.
Asf la renta será la diferencia entl"e el costo para_ ~:. 

producir y el precio en que se venderá lo producido.

la renta nabrá de variar según la calidad de la tie.-~:. 

rra." (Si 

c} Teorta del salario. De acuerdo a esta tea~· 
rfa David Ricardo divide en dos el salario: salario natural y salario

col"riente. C.1 natural se fijn de acuerdo a las mfoimas neccs1dades que 

tienen el trabajador y su familia; y e1 corriente se determina por la: 
Ley de la ofzrta y la demanda. Esto es, si hay mucha necesidad de fue!_ 

za de trabajo, e;I salario aumenta, si hay poca, disminuye. El salano
corriente sólo podrá aprox1marse al natural, pero nunca estar por aebf 
jo de éste porque acasionarla la muerte del trabajador y en consecuen

cia la disminución de la oferta de trabajo; y con ella el aumento del-· 

salario por la escasez de la mano de obra. 
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Otro economista sobrésaliento lo fué Thomas .Rober

to Ma~thus; fué clérigo de lá Iglesia Angl.icana y en 1798 escribió "Ensa--

yos sobre la población", en esta obra su teoría fundamental consiste en que 

la humanidad crece en mayor medida que los medios de subsistencia y en 

secuencia la primera está condenada a la miseria y a la desgracia, por lo -

que re su l. ta ilusoria la idea de un Estado feliz y próspero. 

Aparece más adelante en este marco histórico el 

economista John stuart Mil!, quien escribió el libro que se constituyó en -

el clásico Tratado de Economía Política Inglés, =:e ll.amó "Principios de Ec~ 

nomía Política". Este pensador se inclinaba un poco a las ideas socialis-

tas de su época y aunque no les concedía toda la razó!l, tampoco estaba de -

acuerdo con el capitalismo moderno; consideraba que ta.l vez femen tanda la -

producción cooperativa se podía encontrar la solución al problema social. 

Hubieron otros economistas corno Juan Bautista Say

en Francia; Prince Smith en Alemania; Claudia Federico Bastiat y Francisco

Quesnay, que apoyaron de manera decidida las teorías de Adam Smith respecto 

del "orden material", donde los individuos no requieren. de la i:nposici6n de 

nortnas, sino que por sí solos llegan a lo mejor para el.los y para la socie

dad. Lo anterior originó que en el liberalismo económico se pregonara la -

frase de "dejar hacer, dejar pasar" (laissez faire, laisscz paseer) . 

Esta frase significa entre otras cosas: 

"... libertad de empresa comercial, 

interna y libertad de comercio in-

ternacional. El universo funciona

automáticamente debido a un impulso 

interno que está dentro de él." (6) 

En este? período, específicamente il principios dol

siglo KIX como efecto de la Revolución Industrial, !le dan tambieñ las Revo

luciones agrícola, comercial y financiera. 

La Revolución Agrícola se originó con la acumula--

ción de grandes extensiones d<> tiQrr.:i en muy pocas manos, esas m<lnos funda-__ _ 

mental.mente pt:!rtenec.!an a los llamados Land-Lords o terratenientes de la -

época y en mucha menor cantidad a los pequeños propietarios. Aquellos quc

antes poseían un pedazo de tierra trabajada en forma doméstica, fueron ah-

servidos por los terratenientes al adueñarse de las mismas y convertirlos -

en a.salariados, Se dieron cambios en el sistcm<J. de cultivo, en la ---------
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forma de levantar las cosechas, en la preparación y tritbajo de la mis

ma tierra, en el almacenamiento de los productos y en la maquinaria e

implementos utilizados en la agricultura. Desgraciadamente el -sector

más afectado fue el obrero del latifundio, quien rccihíit. un salario de 

hambre y trabajaba hasta diesciseis horas diarias, parejo para mujeres 

y niños. La agricultura en Inglaterra alcanzó su auge en los años se

tentas y su caída a partir de 1 ~75. 

Aquí la Revolución Industrial cobra auge pués ab

sorve la mano de obra que el campo desocupó, pero los trabajadores 

eran contratados en las peores condiciones debido a que la utilización 

de maquinaria simplificaba los procedimientos, los agilizaba y hacía -

más bardtos y sobre todo, desplazaba manos humanas, por lo quf' los --

obreros contrataban su fuerza de trabajo a muy bajo precio con tal do 

tener la posibilidad de un salario sequro aunque fuera mi.sera.blo. ~e 

empezaron a fonnar las ciudades industri.)les y con ellas dos clases 

sociales clarill!ICnte definid<J.s: la burguesía industrial y los obreros

ª su servicio. Los obreros trataron de rebelarse ilntc l<.1s condicioneH-

prevalecientes, pero cualquier intento era sofocado por la fuerza de -

las armas del gobierno constituido. Ante esta situación dosesperadil,

las Sociedades Mutualistas existentes y las Asocidci.ones de Caric.lad º!. 

ganizaron formas o métodos de ayuda para auxiliar a una multitud de 

gente que estaba a punto de mor ir de hmnbre. 

Otra respuesta ante esta situ.:i.ción la dieron impo.r. 

tan tes pensadores que so dividieron en dos corrientes: los llamados ut~ 

picos que surgen en la prircra mitad del siglo XIX y que pueden sor co_!l 

siderados precursores del coopcrativiSIT'O y dentro do los que destaca R~ 

bcrt Owcn, quien no estaba de acuerdo con la situ.:ición prevaleciente. -

El nació en Galos on 1771 y murió en 1858 coincidiendo su nacimiento --
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con el de la Revolución Industria1. Las actividades realizadas por --

Owen le permitieron conocer el estado de miseria; degradación e injust.!, 

cia en que se encontraban los trabajadores. 

Habiendo trabajado en una fábrica textil llegó a -

ser gerente de la misma y decidi6 implantar la idea que había expuesto-, 

en su ensayo denominado "Una nueva visión de l.a sociedad", obra que se

publicó entre 1812 y 1816. De los carr.bios realizados en la fábrica, se 

cuentan el haber reducido la jornada de trabajo a los niños y fundar -

una escuela para impartirles educación primaria; cuando las labores se

suspendí'.an, continuaba pagando a los trabajadores; eliminó el trabajo -

nocturno en hombres y mujeres; redujo las horas de trabajo diurno; im--

plantó seguros contra enfermedades, construyó habi tacioncs pura los --

obreros, una bihliotr.ca y una sala de lectura y estableció una tienda -

donde se vendieran productos baratos y de buena calidad para los traba

~adorcs. Los trabajadores favorecidos, vieron con agrado este sistema

y clJo entusiasmó a Owcn para crear un cambio 5ocial y legislativo que.

beneficiara de fondo a la clase obrera industrial. 

Qwcn consideraba que el problema se resolvía 

través de "Villas de Cooperación" o "Comunidades'', cumo se les llamaba

y trataba de influir 1..m el Parlamento y en la cfünara de los Comunes a -

través de propuestas de Ley y reportes. owcn contaba con partidarios -

que apoyab~ sus ideas 1 entre ellos estaba Gcor~ Mudie quien editó el -

periÓdico "El Economista" y utilizó por primera vez quizá la palabra -

"Cooperativa". En su afán por npoyar .:ll sector obrero Owen empez6 a a

tacar a la Iglesia f\nglicana, a lo<; arist6crata9 'J a la burguesía cncu~ 

brada quienes en reprcs<tlia le retiraron 111 poca ayuda que algunos le -

brindaban. Partió a Estados Unidos, pensando que allá encontraría un -

terreno rnS~ fért: i l ¡inra sus ideas; fundó la colonia cooperativa de New

Harmony en ln que la propiedad era de todos, el truli.:i.jc se re.J.liz.ibn C.!!_ 

tr.e todos y el provecho o ganacius eran comunes. Sin cmbdrgo hubo mu-

chan deserciones y finalmente el proyecto fracasi). 

Regresó a Gran Drct..iña, observando con satisfac--

ción que lo5 trabajadores tr<ltaban de poner en práctica sus ideas. Ind~ 

pendientemcnte _cic ésto CMen qu~ría establoccr "bolsas de t:.rüb.'.ljo" sobre 

t.odo bases cooperativas que funcionarían de la siguiente manera: por -

mercancía producida se entregarían a los obreros bonos de trabajo, de -

tnl manera que estos bonos equivaldrían al tiempo de trabajo invertido-
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en cada producto y can ellos a su vez se adquirirían mercancías. Este

proyecto también fracasó. Pero owen no se daba por vencido y en l 835 -

fundó en Londres una institución denominada "ASOCIACION DE TODAS U.S -

CLASES DE TODAS LAS NACIONES", con ella pretendÍil difundir sus ideas -

para llevarlas a la práctica; viajó por todo el continente con esta fi

nalidad, hasta convencerse que sus sueños quedarían por C? l momeo to tan

sólo en eso. La asociación referida terminó l..""Onvirtiéndose en una sec

ta libre-pensadora con aparienci<B eclesiásticas y después desapareció. 

owcn cansado de luchar por tranformar la aocicdad sin conseguirlo, mue

re a los 76 años viejo y enfermo. 

Otro pensador que destacó en la corriente utópica

fué Charles Fouríer, frilncés contemporaneo de Owen, quien habló a su -

vez de falanges y falanstcrios que sustituirían al sistema capitalista. 

Estos consistián en colonias ccücctivas o comunidades agrícolas indus-

tria.les, donde cada miemllro poseía acciones de l.:i propiedad comunal y -

los hombres trabajabnn en lo que más les gustara y habría intercambio -

do productos para que todos satisfacieran sus necesid."ldes. Estos sist~ 

mas también fracasaron después de algunos intentos por llevarlos a la -

pr5.ctica, pero algo quedó en el ambiente que posteriormente sería toma

do para sustentar al cooperativismo. 

Estos <los pensadores fueron idealistas al conside

rar que era posible construir un orden comunal dentro del sistema capi

talista, confiando en que como ellos estaban convencidos de que su sis

tema era justo y que además garantizaban el bienestar del sector obrero 

así lo entenderían también los acaudalados de la población y colnbora-

rián al éxito del sistema cooperativo. 

La otra corriente l.1. constituyen los anarquistas,

tambiífo ellos buscab.w soluciones al problema de lil libre competencia y 

a la expansión y desarrollo del cupitalismo. Entre sus rcpresentantes

sc encontraban Proudhon, quien pensaba que el Estado debía sustituirse

por un mutualismo donde los hombres vivieran en libertad y por instinto 

natural respetaran el derecho de los demás, logrando vivir en armonía.

Esta idea mutualista trae consigo ciertas características del coopcrat! 

vis:mo que más adelante serían tom.:idas en cuenta. 

Otros anarquistas fueron Bakunin y Kropotkin, ---

ellos deseaban que los medios de producción contanóo la totalidad de -

las tierras, fueran de propiedad común, desapareciendo la propiedad pr.!_ 
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vada solo permitida en ciertos bienes de consumo. El Estado desaparece 

y en su lugar se crea una organización social a base de comunas anar--

quistas que debían producir todos los bienes en forma independiente. E.!, 

te modo de producción trae consigo la desaparición del sistema capita-

lista y la implantación de un sistema de tipo socialista que no tiene -

que ver con el cooperativismo' que implica propiedad privada y no requi!:_ 

re de la desaparición del Estado para existir. 

Otras teorías pugnaban por una especie de Sociali!_ 

mo de Estado; estuvieron representadas por Louis Blanc y Fcrdinand Las.!! 

lle. Blanc pretendía que el E!;tado se convirtiera en organizador de -

los medios de producción que serí~ explotados a través de cooperativas 

y el lugar de los trabajadores debía ser preponderante para que valie

ra su influencia sobre el Estado. 

Fundó algunos ''talleres sociales" en Francia en --

1848 que desaparecieron al fracasar la revolución de febrero de eso año. 

Lasalle, buscando fundamentalmente resol«ter la mi

seria en que vivían los obreros, pretendía que éstos se adueñaran del -

Entado para obligarlo a aportar los medios necesaria!:; para formar coop~ 

rativas que so encargarían de producir aquello u.ue satiafaciera lo re-

querido por la Sociedad, da tal maner.a que se acabaría según é.l, con la 

explotación de los obreros, quienes ganaban estrictamente lo necesario

para vivir y reproducirse; a este hecho se le llamó la "Ley de Bronce -

del Salario". Se le consideró precursor de.l socialismo Científico. 

En contra¡:.osición con .las tesis anarquistas y so-

cialistas respecto del Cooperativismo, surge una nueva corriente nuc a

poya la propiedaci privada, pero no en unas cuantas nw10ssinci distribuida 

entre el pueblo, E.R. Bowen apoyó esta idea y pregona que el sistema -

cooperativo " ••. cura los males del sistema económico de competencia y

evita los conflictos entre el capitalismo monopolista y ol comunismo -

dict.:itodal". (7) 

Otro penslldor que sostenía que la propiedad priv!!_ 

da no es perjudicial., sino por el contrario, fué J.P. Worbasse, quien

apoyaba el cooperativismo diciendo que "El método cooperativo tiende a 

logr.:ir una combinación de cooperadores, lapropiedad privada puede con

vertirse en una bendición no nólo par<l el individuo sino para la soci.!!, 

dad". (8) 
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De igual manera piensa el Profesor Casse1man, y -

acepta la propiedad privada como benéfica, pero reconoce que dcmasiada

gente carece de el.la y que por tanto las cooperativas pueden contribuir 

a hacer una mejor distribución de la propiedad privada, en un mayor nú..: 

mero de gente, restringiendo los monopolios. No está de acuerdo con el 

social.ismo porque éste prohibe la propiedad privada. Según el autor A.! 

fonso So16rzano estos tres teóricos pretenden "instaurar un sistema de

mocrático tle economía y volver al capitalismo puramente competitivo" --

(9). 

Una forma distinta de entender el sistema coopera

tivo es la que propone el economista JOHN KENNETU GALBRAITll, quien afi.E, 

ma que la existencia de monopolios e~ benéfica porque propicia la invo.:!_ 

tigación, e1 mejoramiento de los productos a travé!i da la investigación 

científica y lü' planeación en gran escala; pero a su vez considera que

para no caer en excesos se requieren" fuerzas compensatorias", entre las 

cuales según él están las cooperativas. Sin embargo admite y está con

siente de que los grandes monopolios le pueden ganar la partida a las -

cooperativas, no logrando el equilibrio deseado. 

También los teóricos del socialismo tenían su pos_!. 

ción frente al cooperativismo, Marx pensab.:i. y así lo manifestó en la -

Reunión de 1il Internacional .Socialista celebrada cm Ginebra en 1866" •.. 

que el cooperativi.sn:o era un si!;tcma para una .:,.iouible reforma de la so

cied.Jd, niemprc y cuando supiera orr:.:mizdr a las masas y tuviera el el.po

yo del Estado", ( 10) . Estaba. convencido sin umbargo, que el sistema -

cooperath•o no podía desarroll.:t.rse en el capitalismo, má."-ime que ~l di.!_ 

tinguía entre un cooperativismo de tipo capitillista y un cooperativismo 

dC? car5cter socialista; este último nólo podrá desarrollarse según Marx 

si lél. clase trabajadora es la que dirige al Estado. 

El criterio sobre el cooperativismo visto por los

socialistas se unificó a través del Congreso Socialista Internacional -

que tuvo luqar en Copcnhaquc en 1910. Las resoluciones a las que lleg~ 

ron cotcilian cxprcsudas Je 1.::i. siguiente rn~mera: " ••. el cooperativismo es 

un instrumento para la democratización y socialización, tanto• de la. pro

ducción como de la distribución, pero incluía la reserva de que el coo

perativismo de Consumidores tendría una importancia relativa mientras -

los medios de producción estuvicr.::i.n conccntrcJ.dus en manos de la clase -

gobernante" ( 11). 
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Por primera vez se tocó e1 tema relativo a la -

forma en que se tratarían las relaciones entre cooperativistas y asalaria

dos, llegándose a 1a conclusión de que se regirían por las leyes del trab_!. 

jo de comGn acuerdo con los sindicatos. 

Sostienen los socialistas una serie de tesis a -

las que se ha denominado "Plan Cooperativista de Lenin", y que se basa en

que el cooperativismo en el sistema socialista, realmente constituye un -

factor importante en el desarrollo do las fuerzas y relaciones de prod.uc-

ción dentro del cual puede alcanzar su pleno desarrollo y servir de tramp~ 

lÚl del capitalismo al socialismo y después al comunismo y en consecuencia 

al desaparecer la propiedad privada y ser sustituida por la colectiva, de

saparecen las cooperativas. Consideran que el cooperativismo es un auxi-

Uar de la lucha de clases y como tal debe formar parte de los movimientos 

políticos y econ6nicos de las sectores obrero y campesino. 

El movimiento revol.ucionario considera que las -

cooperativas no pueder vivir fuera del sistema y que por ello participan -

de sus características y que .la ayuda que recibe este movimiento por [1.:.i.rtc 

de 1os países desarrollados lo hacen con el propósito de neocolonizar. 

Las opiniones eran muy diversas pero la situa--

ción de los obreros no se resolvía, para mitigar sui; carencias se crearon

cooperativas industriales que pruducían talas, cui.:hillería, muebles, som-

brcros, zapatos y otros. Estas cooperativas aní formada!l decidieron l.u--

char unidas para adquirir mayor fuerza y en 1831 celebraron en Ma.nchcstcr

cl pr uncr Congreso Covpcrativo. Auopiciado por owcn, se propusó la crea--

ción de varios almacenes comerciales y sólo uno vudo formarsu y fuá denom!._ 

nado Norlh-Wcst of England Unitcd Cooperativc Company; tuvo un año existo

so poro al siguiente fracasó. 

Hubieron otros congresos, siempre con la idea de 

adquirir fuerza para poder resolver el problema. económico; el segundo con

grc!:lo fué en Birmingham, en ese año; ol tei:ccro en Londres y en Liverpool

el cuarto, habiéndose celebrado los dos en 1832; en Haddcrsfield el quinto 

en 18331 el sexto en 1834 en Bornslcy; y en 1835 en llalif<ix el séptimo. 

Parecía que el movimiento iba adquiriendo fuerza 

pero no fué así, a partir de 1 BJS se acabare.o los seguidores con el consi

guiente fracaso de las cooperativas formadas y de los ensayos realizados.

Las causas que propiciaron ésto, resultan com_vrcusiblcs y lógicas de acue.;: 
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do a las circunstancias de la época cultural y económicamente hablando 

y entre otras las siguientes: el nivel de los obreros era muy bajo, -

no contaban con experiencia en ese tipo de sociedades ni en los nego-

cios en general; faltaba unión entre ellos; había poca claridad en los 

objetivos pretendidos y en los medios para obtenerlos; además de que -

la6 premisas que Owen formulaba chocaban con la realidad econ6mica y -

social. Otros pensadores de la época fueron más realistas y así lo -

consideraba el Maestro Rosendo Rojas caria cuando se refiere al Dr. -

William King, a quien an Brighton, Inglatorra se le conocía como el m!_ 

dice de los pobres y " ••• no se limita a concebir la idea de la coope

ración ::;Ólo como medio de aumentar cl poder adquisitivo de los sala--

rios, sino corno una técnica más efectiva de reforma social". (12) 

Algo .:i. pesar de todos los fracasos se ganó y fué que 

quedaron las ideas y postulLldos que fueron bien asimU,1dos por los in

tegrantes de la sociedad cooperativa de Rochdalc, que fij6 las bases -

del cooperativ inmo universal. 
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II .. - LOS PIONEROS DE ROCHDALE. 

Uo ha sido posib1e determinar en ln historia en que fecha -

se uti.liz6 en Europa la palabra "Coopernt.iva 1
' por primera vez. Ese ha sido el

lllOtivo por el cual. las asociac:iones formadas a fines del siglo XVIII y princi-

pios del XIX, aún cuando no eran denor.iioada.s así, tenían muchas de sus caract!!. 

rísticas, al. igual que las prácticas realizadas por los sociülistas utópicos,

que según el Maestro Rojas Coria, se pueden considerar como "pre-cooperativas". 

Sin embargo al fracnsar los cxperitncntos de carácter utópico o religioso, se -

abre la puerta al. verdadero cooperativistro, que surge a mediados del siglo XIX 

corno un movimiento moderno. 

El rnovimicmto cooperativo abarcó las ra'!las de consumo, pro

ducción y crédito, con ln consigna do defenderse de los intermediarios quienes 

alcanzaban ~anuncias cx.ccsiva:!l, y pugnaban por la desaparición de los pequeños 

pr:odu.::t:os y lo~ arte-sil.nos. So formaron cooperativas de consu!no, entre las que

dcotaca, [Y.)r haber sido la primera y m5s importante, la de Rochd.ole. Hubieron

tnmbién cooperat.iv."l~ de cx:édito, entre las que se cuentan la!l de Schultz:e cc-

liotch, a.si como cooperativas aqr!colus de acuerda al modelo de Raiffciscn. (1) 

t::n su origen la ra.m.:i que tuvo el mayor y más rápido dcsarr~ 

llo rué la de consumo, al grado di? que ne le consideró el cooperativisno por -

excelencia. De t<ll ma(;nitud fut: 5U importancia, que los pr.incipios que rigen -

,;i; Osta ti_po de sociedades, con 1os <ljustcs de la época fueron considerados --

aplicables a todas las demár;, y correspomlc a la SocilXlad Cooperativa de ---

Rochdale el mtlyor reconocit"liento por h.ilicr idc.1do la organizzición más pe1:fcc

t;;:i y de os te modo sentar las bases del <:OOpl.'l:•'ltivismo en qcncral. Fué la prim_! 

ra sociedad en quQ se cstableci.5 desde sus inicion un programa cornpleto qul?l -

contl:.!nía los principios teóricos 'I las reglas prácticas de organización y de -

funcionamicn to. 

SUX:'JC lcJ sociedad cooper<Jtiva de Rochdaln al amparo jurídi

co de las leyes de 1829 'I 1834 que regulaban a las sociedades fllUtualistas. Más 

adelante. a la Ley de lB34, l:?1 leqisluUor agregó que también rod!o.n con:;:tit_ui!,_ 

se sociedades pilra proporcionar a su5 miembros un modo de cc:onomiza.r, permi.--

tiéndolcs l.a aJquisición de víveres, combustiblc5, vestidos y otros elcmentos

nccesarios, con o sin l?- ayuda de donaciones caritütivas. 'l foé hasta 1852 --

cuando se estipularon por primera vez l.as normas aplicables .:i la organi-------
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zación y funcionamiento de _la sociedad cooperativa. 

Por la trascendencia que tuvo la fundación 

de .la cooperativa de Rochdale, haré un relato de su nacimiento y cara~ 

terí.sticas fundaroen tales. 

En la Villa de Rochdale, población cercana 

a Manchester, Inglaterra, vivían unos sencillos tejedores de franel.a -

que analizaban la posibilidad de organizarse en cooperativa a f.in de ª.!l 

contrnr una solución a sus graves problemas económicos. En este lugar

también se habían resentido los efectos de la Revolución Industrial., -

quedando desplazados de sus pequeños talleres la gran mayoría de tejed.E!_ 

res_ Estos h.:lbían agotado los recursos de pedir aumento de salario a -

sus patrones sin conseguirlo, o de emigrar hacia las colonias del Impe

rio Británico, que era una opción da difícil realización; los obreros -

ing1eses adheridos a una doctrina política llama.da "cartismo'', deseaban 

obtener derechos político!: y para ello requerían formar parte del Parl~ 

mcmto para tener representantes que elevaran su causa y pusieran ramc-

dio a la situación mediante leyes protectoras; insistían en conseguir -

la "Carta del Pueblo" como alternativa par.t resolver el problema. na-

bÍ:a otro grupo que no cejaba en su intento de convencer a los deraás de

que lo mejor sería la formación do un Almacén Cooperativo de Con!iumo; y 

al no conseguir nada en el Parlamento, optaron finalmente por esto Últ_!. 

mo. (2) 

Dentro del grupo de entusiastas que pugna

ban por la .formación de la cooperativa de consumo, se encontraban James 

Da1y, Charles Howarth, James Smithies, John Uill y John Bcnt. 

se juntaron 28 socios que fueron los fund~ 

dores y lograron reunir con miles de esfuerzos la cantidad de 28 1ibras 

esterlinas y constituyerpn la cooperativa cuyos estatutos fueron ccrti

fic.:i.dos por John Tidd Pratt el 24 de octubre de 1844, con el 'l'Ítulo de 

Rochdale Society of Equi table í' ionecrs. Sin embargo estos pioneros no

sc atrevieron a empezar a trabajar en la Sociedad sine hasta el 21 de -

diciembre de ese año, por verguenza de que la gente del pueblo se burl!!_ 

ra de las condiciones tan precarias en que iniciaban su negocio. (3) 

Por diez libras esterlinas al mes les ren

taron un pequeño cuarto en una modesta casa, en la planta baja. El pr~ 

grama a seguir fué el siguiente: 

"La Sociedad tendrá como finalidad y objeto 
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la obtención dll un beneficio pecuniario para

sus miembros, as! como el mejoramiento de sus 

condiciones domésticas y sociales, mediante -

el ahorro de un capital dividido en acciones

de una libra l25 francos oro), que se destin~ 

rá a llevar a la práctica los siguientes pla-

Abrir una tienda para la venta de provisiones de boca, vestido, etc. Com-

prar o edificar cierto número de casas que se destinar .:m a los miembros -

que de~ecn ayudarse mutuamente a mejorar sus condiciones dcmésticas y so-

cialen. Comenzar la manufactura de los productos que la Sociedad juz-gue -

éonvenientes para dar empleo a aquel.len do entre sus miembros que se encu..!:.n 

tren sin trabajo o a quienes tengan que m1frir reducciones rc:!pctidas de sus 

salarios. A fin de ofrecer mayor seguridad y bienestar a sus afiliados la 

Sociedad _ ~quirirá o tomar5 en arrienda un terreno que cultivarán sus --

rnitmibros sin empleo o aquP.llos cuyo trabajo esté insuficientemente remune

rado. En cuMto pueda hacerlo lil Sociedad procederá a una rcorganizaci6n

de las fuerzas de la ¡Jroducción, de la distribución, de la educación y de -

su propio gobierno; o dicho en otras palabras, establecerá una colonia au

tónoma que se sostendr5. con sus propios medios y en la cual los intcrescs

cnearán unidos. La Saciedad acudirá en ayuda de lils demás sociedades coo

perativas para establecer colonias semejantes. Con la mira de desarrollar 

las virtudes de sobriedad se abrirá un club de temperancia en cuanto tal -

cosa sea factible, en una de las casas de la Sociedad"~ {-t) 

Empezaron vendiendo pcqucñ.-is cantidades de manteca, -

azucar, i1arina de trigo y avena. El problema ante el que tuvieron que cn-

frentarse, fue que como adquirían la::; mercancías en pocas cantidades, el -

precio y la calidad otorgilda al público y a sus propios miembros era en -

ocasiones desventajosa a éstos, quienc5 preferían comprar en otros nego--

cios y no alcanzaban n c0111pre11r.lcr- que .:iur.f!UC no r~cibiernn un beneficio -

inmediato al comprar en la cooperativa, ést.e se vería al finalizar el año

en los rendimientos y utilidades obtenidos por las compras realizadas; pe

ro como Gsto era a largo plaza, costnba mucho trallaJO que lo entendieran. 

Los fundadores de la Cooperativa de Rochdale eran pe;:_ 

sanas entusiastas, ·con un elevado sentido del sacrificio con tal de obt.:.c-

ncr lo que se habían propucsto1 ellos sí hacían sus compras on la cooper;i

tiva aunque fuera más caro y en ocacionos de menor calidad. Sus espos<is -
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no menos entusiastas contribuían al engrandecimiento del almacen, sentían 

que luchaban por algo que les pertenecía; hacían sus compras al contado,

dc lo cual se enorgullecían. Estos entusiastas hubieran querido obligar

a los demás coopera<lorcs a hacer sus compras sólo en el almacen social. -

Uno de los socios James Daly, llegó al grado de proponer que aquellos --

miembros que no compraran en la sociedad se les devolviera la cantidad -

aportada, pero se opuso Charles l!owarth dando un argumento suficientemen

te válido, que consistió en decir que una medida de esa naturaleza aten t.!!, 

ba contra la libertad del indi"Jiduo, y él consideraba que i$sta era un --

principio que no debía violarse, aún con el riesgo de perder las ventajas 

-g:ua les ofrecía el cooparativü;mo. Los socios lo apoyaron. (5) 

Con un espírituo de progreso, en 1845 deci-

den obtener una licencia para poder vender, tabaco y té. Esto implicaba

una nueva cooperación porque los fondos no eran suficientes, aún cuando -

el número de socios iba en aumento; sin embargo todos contribuyeron en la 

medida de sus posibilidades a obtener el dinero que hacía falt.:i. y logra-

ron el propósito planteado. (6) 

El. número de miembros de la sociedad crecía-

y para poder cobrar a todos aus aportaciones era un verdadero esfuerzo -

porque se encontraban distribuidos por todos los barrios: de tal mcanera -

que se dividió la ciudad en tres sectores y para cada uno nombraron un e~ 

brador. Se aumentaron las cuotas a pesar de los sacrificios que debían -

hacer para cubrirlas. 

Desde su fundación la sociedad rcspet.ó rc--

glaa fundamC!ntales, como el hecho de devolver a fin de año los excedentes 

a los socios coopcrutivi:::itas de acuerdo .:i las compras realizadas. El nú

mero de socion y capital crecía año con año, en 1847 contaban con 110 --

miembros y tenían un capital de 266 libras esterlinas¡ y tan sólo dos --

añoa después contaban con 390 socios registrados y 1, 193 libras csterli-

nas de capital. El progrer;o logr.:ido les había costado mucho esfuerzo, m.!! 

ch;i. pc>rscvcrancia y convencimiento de que valía la pena luchar por los -

ideales pretendidos. Algunos flaqueaban y había que convencerlos de se-

guir adelantü; pero por fin en 1850, la Sociedad logró superar definitiv~ 

mente los obstáculos y alcanzar una posición sólidL!.. (7) 

Habían elaborado una regl.:unentación interna-

que astipulaba lo siguiente: 

"La Sociedad es rldministrada por un 
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Prcside11te, un Tcsqrero y un Secretario 

elegidos en cada semestre. Hay además

tres administradores, cinco directores

y varios verificadores de cuentas. 

Todos esos funcionarios se reúnen C,! 

da martes a las 8 de la noche / en la S.!!_ 

la del Comité, en el almacén de la So-

ciedad en Toad Lane, para ccmsiderar -

los asuntos y las operaciones socicta-

rias. 

En los primeros lunes da enero, abril,

julio y octubre, tienen lugar las asam

bleas generales de socios. En ellas los 

funcionarios presentan sus informes tr,! 

mcstralcs con la especificación del mo!! 

to de los fondos sociales y dc.1 valor -

de las mcrcaclcrins en existenci·a. 

Los funcionarios no pueden en ningún C.,2. 

so por ningún pretexto, vender o com--

prar artículo· alguno, sino al contado

inmediato. Todo funcionario que no res

pete esa disposición sufrirá una multa

do 10 chelines y será considerado indi.9.. 

no de desempeñar tareas de su rur..ción. 

El perjuicio causado a la Sociednd par

la ausencia de un administrador o de un 

director en las reuniones del ComitG -

fue fijado en 5 peniques. Esto indica

que la Sociedad creía sufrir sólo una -

pérdida pequeña si los directores no --_ 

concurr:Íc'.lll a las reuniones. Sin embar

go, esos directores demostraron que sus 

servicios val!an mucho más que el bajo

precio que a los mismos les habían a~i3! 

nado." ca) 
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Respecto al nombramiento de los administradores dP. la

Sociedad, considero que la duraci6n de los cargos de Presidente, Secreta-

ria y Tesorero era demasiado corto y no permitía aplicar sistemas de bene

ficio a largo plazo, porque los que lo implantaban no podíán continuarlo -

hasta sus últimas consecuencias; sin embargo, supongo qua los administrad~ 

res, directores y verificadores t~ían una duración mayor y eran quienes -

realmente llevaban la principal tarea dC hacer crecer a la Sociedad4 La -

disposición de que los funcionario~ sólo podían comprar o vender al conta

do es importante porque en esa forma :::rn evitaban responsabilidades a futu

ro que pudieran quedar sin s.:i.ldar al término de la vigencia de su cargo,

adcélás de que los beneficios era.'1 inmediatos, y lu cooperativa no soporta.

ría la carga de dar crédito. (9} 

Anualmcnt".! dispusieron reunirse para celebrar su ani-

versario con una cena que pagaban entre todas. 

Respecto ü la adnisión de socios, tümbién tenían sus

reglas. El que dcseabñ ingresar debía ser recomendado por dos !·"..,c!os, ma

nifestar SU$ datos personales como nombre, profesión y domicilio mi~mos -

que eran comprobados por la Cooperativa; hecho lo :mterior debía presentar 

se en la sala de reuniones un dí.:i iUltes de la celebración de ln asrunblca -

general para ratificar su deseo de ingres.:i.r y obligan;e ;1 suscribir cinccr 

acciones de una libra cada una y respetar loa Estat".11tos de la Cooperativa. 

Al momento de celebrarse la asamblea se somete a vot1tci6n la .'.ldmisión del-

aspirantes si no es aceptado se le devuelve la cantidad aport.Jda. Si un -

aspirnnte propuesto no se presenta antes de dos me.ses a la administración, 

pierde la posibilidad de ingre:::>o ha!ita que realice una nueva solicitud. (10) 

Para el pago de la.s cinco acciones los socios podían -

realizarlo a través de abonos cst.'.lblccidos por la Sociedad. El socio que 

por negligencia no cumpla con los abonos, no teniendo ra~one!i de enferme-

dad, falta de t~ab.:i.Jo, o alguna desqracia, dl:bcrS pagar la multa establee.!_ 

da. Hasta que hayan p<::iq<ldo totalmPntc las cinco acciones suscritas, tienen 

derecho a recibir los intereses y utilidades que generen. De las cinco -

acciones que corresponden a cada socio, dos se guilrdan como capital fijo y 

permanente y las otraG acc.:i<Jnes las puede retirar siempre que esté autor.!. 

.:ado por la administración. Si el socio posee r:ú'b de cinco acciones y tio

licita su reembolso, establecieron plazos de acuerdo a las cantidades so

licitadas para C'.'l t,u desembolsas que afecten a L:i Socicd<l<l. f:staba prohl_ 

bido que un socio posccyera menos de cinco y más de doscicmtas cuarenta, (11) 
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También cuentan con un método para ia distribución de -

las utilidades, que· ~e 11.e'l.•a ·a cübo trimestralnente. después de ·haber des-

contado: 

~- ''.1o.- Los gastos de administración 

2o.- Los intereses sobre ~os capitales obtenidos en --

préstamos. 

3o.- El. porcentaje de depreciación sobre las mercancías-

cn existencia. 

4o.- Los intereses al capital accionario. 

So.- Las reservas para la extensión de las cooperativas. 

6o. - El 2 1/2 por ciento de la suma restante para ser 

empleado con fines de educación general." (12) 

El descuento de este 1íltimo porcentaje ara fundamental P!_ 

r.:i. los· socios, porque lo tenían rcscrv.'.ldo para fines educativos de supera-

ción inteI.eCtual, para el c:stablccimicnto de una bibliot:cca y todo lo rela

cionado cOn la educación. 

El resto de las utilidades se repartían entre los socios

de acuCrdo al consumo efectuado durante el trimestre. 

Implementaron tarnbi~n fondo de reserva que se increme!!. 

taba con las cuotas de ingrei:;o de los nuevos socios y con la cantidad por -

acción que debían dejar los socios al retirar las dos últimas acciones. Ta!!!_ 

bién las utilidades obtcnidas por lils compL·as de no-socios incrementaban el 

Fondo de Rescrv.:i, que tenía por finalidad no sufrir pérdidas en la deprcsi~ 

ción de las mercancías en depÓ!:>ito. De esta manera y al evaluar las mercan

cías existentes en un precio menor del real, en caso de quiebra los socios -

recibirían íntegramente los 25 chelines de su acción. 

Eslablt:!clto!.!."On también una política a seguir en los casos-' 

de socios que cometían alguna falt:1. Contaban con t:rcs medios p.:ira resol.: __ 

ver los problemas. 

A través de los Directores 

Por apelación ante la Asamblea General. 

Por Arbitraje (13) 

El Consejo de Directores tenía facultades para suspender

ª aquel socio que perturbara la estabilidad de la sociedad. 



La Asamblea General terlí~ --fis.cú1t-ades -p-;;·,a-- é~cÍ~i't' a un 

socio por causas imputables al. mismoi y 'd_7~·~ué~ d~ ~st~-~r.a.·m~y. ~-~~Íc~l ~e 
se le pudiera volver a admitir. 

Si se tenían quejas u_ obsc~vaCiOneS. reSpectO. al preé:io 

' _·--· __ .,-, .·: 
debían presentarse ante los directores pa'rc{_que resol.vieran;; Si el pl:-obl.(!-

ma no era resuelto corno es debido se recurría a 1a decisÚ3n'.:de_la Asamblea -

y sus disposiciones no eran apelables. 

La cooperativa tenía éonstantcmente fricciones con los 

comerciantes !10r virtud de la competencia de precios y calidad de las m_;:.r 

can cías, sin embargo la Sociedad tenía sus propias reglas, honestas y pro

vechosas, nfinnnndo que: 

"Para nuestra salvaguardia debemos vender 

con provecho. Es la primera condición de 

nuestra honradez. Si vendiéramos un de-

terminado artículo cnn alguna pérdida, -

nos veríamos obligados a recuperarla se-

crctamente sobrc otra mercilclcría. Hagan

lo que quieran los co1:1erciantes, no entr.!:._ 

mos en esa vía. No pretendemos vender al 

precio más bajo1 nuestra voluntad es de -

comerciar con honestidad. Y los hechos -

les dieron la razón". ( 141 

El crecimiento de esta Sociedad de 1850 a 1950 denota

que la política llevada a cabo por los socios cooperativistas fÚé acertada 

en ese período crecieron en miembros (31, 181), capital (466,545), y ventas 

(1,284,839 P.). 

En 1850 crearon un molino y en 1854 se organizaron pa

ra manufacturar telas de algodón; además representaba una ayudt1 muy impor

tante para las c]em5s cooperativas creadas a su imagcm y semejanza. En ---

1860 les inquietaba la idea de formar una Almacén Central de Ventas al por 

mayor, que alimentara .-. todas l.:i::; cooperativas creadas. Lo lograron en --

1863 .:al formar una sociedad a lrJ '!llC 

Cooperativc t-.'holcsalc Socicty. 

lc denominó Thc Uorth Of Enql.in<l -

Ls importante mencionar las caracterísitcas de los 28-

fundadores <le esta Sociedad, porque gracias a ellas se: convirtieron en los 
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pioneros del coopcrativiomo como loo conocemos en la ac~ualid_ad, scnt~do

las bases fundamentales de este sistema· en todo el mundo; 'ellos fueron: 

JAMES ST.ANDRING. El era tejedor de frcinela antes de 

la formación de la Sociedad, comulgaba con· las. ideas d~ -·owen y' i)Ugnó.' po:1'.
que la 'jornada de los trabajadores fuera: de 10- hoias. 

JOHN DENT. FUé sastre, militO por ·1as ideas soci"'les 

y ocupó el puesto de revisor de cuentas en l.a Sociedad. 

JAMES SMITHIES.. Su oficio era el de clasificador de 

maderas y tenedor de libro~. Ocupó por primera vez el cargo de secretario 

en la Sociedad y ocupó tambi~n lo:. puestos de tesorero, r..Hrcctor y presi

dente. Era un apasionado del espíritu cooperativo y de los principios de 

justicia y fraterniddd y se esforzó por conducir a los socios a ellos. No 

se rendía en el trabajo. Ocupó un cargo dentro del Consejo Municipal1 fué 

el único que alcanzó un cargo pGblico. Cuam.lo les apremiaba la necesidad 

de dinero t;l lo buscaba entre a"¡Ucllos :-ruc silhía lo tenían y apoyaban el -

sistema. cooperativo, no importaba .!_;i hora que fuera él era un hombre ent~ 

siasta y cptindsta que contagi.-iha .:i loz dom5s su coníi.:inza en que d pcsar

de todos los obstáculos, saldrían adelante. 

CHARLES HOWARTll. Su oficio fuJ el de urdidor en una 

f.:ibrica do tejidos. De ideas socialistas. Colaboró de manera dctcrminn!!. 

te en 1a formulación del c::.tat.uto de la Sociedad. El fu~ quien propuso -

que los beneficios se distribuyeran d.:! acuerdo a las compras realizadas -

por cada socio. Ocupó el puesto de vocal en el primer Con:;cjo Directivo 

y fué Presidente en el 5egundo p.::c!c.<lo y i:>ecrcldcio i::n ViU'Ü!li ocasiones. 

Dl\VID BROOY.S. De oficio impresor. P.:irtidario de la 

Carta del Pueblo. Fué el primero en encargarse de las comprns de la So-

ciedad. Trabajador entusiasta y honrado, que llegó incluso al sacrificio 

de sus propias neccsidadl!s en benu.ficio de la Cooperativa. 

BEN~'TAM!tl REEDMAN. 1-·ué! tüjcdor de franela. Apoyó -

activamente la Carta del Pueblo. Er.;, muy trn.bajndor, de poco hablar, CO!!, 

tribuyó de manera importante al engrandecimiento de la sociedad. 

JOliN SCROWCROFT. Era vendedor ambulante. No era ~ 

lítico. Se inclinaba por propnqar ideas religiosas y sostenía que entre

más se examinara y discutiera €;1 tem.:i, habría mayor número de adeptos. 

JA.HES MJ\NOCK. Fué tejedor de franela, Estaba en f.!!, 
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vor de 1a Carta del Pueblo. Ocupó el puesto de vocill _?el có~sejo_: y D.ii:-.e_s 

tor de 1a Sociedad realizando un buen trabajo. 

JOHN CALLIER. Era mecánico. ~-;:hizo .-M~~lú(p~-Opa-~ 
ga.nda. a las ideas socialistas. Tenía facultades de orador¡ fu6 ·'0ie'to ·d~, 
un sobresaliente poeta y escritor. :_U __ :·. ·-~_>.'..,:_- , 

SAMUEL ASHWORTH. Su oficio fué ·:e~-"--~-~--~,~-~-j~o~ -·~e ·fr.!_ -

ncla. Era el mb joven do los fundadores y el pri.~er :eÍ'lp~g8~~'.«i:e--·ven't~ 
gerente de la Sociedad durante 22 años. 

WILLIAM COOPER. También tejedor·.:a~ fr~c'i~: Ocupó..:: 

por primera vez el puesto de cajero en la Sociedad; .-Y. re~liZó.si,empre un

g-ran esfuerzo por mantener unidas y bien organi'z.ló:)s: n las.-Q:'.:iopQ;ati.visL~s, lo, 

que hizci a trilve9 de escritos y conversaciones aJ?oyaO.as en loa principios 

cooperativos que siempre respetó. 

JAMES TWE.'EDAIS. cargador de oficio. ~_ideas y --

prácticas socialistas. Durante el primer año de vida de la Sociedad ocu

p6 el cargo de director. FUé el qu:into presidente de la mi!ima 1.1.cvando a 

cabo sus funciones en forma intensa . 

.JOSEPH SMITH. El se dedicaba a clasificar lanas. ~ 

vo inte1:vcnci6n en la Reforma Social; y rué de los primeros verificadores 

de las cuentas de la Sociedad. 

MILES ASHWORTH. Fué tejedor de franela. cartis-

ta. Ocup6 el Clll:'go de presidente de la Sociedad por primera vez. Era de 

los de mayor edad entre los socios. 

JOllN KERSHAW. Era guardalmacén en una mina de car-

b6n. Pugnó en 1843 por obtener la aprobación de la Carta del Pueblo y 

ese esfuerzo, indirectamente se obtuvo la fundación de la cooperativa. -

Fulá el cuarto presidente de la Sociedad, 

R0RERT TAYLOR. En 1849, con el propósito de tener -

fondos para acondicionar una sala de lectura se le comision6 a _él y a --

otros socios no fundadores para implementar la venta -ae librOs ;--per16di--
cos, cte. 

JAMES MACEN. FuG tejedor ·.de franeia. 7 Sin. militan-

cia ~lttica ni religiosa. 

WILLIAM TAYLOR. FUé el Gnieo que. se 'atrevió a é'lbrir 

l;is puertas del local al inaugurar la S~ciedad · el,_21 ·de diciembre de -
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1844, a sabiend-as de que- le_ guardaba la burla de quienes no creS:an -~n el

~~ito de la e_mpr:esa,. porque· habían empezado .con muy poco y se "crcíc:i que -

sólo har!an el rid!culo. En la 'primera. asamblea genEÍrai ~.ué e1ecto 'dircE_ 

tor. 

SAMUEL TWEEDALE. De oficio tej.edm:: d~. frarl~i'~~ se

lo cOOsideró el orador de la Cooperativa. FUé qui~·in~~~~tf.'.1~-P~i~~~a.;.; 
serie de lecturas ,y Conferencias que se dieron en- TÓad ~Lana·· y_-er:- tema_ fÚÍl 

"LCI moral de la vida diaria•.•. 
/-;,_ ----";-'".:,; /·- .. ,, .--· 

JOHN GARSIOE. Era ebaniS1:a. NO 7J7:- CO~c:>~e-:,~u.- bio9r_! 
f!a. .!<.· . _-_-

GEORGES HEALEY. - solnbrei-ero.· :_ -.r~~~~d-:"s.~ ::t~,~r;él dc\--

JAMES DALY. A\mque tam~oco·c:º~--~¡~:~-~~--'.~~~-~:~:. Si s'e --
sabe que en el Comité de los Tejedores de Franela, infl.uyó para que éste

apoyara l:a creac:i6il de la cooperativa. 

JOHN HILL. Entre los tej-edores ll~Ó -a cabo unn la

bor de · conven~imiento para que se constituyera la Cooperativa. 

JOHN HOLT. Pué designado tesorero en la asamblea -

del 13 de agosto de 1844. 

WILLIA.M Ml'LLALIEU. En la primera asamblea general -

se le nombró Vocal del consejo. (15) 

Es importante resaltar que varios de los socios .fun

dadores profesaban ideas S<?cialistas, lo que contribuy6 a que existiera -

entre ellos la idea de trnbiljar en equipo, buscando el bienestar de los -

integr~tes, pero siempre respetando que el que mayormente contribuyera -

al objeto de la Sociedad en la misma proporción resultara beneficiado. 

Lac características princip<llcs dol sistema cooper~ 

tivo de consumo fueron consíderacius los Principios fundamentales del Coo

perativismo en general, creados por los Pioneros de Rochdale, y son los -

siguientes; 

1.- Libre Adhesión. 

2.- Control democrático. 

3.- Interés limitado al capital, 

4.- Devolucióri de excedentes de acuerdo con las opr.-
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raciones realizadas. 

5.- Neutralidad política 'I religiosa. 

6.- Ventas al contado. 

7 .- Educación Cooperativa. ( 16) 

Haré una descripción de los Principios enunciados: 

LIBRE AOHESION, también conocido como de puerta a.bie.!. 

ta, se refiere a que la cooperativa debe pcrm.:inecer abierta para aquellos

que deseen formar parte de ella usando de sus Sl?rvicios, siemp:r:e y cuando

acepten los compromisos y responsabilidades que su afil.i.:1ción requiera; 

sin distinción de sexo, credo, rango social, r<1za o partido poll'.tico. 

Esto no quiere decir que haya un ingreso automático ,, 

la Sociedad, ya que ésta se reserva el derecho de admitir o no al aspirante 

dependiendo de que esté en posibilidad de cumplir las oblig..-icione$ que CO!!_ 

traiga, o bien que 1lenc o no los requisitos exigidos por los Estatutos. -

que establecen las reglas relativas a admisiones cy.clusiones o renuncias -

de socios. 

Hay cooperativas que no se apegan al cumplJmicnta de 

este principio y condicionan el ingre~.-. dr~ un nucvu ~ocio a o.u credo re 1 i

gioso, a su inclinación pol!tica, c>tc.; éstas deben considerarse como ex

cepciones que no se .'.lpeg.:m (!n forma cotricl.:i. a los principios cOu!-'t:?rdtivos. 

La libre adhesión trae como resultado positivo, el que las cooperativas -

pueden crecer sin limitación respecto al número de socios; siempre y cu.:in

do no se agote el objeto de la Sociedad. 

COITROLDEHOCRll'fICO, consiste en que cada socio signi

fica un wto .incicp.n:limtrmmtc de su aportación; ha scntildo las bases de la v.e_ 

!untad de la mayoría porque 1.:i voz de c.::ida socio se escucha y se re.npcta.

Esta b"se asegura el origen y cumplimiento de los demás principio::; y no s.§. 
lo para las sociedades cooperativas, sino para cualquier sistema de orqan,.!. 

zación socinl. 

Se origin6 porque los necios de la Cooperativa de Ro

chdalc apoyaban la "Carta del Pueblo" que pugnaba por el sufragio univcr-

sal, ésto es, que todos pudieran votar sin distinci6n de ra::a, posición -

econ6mica, sexo o credo religioso; en la época en que se dió resultaba una 

posici6n revolucionaria que implicaba: 

lo.- Una verdadera soberanía dc.oositada en el pueblo,. 

en este caso, depositadil en lo5 propios socios. 
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2o.- Una democracia económica, porque independiente"'.'

mente del número de ·certificados adquiridos por cada socio, sólo tan:!an -

derecho a un voto. De esta forma se evita que el control. y destino de la 

Sociedad se encuentre en manos de los que más dinero hayan aportado a la -

misma. 

Jo.- ·como consecuencia de lo anterior los sociOS de-:; 

terminan ·en mános ·de ci~ién de-posi tan la 

manejos so.ciales y econ6micos. 

4o·.- ·Trae consigo este principio :ia-::Oliber~~d~.-d~';··expr,! 
sión, porquC cBda Socio puede manifestar libreme~t~ · 10: c¡U'¿ Pi~~~~, ;y _'.'pu·9nai: 

porque se J.1eve a efecto. _ __ . -~-·.<'.~.: :·;:·r.~:..-~ .:/-./;-> 
En conclusión, se le da prepon~~;~~~ia-_-·~-~,:-~~~i~-~ o~-~: 

sen., al hombre y no al capital. 

INTERES LIMITADO AL CAPITAL; consiste en no darle al

capital primacía sobre loo demás factores de la producción, sino muy por -

el contrario, sólo considerarlo como un elemento necesario que merece ser

retribuido a quien lo aporta, con una tasa de interés fijo. determinado -

por el mercado si la cooperativa se desilrrolla en una economía capitalista, 

de tal manera que el que afort,1 cnpital no es el que tiene el control -

de la sociedad, sino el que aport~ trabajo. 

Este principio surgió por el rechazo que los Pioneros 

de Rochdalc tenían a d:orgarle un interés al capital, porque sentían qua é.:!_ 

te era el culpable de l.:i situación que v ivl'.an y que los mantenía en la po

breza. Varios de ellos tenían ideas owenistas o oocialistas y no conside

raban justo que el capital prcdujera al dueño una renta "ganada sin traba

jar". Sin embargo tuvieron que comprender que era necesario capitalizar a 

la Sociedad y para ello se requería un inter5s que fomentara la inversión. 

Nec:esitüban disponer de milyor poder financiero para poder hacer frcnto a -

la colT'petcncia y paru poder obtener créditos en los bancos y otras instit.!!_ 

cienes. Cn consecuencia debía estimularse la inversión de capital y la -

reinversión de exedentes por los socios. 

De esta manera este principio ha sido adoptado por -

las cooperativ¡¡s del mundo, aunque en algunas de ellas, tanto por su poder

cconómico como poi:' su régimen político, h.:in Jejado a su veo:. de tener coin~ 

tidores. Además, previendo que uno o Vilrion socios llegaran a dominar CC:,2. 

nómicamcnte a la Sociedad, se ha dado en limitar la suscripc:i6n de capital 
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y queda asentado en sus estatutos. 

DEVOLUCION DE EXCEDENTES DE ACUERDO CON LAS OPERACIQ. 

NES REALIZ1\DJ\S, quiere decir que el socio será retribuido en forma propor-

cional a la parte que tomó en la actividad económica, porque la empresa e~ 

perativa está creada para beneficio del socio, excluyendo la explotación -

del trabajador, y aplicando lo que es el retorno cooperativo, que está for

mado por los excedentes o utilidades que obtenga la cooperativa por el tra

bajo de sus socios en el desempeño del objeto social que corresponda. 

Este principio ha sido considerado "LA REGLA DE ORO" 

de los Pioneros de Rochdalc por los siguientes rnzonamientos. 

a) Ellos reconocieron que es justo para los socios -

que reciban la diferencia entre el precio de costo y el precio de venta, -

porque esta diferencia o utilidad ha sido generada por el propio socio y d~ 

be volver a sus manos. 

b) Es por otro lado un patrimonio croado por los as~ 

ciados, que en otro tipo de sociedad iría a parar en manos de los emprcsa-

rios o patrones de empresas. 

e} Otra significación import;;,nt:.e es que está recono

ciendo al precio justo de cada mercancía y por e:;v so les devuelve lo que -

excede de él en los cooperativas de consumo. 

d) En las cooperativas de producción se entiende la

devolución de excedentes, como el pago justo retribuido del trabajo realiz._!!. 

do. 

e) Y en las cooperativ<1s de crédito, de servicios--

agrícolas y otras, lo que ocurre es que se devuelve a los socios lo que les 

pertenece o bién lo que han pagado de más. 

E!; un principio de hond.:i. justicia porquo no se trata 

de repartir ganancias a partes iguales, sino tomando en cuenta las opcraci~ 

nes realizadas en las cooperativas de consumo, crédito, de servicios, cte., 

o bien el trabajo efectuado en 1.:1.r> cooperativas de producción. 

La forma de devolución de los excedentes es diferen

te en cada coopcracivai asr pueden devolver el 50-+. y el otrc 50'!. o.plicnrlo

a la adquisición de certificadas de .:iportaciÓnJ o bien que el 100'\. se de-

vuelvil íntegramente a los socios, dependerá de los estatutos o de la asam-
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Llea general. 

En las cooperativas de consumo se admite en ln rn.:iyo· 

r!a la venta al público en general e igualmente se les devuelve el exceden

te o bicri se destina a la adquisición de CC?rtific.:ldos de clportación si es -

que les ·interesa ingresar, que es en realidad la causa por la que se ycndc

al público para animarlos a formar parte de la cooperdtiva; otra opción --

que también se manej«. es que se devuelva una parte de loa excedentes y la

otra so destino al fondo de ruscrva o de educación cooperativa de la misma

sociedad. 

NEIJTRALIDAD POLITIO\ Y RELIGIOSA, se creó con el ob

jeto de mantener siempre la unidad entre los miembros dcl las cooperativas,

el socio está en .libertad de pensar y de opinar en los Órdenes político y -

rcligiu~o, pero se prohibe que sus creencias las lleve el seno de la Socie

dad p.:&.ra evitar que el apasiona.:nlcntc pueda desviar el cbjctivo de unión y 

se provoquen choques o enfrentamientos entre socios. 

VENTAS AL CONT/\.00, esta regla se aplicó porque el -

crédito que hubieran solicitado las cooperativistas de Rachdalc iba a ser -

oneroso y por tanto comprometedor de los medios cconémicos al tener que --

aceptar. condiciones desfilvorables que dificultarían el desarrollo de la C0.2,. 

pcrativa, especialmente en la de consumidore:::; porque dejarían de contar con 

un mayor volumen de efectivo para rcnliz.v sus compras. Quien compra al -

contado, compra más barato y est:5 en opción de elegir al proveedor que más

le convenga contribuyendo a la prosperidad y estabilidad económica de la s~ 

ciedad. 

EDUCA.Clür'1 COOPERATIVA, es muy import<mte porque tie

ne por objeto !.:!levar el nivel de vida espiritual y cultural de los sacios,

con lo que se logra definir las ideas cooperativas. El espíritu cooperati

vo se adquiere a base de ejemplo, disciplina, apoyo, compañerismo y equid..i.d; 

no todos los trabajadores pu~aen ser cooperativistas y esa es la m~ta a S!:_ 

guir; lograr que cada vez un mayor número de hombres constituyu. el sector -

cooperativo. Que esta educación no sólo se manifieste en el trub<l.jo, sino

en el desenvolvimiento de la vida social. 

Los Pioneros de Rochd.'"llC pc:ms.1.ron al fundar la Coop~ 

rativa, que era importante invertir cierto porcentaje para aumentar el ni-

vel educativo e~ general de los asociados, pero no precis.llnente particular.!_ 

zando una enseñanza sobre doctrina cooperativa. Esta idea la llevaran a lil 

práctica hasta 1053 en que se destinó un dos y medio por ciento de sus ----
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.excedentes para instalar una biblioteca y un<i sala dc lectura. Lc'l idea dc

propagar una enseñanza cooperativa ha tomado forma en la Gran Bretaña en la 

que todas las cooperativas contribuyen con un porcentaje de sus excedentes -

para este fin, el cual se entrega a la Unión Cooperativa Británica, que ti.!!, 

ne entre sus funciones. un extenso programa educativo con car5ctcr Nacional. 

Este programa se imparte tanto a ll'.deres cooperativistas, como a socios de

las diversas cooperativas. 

Estos siete principios estuvieron vigentes durante niuchos

años porque se adecuaban a las condiciones e:tistentcs. 

En estos principios no se trata de aceptar unos y negar n

otros, todos, para que exista una sociedad cooperativa deben cumplirse por

que .i'.ntcgramcnte vinculalos forman un sistema. No son c~clusivos del coope

rativismo, se pueden encontrar en diversas formas asociativas, pero no como 

sistemas, sino en forma aislada. Sin embarga las circunstancia!> de vida -

cambian en el trancurrir del tiempo y el sistema cooperativo no se ~vild~ do 

esta realidad y por ello su!l principias no son rígidos e inmutable::::, proce

de en ello~ la adecuación conforme a los devenires históricos en sus aspec

tos políticos, económicos y sociales. 
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III.- IDEAS Y PRINCIPIOS COOPERATIVOS DESPUES 
DE ROCHDALE • 

El movimiento cooperativo en el mundo actual se ha 

dividido en dos grandes corrientes: 1os qué piensan que pu~de existir al -

lado del capitalismo o bien, al lado del marxismo-leninismo siemp1emente h~ 

ciendo algunos ajustes a estos sistC?mas económicos. 

A pesar de que St¡ origen se dió a través de hom--

bres que profesaban ideas de tipo socialista, cuando éstas empezaron a ser

mrutipuladas a través del marxismo insitando a la lucha del proletariado, -

sustentándose en lo que Marx llamó el materialismo histórico, y que a su -

vez se daba el anarquismo dando lugar ambos a una mezcla radical de libera

lismo y comuni~o; ante este desorden el cooperativismo se hizo a un lado, -

retirándose de los movimientos socia1istas. 

La otra corriente es la que concibe al movimiento

coopcrativo como un sistema Único, capaz de organizür perfectamente a cual

quier sociednd; a esta corriente se 1c ha llamado integral u ortodoxa. Los

seguidorcs de esta Última la conciben como un tercer camino para salvar la

humanidad, si os que antes no es destruida por los sistemas prcponderantes

actuales. 

La autonomía del movimiento cooperativo qued6 de!,! 

nitivamcnte establecida cuélndo el Congreso socialista reunido en Copcnhaguc 

en 1907 reconoció lu autonomía de dicho movimiento. Fué entonces que el co~ 

perativi.smo pudo crecer y desarrollarse notablemente en el mundo entero en -

los campos sociales y culturales. 

Surgieron grandes teóricos que sentaron las bases

del movitn.iento cooperativo universa1 que actuillmcntc dirige la J\lian?.A. Coo

perativa Internacional. 

Independientemente de estas concepciones, el coop~ 

rativismo continúa tratando de difundir sus principios llevándolos a la --

práctica sin violencia, sin desesperación, combatiendo la miseria y la ign.2 

rancia en la medida que les es posible. 

Los seguidores del cooperativismo no están de a---

cuerdo en considerar que las relaciones económicas han determinado las rcl!:_. 

ciones humanas a través de 1os tiempos, sino que consideran que ~stas han -

estado determinadas t.:unbién por renómenos morales, jurídicos y políticos. -
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Entienden el devenir histórico como la luéha constante entre- el bienestar 

particular y el interés social i que _no _haO logrado· ,equi~ibrarsE! ·a. tr_avés

del tiempo. 

El· Maestro Rojas ·caria,: e~tiend_~ la posibilidad

del cambio diciendo :lo siguientes: 

"Ya no son el. individualismo y el colectivismo ,los -

úniCos movimientos que existen en el mundo có~ ún! .. 
_cos caminos fatales entre lo_s que hay qu~ __ optar~ l.a 

huroanídad tiene la esperanza de conservar la lib~r

tar humana· al mismo tiempo que· la justicia s_ocial;-· 

y el único sistema capaz de lograrlo es el coopera

tivismo." (1) 

He venido hablando de cooperativismo sin referí.:: 

me explícitamente al significado que tiene y todo lo que de él se deriva, 

por lo que considero importante dejar claros algunos conceptos de este t!!_ 

ma, 

En primer lugar llegar a una definición de Soci!:_ 

dad ·cooperativa a través de sus características esenciales: como prcmisa

blisica, un grupo de personan se unen para la realización de un objetivo -

comGn, todos pretenden lo mismo; para lograrlo se comprometen unos con -

·otros a que en las buenas y on las malas pcrmanccrdn juntos y entre todos 

resol.ver5.n los problemas que 30 vayan suzcitando. 

Al constituirse en cooperativa deben determinar

e! área de la producción o del consumo a que dcdicc'.lrán su objeto social;

y fundamentalmente deber5.n regirse de conformidad con las leyes establee.!, 

das en es ta me tar ia. 

Persigue el bienestar de sus asociados en formn

conjunta y no individual, precisar.icntc porque las doctrinas individualis

tas habían dado cau::;a al desorden económico, que a su vez había ~mmcrgido 

en la miseria a grupos importantes de diversas poblaciones; ésto no sign!_ 

fica, sin embargo, que la Sociedad Cooperativa pretenda un colectivismo -

de tipo soci."tlista, sino que la idea es trabajar unidos sin sacrificar el 

interés individual. 

Sus objetivos persiguen lograr un beneficio cada 
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. vez mayor, y a niaycir '.'fÍ'i~mei'o de, pe'isonas y -para ello aplica las normas que
la caractei:-izán: ·-

(.~ No- en'tiende ae ciases socta1es, para e11a ~ 

~as ias -person.'as ti~neri ~pc;,rt.unidad de pertenecer a la sociedad· cooperat.!_ 

va1 son ~~s'·:da~a~\~.e~ís-~ic~-~-:ae· sol_idaridad y esfuerzo las que se toman en 

cUenta .. 

2 ~- se· respeta y fomenta- la propiedad indi.vidual, 

porque los socios son propietarios de los certificados de aportación que

hayan adquirido y al mismo .tiempo son propietarios de l~ .totalidad'. d-e los 
bienes de la cooperativa. De alguna manera es una nuev~ manera d".! propi.!_ 

dad. 

3.- Las. creencias religiosas son_algo:per~onal .

de cada socio, que en nada se inmiscuye en la sociedad porque ésta· no peE,_ 

sigue fines de esa natural.eza. 

4 .- Desarrolla una verdadera democracia económi

ca porque cada socios tiene el mismo poder de decisión independientemente 

del número de certificados de aportación que pose.:.. 

5. - Las sociedades cooperativas de producción, -

no admiten la contratación de asalariados sino bajo determinadas condiciE 

nea establecidas en las leyes que las rigen, por lo que se rompe con el -

concepto de "patrón" y "trabajador" en virtud de que los socios son los -

dueños de los medios de producción y todos pretan su servicio personal a

la sociedad. En la práctica se dan casos de sociedades cooperativas que -

sí cuentan con asalariados en forma dist.inta a la permitida por la r.ey, -

desvirtuando en espíritu del cooperativismo. 

6.- Contribuye el cooperativismo a eliminar el -

intermediarismo •1 través de lils cooperativas de con.sumo, logrando 11lcan-

zar el sueño de que tas mercancías vayan del productor al consumir.lar di--_ 

rectamente. 

7 .- Con la creación de lns cooperativas de ·créd.!:. 

to se elimina la figuril del agiotista y del usureroJ los sectores más ·po:

bres cuentan con lil posibilidad de obtener créditos con intereses bá.j~s· y 

garantías accesibles, y en illgunos casos incluso sin garantí'.;;i dependiendo 

de cada caso en particuldr. 
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:a;- El inte~G's d~- .io~· sO_qi~"~· .P:>.i::·-·~r.<?~ura;-se cónoc!. 

mientos, ideales c'?o~erá_tivo~!--,q~e ~.~~~~n\~~,:~~~;·~~~~~~·---~-~itU~~-l ·y Cs::rico-
de sua. asociados~ .:o~- 0 

• ~ ,':;; ,\ 

·9 _~·~:;~~ · So~Í~~~d·:··~~~;~~lv~<P;:::~~d~:~y ·~ugn_a_ por -

tener una- Or~an1~ad.óñ ~Utó~-~, 'qué· b~8fic1e · ~ ·-~~-~t~~~-s .'~o~la~~s- importa!!. 

tes. 

titutiva del Si~tema Cooperativo ·que contrihuirá a crear un nuevo orden --

ec"onómico-·social. .El Sistema cooPerativo, según el. Maestro Rojas Coria es: 

" ••• ia estructura o la organización econ6mica y social 

que el. cooperativismo pretende instaurar de una mane

ra lenta y pacífica, con el objeto de establecer: nu!_ 

v;:is normas de conducta humana, una organización difa

rente por virtud de la cual la riqueza se distribuya

con equidad, y un sistema en el que se conserven los

principio!J democráticos en los que estamos acostumbr!!._ 

doa a vivir." (2) 

Esta dcfinici6n puede parecer ilusoria y demasiado

ambiciosa, sin embargo, llevando a la práctica los principios que alimentan

este sii:>tema es posible alcanzar lo antes definido. Este engloba a todas las 

·sociedades cooperativas de cualquier tipo }' pretende crecer tanto, que lle-

guc un momento en que to.las las actividade!J de una población puedan llevarse 

a cabo a travét~ de cooperativas; que incluso llegue a desaparecer el sistema 

capitaliflta y en su lugar surja este nuevo. 

Otro concepto que se maneja en el cooperativismo cs

el llamado Uniones Regional.ea de .Cooperativas, y se refiere a organizaciones 

que se han ubicado en un l.ugar específico del Territorio Nacional y en el -

que se agrupan las cooperativas que lü fortlliln. Estas Uniones son gcnerülmc!!._ 

te por ramas de la producci6n o del consumo y el objetivo que prtitenden es -

expander la influencia e _intervención de las cooperativas, mediante una polf 

tica ordenad<'.l que adcm5s procure dar asis:tcncia e información en todos los -

sectores. 

Otra organización mayor la forman las Pedcraciones

Nacionalcs cooperativas, que son lac integradas por las Uniones Regionales -

Cooperativas o por sociedades cooperativas de una misma rama de lü produc---
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ci.ón o del consumo pero a nivel nacional. Los sectores que abarcan son muy-

. variados, por ejemplo: -pesca, agricultura, transporte y turismo entre otras; 

de tal manera que en cada sector se cuenta con la fuerza suficiente para irn.=. 

pl.ementar métodos de desarrollo que contril:Juyan al engrandecimiento de cada

uno con el apoyo de las dependencias gubernamentales. 

La ciÍspidc de esta pi.rámide de conceptos cooperati

vos, la forman las Confederaciones o Ligas Nacionales Cooperativas que a su: 

vez se constituyen por las Federaciones Cooperativas y su función consiste -

en proyectarlas a nivel internacional para que se comuniquen los avances en

este ramo en el pa!s de que se trate, coordine y organice a nivel nacional -

el. auge cooperativo y su desarrollo. 

Sin constitución jerárquica se manejan en el coope

rativismo otros conceptos como Movimiento Cooperativo, que se entiende como-

1a actividad animada por una ideología, una doctr.ina que aspira a llegar a -

sustituir el sistema cc'.lpitalista por la RcpÚblica Cooperativa. 

Doctrina Cooperativa es otro concepto, y se entien

de como la base teórica y práctica sobre las qu".! se sostiene el cooperati-

vi.srnoi ha ido surgiendo a través de los estudiosos del mismo y de los que -

han experimentado tratando de perfeccionarlo en todo el mundo. Esta doctr:lna 

es aceptada universalmente porque ha sido aprobada f.>0r la Alianza Cooperati

va Internacional. 

La Alianza Cooperativa Intern.Acional, es una asoci~ 

ción que reune a todos los organismos nacionales de coopm:ativas de casi to

dos los países del mundo. Fu6 esta alianza cooperativa l.:i que asentó y dió -

pleno reconocimiento a los siete principios sobre los q\.lc se apoya el Movi-

miento Cooperativo Universal. 

Para llegar a considerar como universal estos prin

cipios, fué necesario primero inve!:'tigar en qué forma y con qué reglas oper!!. 

han las cooperativas en los diferentes países; si realmente seguían el ejcm

plode la Cooperativa de Rochdalc, 'J si ésto erA aplicable a toda clase de -

cooperativas. 

Todo empezó, grncias a la Oclcgnción Francesa en el 

Congreso de la Alianza que se celebró en 1930 en Viena, Austria, donde se -

preguntaron si los principios de Rochdale se pcxlímaplicar a todas las coope

rativas del mundo. Para conteotar esta pregunta, l:iC nombró un Comité cspc---
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cial que tuvo la consigna, de investigar en qué forma se apl.icabari las re

glas de Rochdale y si era posibl.e generalizarlas. El_ Comité se form6 por 

siete integrantes que proscdíaO de; EstadoS u0idos, -España,· Hungr!a, Li.:.

tuania, Polonia, Rumania y Suiza. 

Agotada la investigación,· el. Comité llevó a cabo 

varias juntas entre 193i y 1934 en diversas ciudades como Strasburgo, Pr~ 

ga, Ginebra, Barcelona, Bruselas, Viena y París. Finalmente en 1934 en

la Ciudad de Londres presentó el proyecto de "Declaración de Principio de 

la Alian?.ct". El resultado dió margen a la inquietud de los participantes

quienes no se ponían de acuerdo. En consecuencia se decidi6 que dicho C2,_ 

mité, de nueva cuenta rcaliz<Jra sus investigaciones para obtener conclu-

siones definitivas. 

Fué en 1937 en París, cuando presentó al Congre

so de la Alianza la "Dcclar.:ición de Principios". Expuso dicho Comité que

los siete puntos a que hice referencia en el inciso antorior podtan. ser -

considerados como loa principios esenciales de la Cooperativa de ,R.OCh.dale-; 

mismos que trnnscribo a continuación: 

1. - Libre Adhesi6n. 

2 .- Control Democrático. 

3. - Retorno de Excedentes de acuerdo con . l.as op!:._ 

raciones realizadas. 

4 .- Intereses lilllitados al capital. 

s.- Neutralidad política y religiosa. 

6 .- Ventas al contado, 

7 .- Educación cooperativa. (31 

De todos éstos, los primeros cuatro son considcr~ 

dos como de aplicación forsoza y los tres restantes dependiendo de la pr2_ 

pin realidad y costumbres que hubieren adoptado las diCentes cooperati-

vas. 

con motivo de la Segunda Guerra Mundial, y como

consecuencia de los c.:unbios generados, diversos países solicitaron que se 

diera una revisada a los siete principios para si>.ber si aún eran operantes. 

Corno respuesta la Alianza Cooperativa Internacional comisionó a ciertas -

personas para que presentaran un nuevo proyecto de declaración de princi

pios, Culminó la investigación y en el Congreso de la Alianza en Viena• -

Austria, en 196& se expuso el proyecto, mismo que fué discutido y analiZ!!,_ 
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do llegándose a J.a conclusi6n de seis principios universales como carnet~ 

r!sticos del movimiento cooperat~vo; fueron los siquiente's:-

1 .- Libre Adhesión. 

2 .- Control democrático. 

3 .- Devolución de excedentes de acuerdo con la -

participación en las cooperativas. 

4 .- Intereses limitados al capital.. 

5.- Educación cooperativa. 

G.- Integración. (41 

Hubo motivos importantes para suprimir los prin

cipios de Ventas al Contado y Neutralidad Política y Religiosa o de Cons~ 

mo. Por lo que al primero de refiere, las cooperativas habían alc<:mzado -

tal auge después de la Segunda Guerra Mundial, que lograban abastecer a la 

totalidad de los socios y a sus familiares y aún podían otorgarles crédi-

tos. 

Respecto a la Neutralidad Pol!tica, lo~ movimic~ 

tos cooperativos se hab!an inmiscuido demasiado en la política de su paí::; 

e incluso habían logrado alcanzar puestos políticos detentando su propio

partido, por lo que este principio t~vo que adaptarse a la época y aunque 

originalmente el cooperativismo tuvo como inspiradores a gentes con ide.:is 

socialistas aunque utópicas y anarquistas 1 siempre se pensó que era más -

conveniente no inmiscuir sus ideas políticas con el funcionamiento de la

sociedad. Este principio se mantuvo cuando las cooperativas decidieron -

agruparse en Federaciones y Confederaciones para evitar fricciones o cn-

frentamientos. 

El sector cooperativo desde su origen ha estado -

constituido por gente quo vive de ::;u trn.bnjo y Sf? esfuerza por salir ade

lante de tal manera que se siente identificado con el sector obrero y cam

pesino1 ahora bien, el problema surge cuando se trata de conciliar el ap~ 

liticismo de las cooperativas con l.'.!. fuerte influencia política de los -

partidos a los que cstabi'.ln afiliados estos doi:: últimos !'iectorcs. De un r~ 

chnzo abierto, se pasó a una coexistencia pacífica y de allí incluso a a~ 

titudcs de colaboración mutua. 

Se dió cm la Gran Bretaña una situación de fran

co rompimiento del principio de neutralidad poli'..tica en los años veintes

cuando se otorg6 al movir.iiento cooperativo una rcprcscnt.Jción <lirecta en-
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el Parlamento, formándose un Pa.rtido Cooperativo, mismo que ha. l.legado a

fortUar parte integrante del Partido Laborista. 

La realidad en regímenes fascistas de tipo coop~ 

rativo, trajo como consecuencia el que las cooperatiVilS se sintieran -

obligadas a participar en la política de su país. 

En los paísca de sistema socialista, también el

cooperativismo ha definido su posición a través de los partidos comunis-

tas y obreros. En época reciente un sector considerable del cooperativi,!! 

roo ha nacicio y opera en estrecha vinculación con los partidos socialcris-_ 

tianos y democristianos. 

Para concluir, lo cierto es que este principio -

lo adecúan en los diferentes países de acuerdo a sus principios ideol6gi

co-político. 

Por lo que se refiere a la Neutralidad Rel.igiosa, 

éstn ya 110 resultaba operante porque incluso había servido para dar fuer

za a los ideales cooverativos, recibían el apoyo de las más importantes -

religionc~. No obstante lo anterior, en muchos países si se aplica el -

principio de ncutrn.lidüd religiosa. 

r.n el inciso ~tcrior no expliqué en qué consis

te el principio de Integración porque éste fué consecuencia de los cstu-

-dios pos ter lores que realizó la l\lianza Cooperativa Internacional; su ob

jetivo es el siguiente: 

Integración.- Este principio pretende la cohc--

sión <l~ todos lo::. or:]a:-.isr.VJ!'l cooperativos: Uniones, Federaciones, Confed~ 

raciones, etc, 1 ésto le dará fuerza posibilitando el logro de las metas -

que lo lleven a conquistar la sociedad actual en todo el mundo. 

En la actualidad la Alianza Cooperativa Interna

cional (l\CI} agrupa aproxirn.:idarnente un 75 u 80 por ciento de las coopera

tivas en todo el mundo, con excepción de la República Popular China. 

La ACI originalmente estuvo fuertc.nienlc .-irr.-iiga

da a los Principios Fundamentales del Coopet·ativisrno, y aunque posterior

mente hizo algunos ajustc5 como antes lo mencioné suprimiendo dos de es-

tos principios, la rCalidad que se le planteaba con los cambios en todo -

el mundo y a todos los niveles, prO\.'Ocaron que la Alianza tuviera que re-
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plantear de nuevo su posición. 

Lleg6 a las siguientes conclusiones: que el. COOP.!:_ 

rativismo no puede llegar a constituirse en el sistema econ6mico y social.

de un pa!s; que las cooperativas de consumo habían perdido preponderancia

y no serían el medio que produjera un cambio de sistema económico, sino -

que en la actualidad, se toma.rían estas sociedades como un renglón más en

la econom.i'.a de cada país, y estaría lilllitada a cir?rtas ramas de esa econo

mía. 

T.'.lmibén se hicieron en la ACI al.gunos ajustes re.!!_ 

pecto nl principio de "Libre AdhesicSn", porque se acept6 que las cooperat!, 

vaa no nccesnriamC'nte debían admitir a todos los que cumplieran los requi._,. 

sitoz sino que podían con!itituirso en grupos cerrados como otro tipo de º!. 
ganizaciones, com':l los sindicatos, las colonias .:i.qr !colas y los núcleos he_ 

bitacionalcs. 

Igualmente se acept6 que las cooperativas de com

pra y venta de artículos de con:rumo pudieran operar con personas ajenas a

la sociedad. 

Se creó un concepto distinto de lo que se en-..:7-

Londía porque las cooperativas obtuvieran utilidndes o realizaran opera

ciones lucrativas, sobre todo a partir del desarrollo que tuvieron las ce~ 

.porativas do producción entendiendo que ést.as y todas, indcpendientemente

de su objeto social, deben obtener ganancias para poder distribuirlas en-

tro los socios contribuyendo a nu mojorrunicnto social 'J económico y al de

la comunidad pnra poder incrementar sus operaciones. Ahora el concepto de

.sociedad no lucrati'la se entiende corno que ningún socio puede obtener ga-

nanciae a costa de otro. 

En realidad rc6Ultaba bastante injusto que se qu,!. 

siera priv<tr a las cooperativas de una utili.daU o 9.-in.1nci.:l lícita, obli-

gándolas a permanecer en el estancamiento y la mediocridad de todos sus

asociados como si ne trat.:ira de una socicd.id de bcmeficiencia o caridad y

no como un medio de progre!>o y bienestar de sur. miC!mbros. Todos t'.lstos Cl!!!!, 

bias han sido aceptados ya por la ACI en fonna oficial. 

Otro aspecto muy importante y muy debatido en la

ACI ha sido el relativo a la intervención del Estado en las soeiedades C02., 

perativas. En la época de su desarrollo imperaban las ideas anarquistas y-
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. ésto trajo como consecuencia la oposición a cualquier tipo de intervención 

estatal; sin embargo el Estado ha venido interviniendo de manera di.recta -

en los fenÓQenos econór.:iicos y sociales de todos los paí~cs por lo que fué

necesario reconsiderar la posición del coope.rativi!,"ltlo frente a éstt..:!, y ªU!!. 

que se sigue sosteniendo la ide<i de la autononta interna que en nuestro -

pa!s es bastante diocutiblc, porque el Estadü de alguna manera determina -

la validez de los actos realiz.J.dos por las cooperativas, lo trataré en --

otro capít:ulo, en la actualidad la ;,i.;1 sugiere que el Estado promueva y -

apoye al cooperativismo a través de leyes, organizaciones, créditos y toda 

clase de cst.únulos para su crccir.iicnto. Adcrnás estii de acuerdo en que las 

cooperativas sean utiliziJ.dan pariJ. llevilr a cabo planes nacionales de desa

rrollo. 

El cooperativismo tiene también una posición fil2_ 

s6fica y esta posición pretende el perfeccionamiento espiritual, moral y -

m;iterial de. ~us asociados. Na .:isurae una posición ra.dical netamente m.::1lc--

rialista o netamente espiritualista, sino que trat.:i el~ conjugar ambos ac-

pectos: por esta razón cuando se habla de rn.a.i:xismo tratando de asimilarlo

al cooperativismo no se acept.i, porque el primnro explica y funda su tea-

ría en el aspecto económico como factor dcterninar1te del desarrollo Uc la::; 

sociedades. Esto no significa que el cooperativismo a~;urn.:i posiciones met~ 

físicas o teológicas, sino que lo que preternJe es que se finquo en un nue

vo humnnim:i.o como dijera el Mestro Rojas Caria. 

Sus principios integran unü. combinn.ción da indiv!_ 

dualismo y colectivismo porque al mismo tiempo qua persigue la superación

dal individuo, tru.'lbién pretende el bienestar ~acial conservando en armonía 

la libertad del honibre y la solidaridad socL:il. 

El coopcrativi:.~;no no ucepLa y:ue Bea el tstado cl

qua detennine en qué debe aplicar el hombre loti frutos de su es.fuerzo por

que el hombre mismo mejor que nadie conoce ~us necasic]üdes. As.i'.mismo, el

cooperativismo no está de acuerdo en que sea el Estada que señale al hom-

brc la po~ición que: debe ocutiar en la t>acicda<l como ta se tratara de obje

tos que se u.comedan según canv~nga, sino que de acuerdo al cooperativismo

el hombre debe aspirar al puesto más elevado y si con su esfuerzo lo alca!!.. 

za es totalmente legítimo. 
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No pregona el cooperativismo una libertad que en

rique~ca a unos y sojuzgue a otros, ni es tampoco el. factor económico el que debe 

determinar los actos del hombre ni la <listinción entre clases sociales. Por to

do esto, el Maestro Rojas Caria dice que: 

•• •.. el sistema cooperativo afirma que el hombre -

está limitado en su libertad por el bien de los -

demás y por las reglas morales que regulan la CO!!_ 

ducta de las sociedades y de los pueblos. De es

ta manera podemos decir que el cooperativismo cO!!_. 

cibe a la totalidad dentro de una bien entendida.

solidaridad social." (5) 

El cooperativ~smo desde el punto de vista ético,

da un nuevo significado a la libertad personal dentro de la solidaridad y de és

ta como preservadora de aquella. Aporta conceptos diferentes del hombre, la so

ciedad y el Estado creando una nueva categoría de valores para el individuo y P!!. 

ra la sociedad. 

OC!sde el punto de vista científico, las cooperat!_ 

vas con sus principios universales que son e5tudiados por las diversas ciencias

y a su vez éstas los enriquecen y sustentan con bases sÓlJ.das o bien pueden lle

gar a desvirtuarlos, se puede afirmar que el cooperativismo es una ciencia por-

que tiene sus propias teorías, creando una posibilidad de crític..i y una nueva -

concepci6n unit.:iria de la vida social. 

Oc acuerdo al Maestro Rojas Caria., se puede admi-

tir también un Arte Cooperativo así como ha existido el 1\rte Renacentista o Me-

dieval; pero Úsle :-.;~ .l-"rlr.:i logr.:u; cuando l.J.!i socicdar.lc5 del r:r.mdo ::e encuentren -

informadas y hayan asimilado lo!i Principios Cooperativos y entonces se re!lojar5 

en las obras de los diversos autores el espíritu cooperativo. 
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r .- . ASAMIJLEA GENERAL DE socros. 

Es importante conocer 1a forma en que se encuentran. 

organizados los organos de Gobierno de la Sociedad Cooperativar su cstru!:. 

tura y func:i.onruniento y la dependencia o control qi.lc ejerzan sobre cllas

algunas dependencias gubernamentales. Pero sobre todo considero que es -

importante enfocar el desarrollo de este capítulo a la formaci6n de los -

órganos de la cooperativa y a las funciones que se les han otorgado, por

que la dirección administrativa y vigilancia de las sociedades cooperati

vas se en.:ucntra a su cargo, de acuerdo al artículo 21 de la Ley Gencral

dc Sociedades Cooperati.vas de nuestro pa!s. 

Este inciso se refiero a uno de ellos que es la --

Asamblea General de Socios como la denomina la citada Ley, o bien Junta -

General de Socios como la denominan en otros paíse!l. La f\samblea General

es el 6rgano de Gobierno máximo porque en ella se manifiesta la voluntad

dc los socios a través del voto, que como ya lo mencioné en el capftulo -

anterior, rige en la mayoría de las sociedades cooperativas el principio

dernocrático de un socio, un voto, sin embargo en España se da el caso de

que por co::itumbrc de tiempo ;i.trás qu& se origina en los antiguos sindica

tos agrícolas o cooperativas del campo, como las llaman, como bodegas y -

al.tRazaras coopcrativa5, se permite que los socios puedan contar con cua-

tro o cinco votos dependiendo de su participación en las actividadns de -

la cooperativ."l, no tornándose en cuenta el pc>rcentaje de capital social -

suscrito. 

A los socios que no asistan a la asamblea general -

igualmente les obligan los acuerdos adoptados por los socios presentes. 

Las asambleas generales pueden ser ordinarias o ex

traordinarias, respondiendo a dos criterios: por la época en que se cele

bran y por lo!J asuntos que se tratan, 

En nuestra legislación en el Artículo 21 del Regla

mento de la Ley General ele Sociedades Cooperativas, se establece que las

asamblcas ordinarias serán las que se celebren pcri6dicruncnte cuando me-

nos una vez al año en la fecha que señalan las bases constitutivas y quc

generalmente es al concluir el ejercicio social para informar a los so--

cios el resultado del balance del año anterior y se puede tratar cualquier 

otro asunto que la asamblea desee, y las extraordinarias cuando las cir--
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re.3.liza.ción' de-1a asamblea-. 

, ": ,·. _ ,. _-__ :. '~ii~~~á_:qU~ l~s-;~cci-sio~~s que tclmen 'en·urla asambl.ea 

general ordinaria;o,extraordinaria tengan validez se exige una asisten-

cia de s'~cio~ d~'tei:m"Ín~~a ~ 

De acuerdo a nuestra legislaci6n, cuando los asu!!.. 

tos. a .tra~ar se iefieran a los contemplados en el artículo 23 de la Ley, 

deberán_ estar presentes cuando menoc las dos terceras partes de los 

miem1?ros de la· Sociedad para que se considere que hay quórum legal, las 

decisiones deberán ser tomadas por mayoría de votos: 

de oocios; 

"ART. 23.- La asamblea resolverá sobre todos los 

negocios y problemas de importancia para la so

ciedad y establecerá las raglas generales que -

deben normar el funcionamiento social. Además -

de las facul tadcs que le concedan las bases --

constitutivas a esta Lay, la asatnblC!a general -

deberá conocer de: 

I. - Aceptación, exclusión y separación voluntaria 

ll.- Modificación de las bases constitutivas. 

III. ; Cambios generales en los sistemas de produc-

ción, trabajo, distribución y ventas; 

IV. - Aumento o disminución del capital social. 

v.- Nombrar y remover, con motivo justificado, 

los mimnbros de los consejos de Administración y Vigilancia y Comisio-

ncs Especiales." 

cuando se trate de los asuntos contemplados en -

las siguientes fracciones del citado artículo, no se requiere mayoría -

especial y será suficiente si se encuentran presunti.;s la mit.:id rn:ís uno

de los socios y la votación se tornará por mayoría de votos, y son: 

"VI.- Examen de cuentas y balance; 

VII.- Inforr..es de los consejos y de las comisio--

nes; 
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VIII.- Responsabilidad de los miembros de los con

sejos y de las comiSiones, para el efecto de pedir. la aplicación de las

sanciones en· que . incurr~ o tia.e~ la consignación correspondie~te.; 

:tX.- Aplicación de sanctone·s desciplinarias a·--

los socios; 

X.- Aplicación .de los fondos sociales y forma -

de reconntituirlos; y 

XI.- Reparto de rendimientos". 

Los soci.os que por algún motivo no puedan asistir

ª la Asamblea General pod.rlín hacerse representar por otro socio, median

te el otorgamiento de un poder que deberá estar firmado por el otorgante, 

el aceptante y dos testigos y dobcrá presentarse ante las personas que .=. 
dirijan l.a asamblea, pnra la aceptación o visto bueno. En el poder deb..=_ 

rá asentarse claramente l.a fecha de 1.:t asamblea en la cual desean ser re 

presentados. No se puede nombrar como representante o apoderado a una -

persona que no sea socio de la cooperativa. Un socio no puede represen

tar a más de dos socios, lo anterior de acuerdo con el artículo 26 de la 

Ley y que textualmente di.cc1 

"ART. 26.- Las bases constitutivas pueden autori_ 

zar el voto por poder, debiendo recaer, en todo 

caso, la representación en un coasociado, sin -

que pueda representar a m5~ Ue dos socio~", 

Est.:l disposición que restringe la representación a 

s6lo dos personas, es conveniente porque pretende evitar el que se cene~ 

tren las decisiones de la socicd.1d en unas cui!.nta.:. manos. 'i es tarnbién

muy conveniente que el representante también sea :;ocio, porque no se pu·~ 

den depositar en personas extrañas los intereses de una sociedad que en -

nada los ntañc y que por t::il ~oti•:o pcc:'!.rí.:i rC!;?.lltar irrc:::;pon::::.:i.blc 1.:i. vo

taci6n efectuada. Se encuentra contemplado también en la Ley y en su Re

glamento, el supuesto de que los miembros de la !;Ociedad pasen de qui--

nientos o bién residan en un' lugñr distinto del domicilio donde ::;e cele

brará la asamblea, porque en cstoo casos se nomb:rar.ín delcgadm1 socios -

que representen secciones o distritos y serdn notnbraclos cada vez que ::ie

pretcnda celebrar una üSarnblc.::i y 5u designación sólo tcnUrá va.lidcz cua~ 

do exista mayoría absoluta de los socios presentes. Cada delegado tcn<lrá 

tantos votos corno socios tenga la sección o distrito y serán en el sent~ 
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do que haya acordado la mayoría en relación con cada uno de los puntos 

del orden del ara. Se considera que existe quórum legal cuando estén.: 

presentes la mayoría de los socios a través de sus del.egados, salvo _.: 

cuando los puntos a tratar sean los comprendidos de la fracción I a la 

V del artículo 23 que anteriormente describí pués entonces se requeri

rá una mayoría especial equivalente a las dos terceras partas de los -

miembros; igualmente cuantlo la asamblea se haya convocado por scgunda

vez y ne trate del caoo anterior, se requerirán las dos terceras par-

tes. 

Para la realizaci6n de una asamblea general en -

primer lugar debe expedirse la convocatoria y d<.lrla a conocer para que 

los socios asistan. El órgano encargado de hacer la convocatoria, de -

acuerdo a nuestra legislación, es el consejo de administración y debe

rá convocar para el caso de las a!:>ar:ibleas ordir.ari.J.s, en 1..1 Gpoca fije_ 

da por las bases constitutivas , si no J.o hace, este derecho pa::;a al -

Consejo de Vigilancia y si éste no lo ejercita, pa:.;:a al 2oi por lo me

nos de los socios. El mismo caso o~ra en las asarnblN1s C!Xtraordina--

rias las cuales deben convocarse cuando así lo nolicite el 20\ cuando

menos de los socios o el consejo de vigilancia. Si no asist.::!n en la -

primera convocatoria la c.:i.ntidad necesaria y suficiente de socioa para 

au validez, se convocará de> nueva cuenta y lu. asa1nblca se efectuará -

con el número de socio~ que estén prc~cntes y :;e tomur.'in acuerdos con

los votos L'lni t.ldos siempre y cu.:1n<lo no se traten asuntos de los com---

prcnclidos er. el artículo 23 fraccione!! de la I a lcJ. V de la Ley Gcnc-

ral de Sociedades Cooperativas, porque en estos casos sc requieren --

cuando menos de la!l dos terceras: partes de los socios. 

Exitc adc.m5s un órgano oficial que está faculta

do para convocar a aaamblr.ci gcner.:il cuu.mlo a uu JUicio existen irregu

l.:1ridade!l dentro de la sociedad cooperativa, éslo con fund.:m:cnto en la 

facultad de vigilancia que la propia Ley General de Sociedu.des Cooper~ 

tiva le ha conferido en su artículo 82 de la Secretaría de la Economía 

Nacional y que en la actualidad dichas facultades se han atribuido el. -

la Secretaría del •rrabajo y Previsión Social, .:i través de la Dirección 

General de Fomento Cooper,"ltivo y Org<rnizdción Social para el Trabajo. 

Para que la convoc.:itori.:i. sea v.5lid<l deben cum--

plirsc los requü:;itos siguiente::;: 
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a) Las asambleas generales deben ser convocadas -

con cinco días de anticipación, cuando menos, es decir los socios deben

tener conocimiento de su celebración con esa anticipación. Art. 24 de la 

Ley. 

b) La convocatoria debe ser entrcgadil a los socios 

en foxma personal, asentando constancia de su recibo en una lista que -

sirve para ese efecto, o bien por correo con acuse de recibo de acuerdo

ª las posibilidades de entrega de cada uno de los socios. Art. 22 de.l R~ 

glamento. 

e) La convocatoria debe contener el texto !ntegro

del orden del d!a y no se podrá tratar en la asamblea ningún otro punto, 

salvo que se encuentre presente la totalidad de los miembros de la soci!!.. 

dad y por unanimidad acepten que: se trate un punto no contenido en el º!.. 

den del d!a. Art. 24 del Reglamento. 

d) Los puntos del orden del día deberlín ser clara

mente especificados en la convocatoria y no se admite utilizar términos.:: 

como "asuntos generales" o algo por el estilo. Art. 24 del Reglarnl!nto. 

La asamblea general ordinaria o extraordinaria de

berá desarrollarse de la manera que a continuación describo: 

La asamblea nerti presidida provisionalmente por 

los integrantes dC?l consejo de administr.i.ción o del de vigilancia y sólo 

para el caso de que no se encuentren prcncntes, quien presida será el s~ 

cío cuyo apellido corresponda al primer lugar en orden alfabético. 

El primer punto del orden del día, por regla gene

ral, es pasar lista de asistencia para s<th<C'r ~i !::C C:.Jcntu con el quúrwn

lcgal necesario para tomar acuerdos respecto de loo dcmc'is puntos, yil sea 

que se requieril de la mitad rntis uno o de las dos tcrce;ras pilrtes, ncgún

los puntos a tratar. Si se cuenta. con la asi!'ltcncin suficiente se conti

núa con la asamblea y si no se vuelve a convocar. 

El segundo punto es el nornbra1nicnto del pre::;idenlc 

y se;crct.:irio de debates y dos escrutadores. El presidente de dcbn.tcz se

rá la persona que coordine y dirija el desahogo de; lon puntar; del orden

del día, esta persona puede ser cualquiera de los socios presentes y or

ganizará la discusión cuidnndo r1ue los socios o personas que a~istan por 

motivos espe;cÍ(icos no se salgan de los puntos a tratar. Será quic>n otr:>.r:. 
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gue el uso dP.: la voz a la.i;. pcrson.:is que lo soliciten. El Secretario de 

debates será quien anote los acuerdos a los que se va llegando respec

to de cada punto de1 orden del día , para evitar que el Acta de la --

Asamblea que se levante posteriormente contenga algún error. Los Es-

crutadores serán las personas que se encargarán de contar los votos de 

los socios cada vez que se someta a votación una propuesta o la aprob~ 

ciOn de un informe rendido por el órgano adminiStraUor o el de vigila!!, 

cia. Las votaciones de .'.lcucrdo al artículo 31 del Reglamento podrán -

ser económicas, nocinales o secretas, dependiendo de la forma en que -

se estable;tca en las bases constitutivas. En términos generales para. -

que un P1;lnto sea aprob.:i.do se requiere una mayoría simple de votos, sal 
vo los ca.sos en que se establC!zca una mayoría especial. En el caso de

que al votar los socios, hub.icra ampato, el socio que ocupe el cargo

dc presidente de la as.:unblea tendr5 voto de calidad. Artículo 33 del -

RQJlarncnto. Por disposición expresa del Reglamento, se requiere la con~ 

formidad de lao dos tcrcaras parten de los socios, para tomar acuerdos 

reapecto de: 

"I .- La disolución de la sociedad. 

II .- El cambio de nombre y domicilio de la misma. 

III.- La fusión de la sociedad con otra cooperat!. 

IV.- La lirnitaci6n del fondo de reserva, el au-

mento de su'monto, o la formación de fondos especiales. 

V.- El aumento o la reducción del capital. 

VI. - Cualcjuicr otro acuerdo que implique una mo

dificación a las bases constitutivi.ls, salvo cuando se trat~ de una re

soluci6n de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dictada en ..: 

el caso previsto por el artículo 42 de la Ley, pués entonces las bases 

constltulivas se entenderían modificadas de pleno derecho por el acueE. 

do; desde la fecha de su inscripción, la cual será ord(!nada por la pr~ 

pia Secretaría. Art. 32." 

El tercer punto del orden del día es el relativo 

a la lectura del acta de la asamblea anterior, para su di!lcusi6n, mod.!. 

ficación o aprobación en su caso. Una vez leida si los socios no tie-

ncn nada que objetar ésta es aprobada; si por el contrario hubiere al

gún punto en el que no estuvieran de acuerdo, ésto no se anotará en el 

acta de asamblea que se está celebrando, porque la anterior ya no pue-



49 

de ser modificada. 

Los demás puntos a tratar son muy variados y cada -

sociedad pOr conducto del· órgano correspondiente detennina cuáles serán -

éstos. 

Las actas que se. levanten con motivo de la celebra

ción de .las_asáinbleas ordinarias y extraordinarias, deben quedar asenta-

daS en· el. LÍ.biO de Actas de Asambleas en fonna sucesiva de acuerdo a la -

fecha·. en'"'c:1ue se .vaya.O celebrando. Este libro debe ser autorizado por la -

SecreatUía' del Trabajo y Previsión Social para que las actas en él asen

~ tada~. _t~nga~ v~:11:~cz. Artículo 58 del Reglamento. 

Cada acta debe estar numerada y al margen se debe -

Slittetizar "el" acuerd;o -adoptado respecto de cada punto. Debe asentarse Úna-· 

co~tinuación dé. la otra sin dejar especias en blanco. Art. 59 del P.egla-

mento. 

En primer lugar en el libro de actas deberñ estar ase!!_ 

tadn el acta constitlltiva de lu. sociedad y de ésta !>eguirán las que se va 

yan celebrando proqresivamente por orden de fechas. 

Los datos esenciales que debe contener un acta son: 

el día y la hora exacta de su celebración; el número de socios que intc-

gran la sociedad y el número de los asistentes, a fin de constatar qur::i -

exista el quórum ler¡al que permita adoptar acuerdos respecto de los pun-

tos del orden del día, dependiendo de que se. tr.1tc de primera o segunda -

convocatoria, porque en el primer caso ne requerirá la mit.:id más uno o -

bién las dos terceras partes, según los puntos; y en el caso segundo no -

importa el número de asistcntf?s, siC'rn.prc y cuando no se trate de lo~ iW\1!!_ 

tos contemplados en la Ley en su artículo 23 íracciones I a la V y del -

artículo 32 del neglar.r.cnto, oi:::r:ion que ya transcribí en páginas anterio-

res. Otro reqUisito esencial que debe contener el .icta es la transcrip~-

ción de los .:icuerdos que se tomen en la asamble.:i, indicando el número dc

socion que votan en pro o en contra o bién si hubo unanimidad; adem.:is el

acta deberá estar firm.;::ida por el presidente y el secretario de la asam--

ble;i. Artículo 59 del Reglamento. 

Otras anotaciones que se asientan en el acta son el 

lugar donde se celebra, que por lo general es en el domicilio social de -

la ccopcrativa; la transcripción íntegra de los puntos del orden del día

quc se dieron a conocer a todos los socios mediante la convocatoria¡ ha--
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biendo desarrollado cada punto se cerrará con el Último que se denomina

"clausura de la -asamblea" y en el que se manifiesta la hora en que se dá 

por coi;icluida la asamblea. 

Oc. las actas que se levanten deberá enviarse una -

copia fiel y exacta a la Dirección General de Fomento Cooperativo y Org~ 

n_ización Social para el Trabajo, parü su "toma de not.a". Esta frase sig

nifica que· 1a Dirección aprueba o no los actos realiz.idos por la sacie-

dad en tal virtud que si "no toma nota", éstos no fueron aprobados. Di-

cha copia del acta deberá remitirse a la Dirección acompañado. de la con

vocatoria, de la lista de las personas que fueron convocadas, así corno -

W1ü copia de la !iota de los asistentes. 

El Acta que se enVÍC! a la dependencia mencionada -

debe ir con la certificación del Secretario del Consejo de Administra--

ci6n, en el sentido de que es copia fiel y exacta de su original que -

obra asentad,'\ en el libro de actas, indicando en qué fojas; ésto es in-

dependiente de que en la siguiente asamblea no se aprobara el acta ya _·:., 

asentada en el libro, ya que de cualquier ma~era debe formar parte del -

libro de Actas de Asi.tmbl.eas Generales y en todo caso las modificacioncs

que se le hicieran al acta anterior, deben hnccrse constar en la siguie!!_ 

te acta. 



II. - CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

Como en to:la sociedad mercantial, en las socieda--

des cooperativas opera un Órgano de la Asamblea denominado Consejo de Admi

nistración de acuerdo a la Ley General de Sociedades Cooperativas y su Re-

glamento; Ley y Reglamento que citaré en varias ocv.sioncs en el desarrollo

de este inciso y que aún cuan~o no mencione el nombre completo de los mis-

mas para efectos prácticos, debe entenderse que me estoy refiriendo a ellos. 

El Consejo de Administración tiene la repi:cscnt.ación de la Sociedad y la -

firma social; está integrado por un Presi<lente, un Secretario y un Tesorero 

que son obligatorios y como optativos, dependiendo del número de miembros -

del Consejo están los cargos de Comisionados de educación y propaganda, or

ganización de la producción o distribución, sC!gÚn se trate de una cooperat.! 

va de producción o de .consumo; y de contabilidad e inventarios. 

De acuerdo al artículo 21 de la Ley de la matcria,

el número de miembros que integran la nociedad deberá ser siempre impar y -

no mayor de nueve; si el nÚmC!ro de miembros es menor de cinco, é:;tos desem

peñarán lo::; tres cargos obligatorios y los que excedan de cinco tendrán el

carácter de vocales según lo establece el artículo 29 de la citada Ley. 

La duración en el cn.rgo no será mayor de dos años,

y sólo podrán ser reelectos después de transcurrido igual período a partir

de que termine su .:id.ministración, artículo 31 de la Ley aplicable. No se -

encuentra regulada en nuestra legislnción cooperativa el uspecto del régi-

men de retribución para los miembros del Consejo, sin einbargo es común que

la Asamblea autorice! una cantidad mensu.:\l por el servicio que prestan a la

sociedad en gcn<?ral. Tampoco regula el pago de una indemnización para el -

caso de remoción de sus cargos, lo cual me parec.:c congruente, sobre la base 

de que dicha remoción obedezca a las causales previstas en el artículo 40 -

del Reglamento de la Ley GcnC?ral de Sociedades Cooperativas que establece; 

"1'.RT. 40.- Los micmbros dcl cons<?jo de 

Administración serán removidoa por la 

Asrunblea en cualqu icr tiempo por alg~ 

na de las siguientes causas: 

I. - Por no caucionar su mane jo de acuerdo con las -

disposiciones de la Ley o de este Reglamento. 

II .- Por no convocar oportuna.-ncnte a las asambleas-

generales. 
III.- Por dictar un.:i. resolución admitiendo a un so-
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._ : 

cio que no reun:a re~isítos: lCÍga1es y estatutarios. 

IV:- Por no rendir cuentas en· 1os términos y pla· 

zos que. ~igurell ~~ l~s-· ba~es constitut.Í.vas o por. haber sido. desaprobadas 

_l~s qll:e· ,!l~ie:~er(_r~dt~o._ . 
V~- P0r tom~ dolosamente determinaciones que -

oc~Si~~en ·p~ju~~16- a- la~ cooperativa. 

vr ... Por realizar su gesti6n con notoria imperi-

c~a, ·mariife;~tacla en __ actos concretos debidamente ccmprobados; y 

V!!.: En general, por faltar a cualquiera otra de

: las disposiciones del pacto social o de los preceptos de la ley, de este re

glmocnto,·· -bten sea mediante actos positivos u omisionea," ~·-

Y fundamentalmente porque no se trata de una rel.!, 

· --Cióil-'" ~Ú!- trabajo, porque el Consejo está constituido por socios que realizan

sus funciones para sí mismos y para la sociedad y ésta no tiene carácter do 

patrón, por lo tanto, la remoción de sus cargos no se equipara a un despido 

Por-que =_;:iguen conservando su carácter de socio~. 

Adt:!más y a mayor abundamiento, los miembros del -

Consejo de Administrnción por disposición de la Ley tienen que ser socios,

y ésto se desprendo del J\rti'.culo 28 de la mimna cuando hace menci6n de que

el Consejo tiene la facultad de nombrar gerentes, y éstos pueden o no ser -

socimi, alternativa que no señala cuando se habla de los que pueden formar

parte del citado Consejo. 

Mercedes Vergez, comenta la posibilidad de que -

los miembros del Consejo no sean socios, apoyando su idea en el hecho de -

que podría la Sociedad contratar técnicas o profcsionalci::; en m11teria de ad

ministrución para obtener un mayor rendimiento económico, 'j que incluso e!. 

ta nueva forma no pondría en peligro la soberanía de la sociedad en virtud

de que la asamblea tendría un control csb:icto con ese 6rgano. ( 1) 

Por lo anterior, es convcmicnte qua los micmllros -

del Consejo cucr.ten con la cap.'!.cidad y la preparación ncccsa.rias, tanto en

e! objeto mismo de la sociedad, como en relación a la formación cooperativa

para poder contribuir al engrandecimiento de la mi!lma. Desgraciadamente, en 

la mayorí.:i dC! los casos en nucmtro país, los miembros del Consejo carecen de 

una formac.ión en las ideas cooperativas ¡.tll'lc> cb los conocimientos básicos de

una buena administración. En el tnUjor de los casen cuentan sólo con el de

seo y la voluntad 
0

dc cooperar y conocen, eso sí, el desarrollo y funciona-

miento del aspecto técnico del objeto social. 

consiclero que la formación cooperativa debe adqu,!_ 
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rirse en los primeros. años de- escolaridad, porque más que una técnica es -

una forma de vida que debe crecer con la persona, para que verdaderamente

se integre a ella y dé sus mejorés .frutos en la edad adulta. 

Elección de los u.iembros del Consejo de Administr~ 

ción. 

El Consejo de Administraci6n es nombrado por la -

asamblea de socios; lo hará en votación nominal y no se podrá votar par -

planilla de acuerdo al artículo 31 de la Ley Cooperativa, indicando al dar 

el voto el nombre de la persona por quien se vote y el puesto que deba de

sempeñar. Unicamentc durarán dos años en sus cargos, lo cual me parece po

co tiempo para poder instrumentar una política de desarrollo, tanto económ.!_ 

ca somo social, y ello conduce a una serie de altibajos dentro de la coop~ 

rativa, aunque en muchos casos se da el fenómeno de que como la Ley en su

artículo J 1 prohibe la reelección, entonces simplemente los miembros del -

Consejo se rotan en SU!O' puestos, es decir, el que ocupaba el cargo de pre

sidente, en el siguiente período lo eligen para secretario y al ~ccretario 

anterior para presidente. Esto puede tener su aspecto positivo :.::1. los so-

cios electos son los idóneos para administrar •• la sociedad; pero si por -

el contrario se trata de uno o varios socios que anteponen sus intcrcncs -

personales a cualquier otro, pueden originar una crisis fundamentalmente -

económica, que ocnsionc, por un lado que l<i. socicdild so endeude y por otro 

que los socios no obtengan len rendimientos que les correspondan. 

En la asamblea en que se nombre a los miembro::> del 

consejo se nombrará también a los suplen tes, quienes fungirán en c<iso de -

falta absoluta o temporal de los propietarios. 

Facultades del Consejo de Administración. 

Estas facultades se encuentran consignadas en el -

artículo 36 del Reglamento y son las siguientes: 

"ART. 36.- El Consejo de Administración tendrli las 

siguientes facultades y obligaciones, además de las que fijen las bases -

constitutivas: 

I. - Cumplir y hacer cumplir las prescripciones dc.>

las bases constitutivas y los acuerdos de la asamblea general. 

Il.- Determinar cuándo deben celebrarse las üsam--

blcas por delegados de sección o distrito, en los t~rminos del artículo 27 

de la Ley, a no ser que el punto esté ya resuelto en las bas~s constituti

vas. El acuerdo. del Consejo será revisado por la asamblea, la que podrá ve_ 

riar el sistema para la convocatoria de las ulteriores asambleas. 
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III.- La-admisión provisional de nuevos socios, pre

vio dictamen de los Órganos que de acuerdo con la loy deban conocer de la

solicitud. 

IV. - Llevar un ·libro de registro de socios debid.!!, 

mente autorizado por la Secretaría de la Economía Nacional (en la acualidad 

esa función corresponde a la Secretaría del Trabajo y Prcvisón Social} , o -

por sus agentes generales en los Estados, que contendrá las bases constitu

tivas, nombres completos de los socios, su nacionalidad, domicilio, edad, -

estado civll, profesión, fecha de admisión y la de su separación, número de 

certificados de aportación que suscriban y exhibiciones hechas. 

La admisión deberá estar firmada por el nuevo oo-

cio. 

V.- Celebrar, de acuerdo con las facultades que -

les confieran las bases constitutivas, los contratos que se :relacionen di-

rcctrunente con el objeto de la sociedad. 

VI.- Representar a la sociedad anta las autorida-

des administrativas o judiciales o ante árbitros o arbitradores, con el po

der más amplio. Uno de los mir.mbros del Consejo de administrüCÍÓn deberá -

ser designado rcprcGentantc común en los negocios judiciales. 

VII.- ~lembrar uno o más gerentes, cuando se juzgue 

conveniente, y delegarles p.:i.rt.e de sus facultades. 

I:::l nombramiento de gerente no podrá recaer en ni.!.!, 

guna persona que t>ea a la vez mierubro de loa consejo:i de administración y -

de vigilancia, de las comb;ioncs o encargados de las secciones especiales -

de la propia cooperativa. 

VIII.- Designar uno o más comisionados que se encar

guen de administrar las secciones especiales. El gerente supervisará los -

actos do los comisionados y podrd. girarles Órdenes e instrucciones en los

tét.il\inos que establezcan las bases con!ltitutivas. 

IX.- Fijar las fac:ultades de los comisionados de -

educación y propaganda; organl:..: ción de la producción Y distribución, según 

el caso, y de contabilidad e inventario!>. Los acuerdos de estos comisiona

dos estarán sometidos a la ratificación del Const!jo, en los casos en que é~ 

te a5 í lo acuerde. 

x.- Resolver provisionalmente, de acuerdo con el

Consejo de vigilancia, los casos no prc'.listos en la Ley y en este reglamen

to, ni en las bases constitutivas de la sociedad, si la resolución us urgen_ 

te; y someterla a la consideración de la asamblea general. 

xr.- Tener a la vista de todos los miembros de la-

sociedad los libros de contabilidad y los archivos de la misma, en la forma 

que determinen las bases constitutivas. 
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XII.- Recibir y entregar, bajo minucioso inventario 

los bienes muebles o imnuebles de la sociedad. 

XIII.- Exigir garantí.a por una suma adecuada, a los 

eapleados que cuiden o administren intereses de la sociedad, y practicar pc-

riódicamento cortes de caja •• 

XIV.- Depos.itar el numerario de la sociedad en una

institución de crédito, con excepción de los fondos que de acuerdo con la -

Ley deban depositar en el Banco Nacio11al Obrero de Fomento Industrial {este

banco ya no existe y sus funciones las realiza el a.meo de Fomento coopei:at! 

vo Pesquero "Banpcsca" y el Banco Obrero) • 

XV.- Autorizar pagos de acuerdo con las prevencio-

ncs de este Reglamento y de las bases constitutivas. 

XVI.- Nombrar y remover con causa a los empleados -

do la agrupación, aceptar las renuncias que presenten y conceder o negar las 

licencias que soliciten1 fijarles sus facultades, obligaciones y remuneraci.2_ 

nes; en ln inteligencia de que estos acuerdos podrán ser modificados por la

asamblca, y de que las modificaciones surtir.:ín su::; efectos a partir de los -

ocho dÍruJ siguientes a aquel en que la asa.'Tlhlea su celebre, sin darles rc--

troactividad. 

XVII.- El consejo de adm.inislración practicará li-

brcmente operaciones sociale!> ha<;ta por las cantidades que las bases consti

tutivas señalen como máximo. Para operaciones por cantidades mayores, nece

sitará el acuerdo del consejo de vigilancia, y si éste no diera su consenti

miento no podrá llevarse a efec..:o la operación, a menos que la as.:unblca gcnE_ 

ral lo acuerde. 

Entre las facultades m5.s importancs del Con~~cjo dc-

1\dministración, est5 la de hacer la convocatoria que se requiere para la ce

lebración de una asamblea general, ya sea en el período c:..;ta!:;;lccido por los

cstatutos cuando se trate de la ordinaria, o a solicitud de cuando menos cl-

20\ de los socios cuando sean extraordinarias. Otra fu.cultad muy importante 

es la di::: ui..lmili.r prc.vL;ic..;-.alr.,cr.tc ccrr.o :::::ccic, .::i l.:i ¡::C!r::;".:lna que prr8cntc por

escrito su solicitud apoyfül.:i en dos miembros de la sociedad. La ildmisiOn d~ 

finitiva corresponde a la u.samblea. 

Para que los ao::;ul!rdc~; tomados por el Consejo de J\dmJ:. 

nistr.:ición en ejercicio de ld.S facultades <.mt.criorrnont:u sciialad..is tengan va

lidéz, éstos deberán húber sido aprobados por unc-mimidad o por mayoría de -

sus rnie1rbros y en' c~1so de empate, el presidente tendrá voto de calidad. Ar

tículo 37 del Rcgl.:i.r.iento. A.lgunos actos de tr:unite o dC! poc.:a trascendcncia

podr:Í.n realizarlos los miembros individualmente considerados, siempre y cua_!! 

do lo comuniquen al Consejo en la primera reunión / misma que deberá rcaliz.aE_ 

se cuando menos cada 15 días. 
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Ahora bien, respecto a .la responsabilidad del Co,!l 

~ejo de Administración en los acuerdos que se tomen, ésta no recil.e en la to

talidad de los mismos sino tan solo en los que votaron a favor de la resolu

ción tomada o de la ejecución de algún acto. En esta forma la Ley en su artf 

culo 30 establece que los acuerdos que se tomen para la administración de la 

socicdnd l;'°drlin serlo por mayoría o por unanimidad de votos de los micrnbros

del mismo .. 

Por lo anterior, no se puede hablar de la respon

sabilidad del Consejo de Administraci6n, sino de la responsabilidad de sus -

miembros. El órgano ~egitimado para hacerla efectiva es lil asamblea general 

de socios quien podrá remover de su cargo '11 miembro que hubiere incurrido -

en alguna falta que se encuentre contemplada en el pacto social, en la Ley o 

en el Reglamento aplicable. 

Existe además, una estipul.aci6n expresa en la Ley 

par~ el supuesto de que el Consejo de Administración incurra en actos culpo

sos de mala udministración, que aunque no in~ringen r:i el pa.:lv s..,c.1. • .ll, ni -

la Ley, sí'.. afectan los intereses de la socie<lacl, de las socios en lo p'lr.tic~ 

la-r y de los terceras que se hubieren constituido en acrct~dores de la :;ocie

dad y está contc."llplada en la frncción VI del a·rtículo 40 <lcl Reglamento, 

La legislación alemana establece en su artículo -

34 la obligación que tienen los miembros del Consejo de i\dmi.nistración de ª!:. 

tuar con la "diligencia .de un buen comerciante", as'Ímimoo establece :.1:1 res-

ponsabilidad personal y solidaria que los mismos .1.sumcn frente a la sociedad 

por los daños causados. 

De alguna mancrn, para controlar los actos del 

Consejo de Admin.istración se le han fijado lÍr.iitcs a sus facultades y ést11s

se contienen en la Ley, su Reglamento y las Bases ConstitutiVilS entre otros, 

trunbi~n el Consejo de Vigilancia, del que hablaré en el siguiente inciso es

tá facultado para dar su consentimiento o no en la realización da actos quc

nO se contemplen en las bases constitutiva!:! y para v iqila.r que los micmbros_

del Consejo de Administraci6n cumplan con los dc.Ueres cncor.tendados. 

Causas de rer:mción del Consejo de J\dministraciún. 

Previendo el dt?sacato del Consejo de 1\dministr.1.-

ci6n a.bs deberes establecidos, el Reglamento en !JU artículo 40 ha estableci

do las causas de su remoción ~· son las siguientes: 
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"ART. ·40. - r.os· miembros· del Consejo d.e Administraci~n 

serán removidos por 1a ~ª~?-ca e!' c:ualquier tiempo. por alguna ~e las si".""_ 

guientes causas:. 
'· .· ·. :· .. - ... · 
~·:--·-Por .i:,o- caucionar su mMejo de acuerdo con las --

disposiciones de la ley o de. ~ste· reglamento. 

I:I .- Por no convocar oportunamente a las asambleas 9,!. 

rales. 

III.- Por dictar resoluci6n admitiendo a un socio que

na reuna requisitos legales y estatutarios. 

IV.- Por no rendir cuentas en los términos y plazos·

que .figuren en las bases constitutivas o por haber sido desaprobadas las

que hubleren rendi'é!o. 

v.- Por tomar dolosrunente determinaciones que ocasi2. 

nen perjuicio a la cooperativa. 

VI.- Por realizar su gesti6n con notoria impericia, -

manifestada en actos concretos debidamcn te comprobados: y 

VII.- En general, por faltar a cualquiera otra de las

disposicioncs del pacto !locial o de los preceptos de la ley y de este re

glamento, bien sea mediante actos positivos u omisiones." 
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Ill.- CO.~S!::JO DE YICtLANCL.\. 

CCM'OSICIO~: 

El consejo de Vigilancia debe constituirse por dispos!_ 

cién de l.a Ley General de Sociedades Cooperativas, por un número impar de -

mi.embros que no exceda de cinco, e igual número de suplentes y éstos dcscrnp~ 

ñarán l.os cargos de Presidente, Secretario y Vocales. Para designarlor; se -

seguirá el mismo procedimiento que para nombrar al Consejo de Administraci6n 

y tendrá en su cargo lil raisma duración quó éste, artículo 33 de l.'.l Ley; por

ello suelen nombrarse en la mi~1a asamblea a ambos Consejos. Se otorga por

disposidón de la Ley un derecho a la minoría, que consiste en que si al el~ 

gir al Consejo ele Adm.inintración existe un 25't. cuando menos de los socios -

que no votaron a favor, l!stos tendrán el derecho de elegir a los miembros -

del. Cons~jo do Vigildncia, no es viable ni pr5ctico confiar a la totalidad -

de lút:> sociu!l ul control y ld. vigilancia de una. empresa cotno es el caso de -

unu snciudfül coopt"?rativa, y por nllo es que se h.:i creado ente Consejo que d~ 

be tener un conocirnien to muy el aro dP 1 as opera ... · iones económicas y sociales-

realizadas por el Consejo de l\dministración p.:ira ~valuar la efectividad y -

conveniencia del mismo¡ '1 poder informar Oaj,? S11 responnabili.dad a la asam-

blea de socioo y a la Secrct¿irÍ.1 dl)l Tr.iliajo y Previsión Social, a través de 

la Dirección Gcr.cral de Forncmt.n Cooperativo, si lo considera necesario. 

Facultades. 

F:l Consejo de Vigilancitl cuenta con importantes facul

tadcu para el desempeño de su función, que le han sido asignadas fundamenta.!. 

mente en la Ley que antes mencioné y su Reglamento, sin embargo no podemos -

afirmar que su actuación nea dctcnninantc en el buen funcionamiento de la S.2._ 

ciedad y ello tal vez se deba a que el Conm~jo de Administraci6n se siente -

casi autónomo y sin limitación alguna y el Consuio de Vigilancia lo ha con-

sentido; ello puede dcbcruc a que esta actitud no le afecta en lo personal a 

cada uno de los miembros, oino en todo caso a la Sociedad en general, a dif~ 

rencia de la legislación ale.mana que en r.u artl'.culo 41 declara: 

"l,os micr:ibros del Consejo de Vigil.::tncia tiene 

que actuar con 1.1 diligencia de un ordenaclo

c::omerc::iante. Los micniliro:.> que incumplilll sus 

obligaciones responderán a la sociedad pcr-

sonal y solidariamente de los daños causddos." 
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En -Cl aspecto c~ntab1e que __ es. traS·~endei1 te e~ ia sl_ 

tuaci6n económica de la sociedad,· tiene la faCU'ltad de acuerdo con la fraE 

cción IV del aitículo ·41 del_ Reglamento de la Ley Gener~l de Sociedades -

Cooperativas, de: 

" ART. 41.- El Consejo de vigilancia, además de las -

que señalen las bases constitutivan, tendrá amplias facultades para: 

Frac. IV.- cuidar que la contabilidad se lleve con

;la debida puntualidad y corrección en libros autorizados y que los balan-

ces se practiquen a tiempo y se den a conocer a los socios. Al efecto, r~ 

visará las cuentas y practicará arqueos cuarÍdo menos una vez mensualmente, 

y de su gestión dará cuenta a la asamblea con las indicaciones que juz.gue

necesariaá." 

Respecto a esta facultad sería recomendable que se

cstableciera la práctica, y de ser posible la obligación, de que rinda por 

escrito a los oocios un informe relativo a las cuentas anud.les con ante-

rioridaU a la asamblea en que se vaya a !Joineter a su aprobación, para el -

efecto de que se conozca a fondo el rcsult~1d.o obtenido y se pueda discutir 

con conocimiento profundo Jcl tema y emitir la mejor decisión al respecto. 

De lo contrario los socios en la aiamblea mal entienden el informe que se -

les presenta y no tienen oportunidad de razonarlo a fondo y en ocasiones -

lo aprueban, más por una simple formalidad que por convicción. 

La práctica del informe a los socios, previo a las

asamblcas debe aplicarse también en el caso de que el Consejo de Vigllan-

cia dé a conocer las operaciones sociales efectuadas por el Conaejo de Ad

ministración, por la trascendencia que tiene t'.!l qu.:: los socios cuenten con 

un conocimiento previo y detallado de los asuntos soci.i.les sobre los que -

tendránque decidir en l.:i. a.srunblca. 

En tl?rminos generales J" fundón .-Je estc Cons<>jo -

consiste en vigila1:, cuidar, dar su visto bueno, dictaminar y oponer veto, 

para el sólo efecto de que el Consejo rle Administnición reconsidere lcls r~ 

soluciones vetadas. Este derecho debe ejercitarse ante el Presidente del

Conscjo de Administración, en un período no mayor <le cuarenta y ocho horas 

que contarán il partir de dictaUa la resolución. 

La. .:i.srur.blca general inmcdiat,i. resolverá en dcfinit.!_ 

El Consejo de Vigilancia cuenta con estas faculta-

des respecto a las diversas actuaciones que realice el Consejo de Adminis

tración y sin excederse en ellas. Está obligado a siempre dar cuenta a la 
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asamblea, de 10 que dicte· ·para que ésta tOO-e -las medidas que cónsidere -

pertinentes. 

.Las facult~es "que- .otorga ~J: artí~ulo 41 del Rcgl~ 
mento a esto órgano, son 1aS sigUientes: 

"ART. 41.- El Consejo de Vigilancia, además de las

que señalen las bases constitutivas, tendrá amplias facultades para: 

I.- Vigilar que los miembros del consejo de J\dmi-

nistración y las empleados de la sociedad cumplan sus deberes y obliga-

cienes. 

II .- Vigilar el estricto cumplimiento de las bases 

constitutivas y de las prescripciones de la Ley y de este Reglamento. 

III. - Conocer todas las operaciones de la sociedad 

y vigilar que se realicen con eficiencia. 

IV.- Cuidar que la contabilidad se lleve con la d~ 

bida puntualidad y corrección en libros autorizactos y que los balances -

se practiquen a tiempo y se den a conocer a los socios. Al efecto, rev,!. 

sará las cuentas y practicará arqueos cuando mcr.os una vez mensualmente, 

y de su gestión c.lará cuenta a la asamblea con las indicaciones que juz-

quc necesarias. 

V.- Vigilar el empleo rJe los fondos. 

VI.- Dar su visto bueno a los acuerdos del Consejo 

de Administración que se refieran a solicitudc.~s o conc~sioncs e.le présta

mos que excedan al máximo fijado por las bases constitutivas y dar aviso 

al mismo consejo de las noticias que tenga sobre los hechos o circuns-

tancias relativos a la disminución de la solvencia de los deudores o al-

menoscabo de cauciones. 

VII.- Oponer veto, bajo su responsabilidad, a las

determinacioncs del Consejo de Administración que lo ameriten, dn acuer

do con el artículo 32 de la Ley General de Sociedad~t> Coupt.:r.:iLiv.:.s. 

,ntI .- Emitir dictamen sobre la memoria y el bala!!_ 

ce qencral del Consejo de Administración, que le cntr&qará éste con ---

treinta días de anticipación a la fechaen que se reuna la asanihlca gcné

ral. 

IX.- Cuidar de que se exija el otorgamiento de las 

garantías con que deben caucionar su manejo los ernple.:n.iot> o funcion.lrios 

que cuid~n o administren intereses de la sociedad y de que sean rcnova-

das oportqnamentc; y 

x.- cuidar de que se exija el cobro de las garan-

tías en el caso en que así se hiciere necesario. y comunicar a la Sccre-
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taría de la" Econcmía Nacional (estas funciones corresponden actualmente 

a la secretaría del Trabajo y Previsión social) , todo man~jo indebido o 

irregular de fondos, que llegue a su conocimiento." 

Remoción. 

Este Consejo es un órgano de control interno, de,!. 

tinado a la e{ect!va satisfacción y protección de los intereses priva-

dos de la sociedad y por ello si. no cumple con esta función dará causa

para su remoción, cuyas causales se enC\tCntran reguladas en el artículo 

4~ del ·Re9la:r.cnto y _que establece: 

,; ART. 42.- ~on causas de remoción de los miembros

del Consejo· de Vigilancia, las siguientes: 

. ·- ., _ -1.- No celebrar las juntas periédicas que les im-

P1?~9-~ --~.ª~-~!~~es _cOns-titutivas. 
II.- No asistir a las juntas del Consejo de Ad.mi-

nistracién~ 

III. - No vetar las resoluciones del Consojo de -

AdmiÍlistración ,que perjudiquen los intereses de la cooperativa. 

IV.- No poner cm conocimiento de la asamblea y de 

la Secretar!a de la Economía Nacional (Secretaría del Trabajo y Prcvi-

sión Social), las irregularidades que en el funcionamiento de la socie

dad observen. 

v.- Uo supervisar las actividades de la cooperat.!_ 

va y, 

VI.- Faltar en cualquier forma a las prevenciones 

del pacto social o a las de la ley y este Reglamento.'' 

D..tda la importancia de este Órgano de vigilancia, 

se ha pensado por algunos estudioson del cooperativismo en la posibili

dad de contratar elementos técnicos extraños a la sociedad, pensando -

que éstns desempeñarían su función con m5.s efectividad y no habría cri

terios parci;:lles en bcnef icio de particulares. En el aspecto con table

es muy común que las c.:oopcrat:ivas contraten los servicios de un cspccii!_ 

lista; y mi opinión personal es que éste instruya a alguno lle los so--

cios para que a su vez ese pueda desempeiiar en un futuro es.:is activida

des y las fuentes de trabajo generadas por la cooperativa se queden con 

ella. 

Sin embargo es s.J.ludable que sigan conta.rido con -

auditores: externos que gar.J.nticen que están cumpliendo con los preceptos 

contüblcs obligatorios. 



IV. - SOBERANCIA DE LA ASAMBLEA EN LAS DISTINTAS CLT\SES 
DE SOCIEDi\DES COOPERATIVAS Y LINEA'iIENTOS GENE..tV\
LES. 

El. tema que trato en este inciso está orientado 

a conocer si en las Sociedades Cooperativas, como en las demás sociedades 

que contempla y regula 1<:1. Ley General de Sociedades Mercantiles, verdade

ramente la asamblea es la autoridad suprema, como textualmente lo afirma

la Ley General de Sociedades cooperativas en el artículo 22, que dice: 

"ART. 22.- La asamblea general en la autoridad su

prema y sus acuerdos obligan a todos los socios, -

presentes o ausentes, siempre que se hubieren- tom.!!. 

do conforme a las bases constitutivas y a esta Ley 

y a su Reglamento." 

La Ley- General de Sociedades Cooperativas y su R.!:!_ 

glamento, a las qua me estaré refiriendo constantemente en-el dosarrollo

de eStc terna y a las que simplemente mencionar& como la Ley o bien el Re

glamento para efectos prácticos, contempla cuatro tipos de Sociedades co~ 

perativas: cooperativas de los consumidores, de productores en general, -

de intervención ofical y de pnrticipación estatal. Define c.:.idd una de -

ellas y establece sus reglas de funcionamiento. Cabe Dclarar que los do~

primeros tipos de cooperativas son los géneros fundrunentalcn y los otroa

dos son las especies, es decir que la:> cooperativas de intervención ofi-

cial o bien de participación estatal, son ne cesar iamcnte o de producción

º de consumo con la diferencia esencial en su estrur.:turri. interna, por lo

intcrvcnción dcncro de su a<lminictrac:ión de un elemento gubernamental quo 

va a tomar decisiones en la sociedad y que va a contribuir significativa

mente en la aportación de capi t.al. 

Las Sociedades Cooperativas por su origen, con 1".> 

que me refiero a haberse constituido por indi"Jiduos de la clase trabajad.e_ 

ra, cntentiéndose no aquellos que dcscmpcñ.:in una actividad en términos g.!:!_ 

nerales, sino corno una clase social, crnpecíficarncntc la llrunada clase pr_2 

!etaria; por ese origen prcc:i:Jar".cntc, se l~s ha qm~rido proteger por con

siderar que sus miembros no tienen la capacidad suficiente para conducir

sus actos corporativos; C!:lta protección la llovn a cabo el Eotado a tra-

vés de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, concretamente la Di

rección General de Fomento Cooperativo y Organización Social para el Tra

bajo, y se hn entendido como la ingerencia directa de esta dependencia a

través de la revisión de cada una de las asambleas realizadas por las co.e_ 

perativas, cuya base jurídica la han querido encontrar en el artículo 82 

de la Ley que textualmente dice: 
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"ART. 82.- La Secretaría de la Economía Nacional 
(ahora, Secretaría del Trabajo y Previsión So--
cial) tendrá a su cargo la vigilancia que se re
quiera para hacer cumplir esta Ley y sus Regla-
mentes, A e.!Jte efecto, las Sociedades Coopc:rati 
vas, las feder.'l.cione!: y la confederación nacio-= 
nal están obligadas a proporcionar cuantos datos 
y elementos ce necesitan o se estimen pertinen-
tes, y mostrarán sus libros de contabilidild y do 
cumentación a los inspectores designados, permi:=
tiendo su acceso a la!l oficinas, establecimian-
tos y demás der .. endencias. '' 

El alcance de este precepto es muy claro, habla

simplemente dQ la facultad de inspí:!ccion.i.r todos los elementos que a ju,! 

cio de las autoridades se requieran para conocer la situación jurídica -

de la sociedad y si se encuentra cumpliendo con los preceptos de la Ley

y su Reglamento, incluso constituyéndose la autorid.:id en las instalacio

nes de la propia sociedad. 

En la práctica no es así; las sociedades coopcr_!! 

tivai:: están obigadas a ~omcter a la aprobación de la Dirección General -

de Fomento Cooperativo, todos los acton corporativos que realicen, pre-

sentando ante la misma Ion documentos constitutivos de las asrunbleas que 

lleven a cubo, éstos oan: La convocatoria, lista de enterados de la cit.!, 

da convocatoria, es decir, los que fueron notificados de la fecha, lugar 

y hora de celebración de la asamblea; la lista de asistencia, o sea. la -

constancin de los que estuvieron presentes en la Asamblea; el acta misma 

de la asamblea, en la que constan los acuerdos tomados por los sacian; -

as! como copias de los informes presentados por los Consejos de Adminis

tración y Vigilancia o de cualquier otro que haya intervenido, así como

constancias de solicitudes de admisión de nuevos socios o de ienuncias -

de socios y de tedas aquelloR documentos qua se hayan prenentado durante 

la celebración de la asamblea. Estas cxigenciaa se encuentran justific~ 

das con una "circul<ir a las sociedades cooperativas, dándoles instrucci.2, 

r.cs par.:i. la. corrccLu redacción de determinados documentos sociales", cm.!, 

tida el 9 de abril de 1947, por el Oficial Mayor de la entonces sacrcta

r!a de Economía y cuyas funciones en lo relativo a las Sociedades Coope

rativas se encuentrctn a cargo en la actualidad de la Secretaría dnl Tra

bajo y Previsión Social. 

Esta circular es más bien un inst:ructivo al cual 

deben ujustaz;se las sociedades c:ooper4l.tivas en la elabort:tción de su dOC,.!;! 

mcntación corporativa, 'ja que incluso contiene diversos anexos que serv_! 

rán de modelo para la redacción de dicha documcmtación. Igualmente se -

indica a las sociedades cooperativas que deberán remitir a la dependen--
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cia correspondiente la siguiente documentación: 

"I.- Una copia de las convocatorias que 

cada· caso se lancen para la celebración de 

asambleas generales ordinarias o extraord.f_ 

narias, tan pronto como ne haqan circular

para conocimiento de los socios. 

II.- Una copia de las actas de las asam-

bleas generales respectivas, redactadas en 

la forma a que se contrae el anexo nWnero-

5, firmada por el Secretario del Consejo -

de Administración, en virtud de que éste -

es el encargado del libro correspondiente, 

según lo dispuesto en el artículo 60 del -

Reglamento de la Ley de la Mnteria, dentro 

de los 30 días sil?uicntes il la celebración 

de las asambleas. 

III.- una cüpia de la lista de asistencia 

que anexará a ln copia del acta respectivn, 

con la anotación de las personas que conc~ 

rran y las que falten a las correspondien

tes asambleas firmada por ul Secretario -

del Consejo de Administración, en los tér

minos del anexo núrrero 6. 

IV.- Una copia de las actas de las sesio

nes que los Con~ujo de Admi11istraci.ón y V! 

gilancia, redactada~ en la forma a que se

contrac el re fer ido anexo número 5, firma

das por los respectivos secretarios, en -

atención a \fUC los libros correspondientes 

CBtarán a carao de los mismo!;;, sc~1ún lo -

dis!)ucsto en el mencionado :1rtículo 60 del 

Rcqlamcnto invocado dentro de los quince -

días siguientes a su celebración.•· ( 1l 
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En esta forma la autori<lild después de revisar 

la citada document~ción, rnedi..·mte la formulación de un t!scrito "toma º2 

ta" o "no toma nata" de los acuerdos tomados por los socios. Esto sig

nifica que la autoridad se reserva el derecho, por ejemplo, de rccono-

cer o no los consejos nombrados por los socios, o bien de tom;;ir en cue.!l 

ta o no las exclusiones efectuadas o de reconocer a los socios admiti--

dos. Ahora b1cn, en las sociedades cooperativas no ocurre lo que en -

las sociedades anónit'la!i, respecto a qua rnien tras no se nombre al nucvo

administrador o consejo de admlnistr.Jción el .;interior ncmbrado fungirá

en su lug;.ir, sino que en las cooperativas si no se hace la designación

correspondiente, la cooperativa se queda acGfala y esto puede ocurrir -

en dos cases: cuando la cooperativa no celebra la asall'hlca en la que d~ 

be llevarse a cabo la elección de los nuevos consejos o bien CUillldO ha

biéndolos elegido, la Dirección de Fomento Cooperativo "no toma nota".

Resulta que muchas dependencias de qobierno no dan valiuez a los actos

rcali~ados por consejos no reconocidos por la Dirección citada y ésto -

redunda en la parali<.ación del funcionamiento Je la sociedad • 

.Se puede susci tnr un pn .. "'lblema peor y éste se·· 

da cuando se celebra una a~H1rnblca en los términos legales y otra llama

da "de escritorio", esto es cu.:i.ndo real.mente no asisten los socios, si

no que únicam<!nte se falsifican lar; firmas y se elabora la documenta--

ción dando ap.:i.ricncia de veracidad. Qué ocurre si la Dirección de Fo-

mento Cooparativo "t.oma nota" del consejo espurio y "no toma nota" del

nombrado legalmente?, que este último va a recurrir al juicio de runparo 

por tratarse de un acto de autoridad y cuando se dicte la resolución -

que conceda el .:unparo va a resultar que todos los actos realizados par

e] consejo espurio ya no .son válidos o si incluso se había conc.:edido la 

suspensión del acto reclamado, aunque resultd difícil por tratarse de -

actos consur.w.dos 1 pero suponiendo que la suspensión se conceda para que 

lü~• .cor;.:i.s pcrn:1nczcan en el estado en que se üncontraban hasta antas de 

que se cr:dticrn el acto do autoridad, entonccto la cooperativa se queda.

sin t.:onscjo~;, e bien se crea una in!lcqur id Lid tal, que ni nquna dependen

cia de gobierno se atreve ..-:i contratar con la cooperativa ante el temor

dc que los actos que rea U ce a través de sus supuestos representantes,

posteriormente scH1n desconocidos por el nuevo que llegue. 

En fin, he querido puntualizar cst.o~: aspectos 

{h1.r•"l sobresaltar 01 problema. que se suscita por la falta de soLerdllÍ.1 -

de la <1.!iamblea en la~ 5ocicdndes coopcrativus. En el dcs<>.rrollo de es

te capítulo se verán las características de los diferentes tipos de és-
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tas y en que forma el Estado las puedo mantener controladas. 

A) EN LA COOPERATIVA DE PRODUCTORES. 

Son sociedades coopera ti vas de producción, 

qucllas que se constituyen mediante la agrupación de un número mínimo de 

trabajadores para llevar a cabo la prestación de un servicio o bien la -

transformación y extracción de materias primas o cualquier otra tarea de 

carácter industrial. Como en todas las sociedades cooperativas, no e>d! 

te la figura del patrón o empresario, sino que está adminü;tr<lda y expl~ 

tada por Jos propios socios quienes se reparten los beneficios de acuer

do al servicio prestado o al trabajo rcaliz<:ido. El trabajo está por en

cima del capital, ya que este Último no obtiene mayores beneficios ni -

condiciona las deci sienes de la empresa. 

Al desaparecer la figura del patrón, tCllnbién -

desaparece la del salario y en su lugar lo¡; socios reciben un beneficio

º participación de las utilidades o rendimientos. El hecho de que el C!!, 

pita! no determine las decisiones de la cooperativa, ésto no quiere de-

cir que no sea nece!;ario, ya que vivimos en una cconc..mía de int:.t:.i::cmnbio

comercial y para ello se precisa de rc~t:urson, pero éstos so obtienen a -

través de las aportaciones de los propios socios o mediante la obt!!nción 

de créditos pagando el interés rc::;pcctivo . Incluso puede ocurrir que -

el crédito lo otorgue cu.-.!lquicra de los socios a manera de préstamo y en 

C!ltc caso al socio se le paga el intcré~ convenido, no gozando de mayo-

res privilegios por este hecho. 

No obstante, en algunas cooperativas de produ.E. 

ción ocurre un fenórnüno que dcsvl rtú.:i el t:.:ir.'ict:.cr Ucl cooperativismo, C,2. 

mo sucede cuündo un socio no aporta su trabajo personal, sino que tan 3..9_ 

lo aporta capital y aunque sólo tiene derecho a un voto, no cstú cum---

pliündo con el cnpíritu cooperativista que otorga al trabajo l.:i fuente -

de los bcne ficios y no al dinero, vioLmdo por este h<-!cho el artículo -

primero fracción I de lu. Wy General de Sociedade~ Coopcroltivas que est~ 

ble ce: 

"!.RT. 1.- Son Socied<Jdcs cooperativas aquellas 

que reunen las ~iguicntcs condiciones: 

I .- Estar inr;cgradas por individuos de la el!!, 

se trabajadora que aporten a la 50ciedad su -

trabajo personal cuando se trate de coopcrat!, 

vas de productores r ••• ' 

En pa.Íscs i:omo Fr.:i.ncia ocurre este fenómeno -
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y como solución han decidido que el Consejo de Administración esté com-

puesto por las dos terceras partes de socios que sí están trabajando y -

que la totalidad de éstos se reserven el derecho de devolver su dinero a 

los socios que lo hayan aportado y como ese era el único víncu1o que -

loa unía a la sociedad, entonces ésta tendrá elementos pa.r.:i excl.uirlos.

Otra situación que también ocurre es el hecho de que una parte de los bE_ 

neficios se reparten en proporci\Jn al capital aportado por los so¡;ios; -

cuando la base para el r"pnrto siempre ha sido el trabajo raali::ado. P~ 

ra justificar ~sta actitud las socicdildes que lo practican, alegan que -

el capitol no es más qt:.e "trabajo acumulado" por los propios socios; en

fin énto es bastante discutible y el ricngo que implica es que podríamos 

perder el rumbo que pretende el cooperativismo y desvirtuar totalmente -

los fines que persigue. 

Las principales causas que han originado este

tipo de desviaciones las resumía Gidc en las siguientes cuatro: 

"Falt.'.1. de capital1 toda empresa neccsit.a de e_!! 

pital para desarrollar y i)odcr incrementar su 

producción y calidüd, dcisgraciaClcmicnte los 5_2 

cios que integran la cooperativa no lo tienen 

y los organismos encargados de otor'J:ir cr~di

tos no lo hacen con la inisma fncilidad que a

otro tipo de empresas. 

Falta de clicntcl.:i; pCJrquc énta es ac<lparadil

por empresas capitalistas que cuentan con me

jores condiciones para competir en Ql merca--

do. 

Falta de educación econ(1mica en la clase obr.!!_ 

r;:J.; rcdundri Pn 1'1 poca c<ipacidad de los trüb! 

jadores para el dcscmpui-10 U.e !.:a actividad de-

1.::i sociedad; sin cmhnri:;¡o 1 cu.:indo optan por -

contratar personal especializado no lo retri

b\Jycn adccuada.rr.ente '/ entonces éstos prcfio-

ren t1:..Waja.r en emf>res.:is de corte capital.is--

ta. 

Tipnden a reconstruir las formas mismas que -

se habían propuesto eliminar; es <lccir, cuan

do la coopcrutiva de producción prospera, el~ 

rra sus puertas y se nicqa a recibir nuevos -
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socios y en su lugar contrata personal asala

riado, convirtiéndose en una sociedad de pe-

qucños patrones." {2) 

Estos cuatro obstáculos se repiten constante-

mente en todas las cooperativas de producción y será necesario implemen

tar una política que elimine estos problemas fundamentales¡ quizá crean

do una conciencia de seguridad para las insti tucioncs enca.rgadan de oto!:. 

gar créditos, presentándoles programas de producci6n viables¡ acreditar

se frente al mercado consumidor con buena producción a bajo costo1 crear 

programas de capacitación técnica para socios cooperativistas y fundc"lftlC..!!, 

talmente crear conciencia cooperativa entre los socios para que no dcs-

virtuen su esencia. 

Es conveniente conoeür lo$ lineamientos juríd,! 

cos que rigen a este tipo de cooperativas de .:icuerdo a. la Ley General de 

Sociedades Cooperativa5 y su Reglamento. Esta clilse de cooperativas son 

las comunes y dentro de cllan se reunen todas las formas de obtención de 

recursos económicon, tnnto en la explotación del ca:npo como de lou recu!: 

sos pesqueros, mineros, turísticos y de tranuportc entrf:! otros. 

1\1 igual que en otro tipo de sociedades se en

cuontra limit.ida la admisi6n de socios extranjeros .1 un máximo del 10\ -

del total de miembros, según lo establecH el artículo 57 de la Ley cita

do. 

Dentro de las cooperativ.w de prOductores po-

drá haber secciones de consumo, de acuerdo a lo establecido por el artí

culo 58 de la Ley en cuestión. Ezta disposición fomenta las cooperciti-

·vas de con!:lumo y origina un mayor beneficio para los socios, quienes pu~ 

den constituir tiendas en las que vendan art(culos que se requieran para 

el descmpefio de su objeto social, car.o por ejemplo t:.r.:i.t5.ndosc do cooper!!_ 

tivas de autotransport~r., p':..:Cdcn vondo:::r refacciones, diese! :?i través dc

una concesión, prestar servicios propios de un taller de reparuc:ión de -

vehículos y todas las actividades que se relacionen. La cooperativa de

consumo puede vender "xclusivamcntc a los socios o bien al peiblico en 9~ 

nC?r.:il rnedi11nt.c la :.iutorización correspondiente. De igual fortn<i puede -

VC!ndur comestibles ¡,ara las familias de los socios c.:on precios má!i bajos

que en el mercado y aún 1'11 público en general para beneficio de la pobl~ 

ción. 

Para el efecto de que exista un orglinismo que-
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intervenga directamente en las cuestiones relativas a la producción, la

ley en su artículo 59 establece la creación de una comisión de control -

técnico; estnrd constituida por elementos técnicos designados por el co!!. 

sejo de administración y por un delegado de cada uno de los departamen-

tos en que esté dividida la unidad productora. Los delegados serán nom

brados por los socios que integren el departamento de que se trate y tr_e. 

bajen en él, con la facultad do poc.ler revocar el nombramiento y elegir a 

otros. Las funciones de esta comisión se encuentran descritas ·en al ar

tículo 60, que establece: 

"ART. 60.- Son funciones de la comisión de con

trol técnico: 

I.- Asesorar a la dirección de la producci6n. 

II .- Obtener, por medio de los delegados, absol~ 

ta coordinación entre los departamentcs, que de-

han desarrollar las distintas fases del proceso

productivo. 

III.- Promover ante la asamblea general las ini

ciativas necesarias para perfeccionar los siste

mas de producción, trabajo, distribución y ven-

tas. 

IV,- Acudir en queja. ante la asamblea general, -

cu.:mdo la dirección de la producción desatienda, 

injustificadamente, las opiniones tér.nicas que -

la comi~ión cmita1 y 

v.- Planear las opcracionc~ que la sociedad ¿cba 

efectuar en ca<lil periodo. 

L..t comisión de control técnico será de consu.! 

ta necesaria cuando se tr.-...te de rc~olvcr si dcbC! recibirse un detcrmin.!!_ 

do númi::ro de nut'.?'JC"-S sociotj, as! comCJ en todos los casos en que se propo!!_ 

ga el cambio de los sistemas de producción, trabajo, distribución y VC,!! 

tas; en los dC! aumC!nto o dcsminución del cupital socüll, en los de a-

plicación de los fondo~ sociales y, en general, en todas las cuestiones 

relativds .::.i. la dirección tt";;cnica de la proclucción y de la disLribuciún

y a la planeación de las actividades sociales." 

Para determinar el monto de los anticipos que 

a cuenta do rendimientos van a. recibir lo~ socios, la m::;arr.blea qcncral

consulta a la comisié'..1, de control técnico para emitir su decl.sión, to-

mando en cuenta la calidad y cantidad del trabajo realizado por. cada s~ 
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cio, as! ·como el. grado de conocimientos que se requieran, sin olvidar -

quB a trnbajo igual, anticipo igual: ésto está previsto en el artículo -

61 de la Le.y de la materia. 

Las sociedades cooperativas tienen prohibido -

por disposición de la U'J, contratar asalariados para el desempeño de -

las funciones propias del objeto social de la misma, precisamente porque 

la principal característica de una cooperativa es que sus integrantes a

porten a la sociedad su trabajo personal y por ello es de suponerse que

na requieren contrata?: asa1ariados. 

excepción: 

La Ley en su artículo 62 prev~e tres casos de-

"a) Cuando circunstancias extraordinarias o i,!!! 

previstas de la producción lo exijan. 

b) Para la ejecuci6n de obras ~etor_minadas1 y 

e) Para trabajos eventuales o por tiempo fijo

distintos dE! los requeridos por el objeto de -

la sociedad," 

LC Ley establece igu<1lmentc que para l:'Stos ra

sos de excepción deben contratarse los servicios de otras cooperativas y 

sólo en caso de que no las hubiera, se celebrará contrato colectivo con

algún sindicato o en última instancia, sir.o hubiera e::.ta pozibilidad se

contrataría di.rectamente el ilSalariado en forma individualJ pero se con

te~pla la obligación del.a cooperativa de dar avjso .:i la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social. en los dos Últimos casos. 

Está previsto como un derecho para los asala-

riados que para el caso de que presten 5US servlcios en forma eventual o 

extraordinaria porque el trabajo así lo exija en algo que forme parta -

del. objeto social de la cooperativa, tendrán el carácter de socios si -

asr ln desean y han prestado sus servicios por más <le sc:is meses conscc_!:! 

tivos y hacen la aportación correspondiente a cuent.ü de su ccrtif1cndo -

de aportación. 

El otro caso quC! contempla el artículo citado

se confiqura cuando la sociedad contrnta asalo.riaclos para el desempeño -

de trabajos eventuales u obras determinadas o por tiern¡:o fijo pero dis-

tintos en lon tres casos, de los requeridos por el objet.o de la sociedad; 

en estos casos los trabnjadores no tienen el derecho de ser socios aún -

cuando presten sus servicios por m5s de seis mescz. Esta situi"lción tam-
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bié"n se aplica a los gerentes y empleados técnicos que no .tengan· supues

tamente los mismos intereses que el resto de los agremiados. La parte -

final del artículo 62 establece: 

"Los rendimientos que debieran corres-

pender por sus trabajos a los ·asalaria

dos, se abonarán a cuenta de los certi

ficados de aportación que les correspo,!!_ 

dat pero sin no 11egaren a ingresar en

la saciedad, se aplicarán al Fondo Na-

cional de Crédito Cooperativo." 

Este precepto no se apl ic<l en muchas coopera-

ti vas; en primer lugar porque es tarea cor.iún contratar asalariados aún -

cuan".:lo no existan los ca5os previstos por el artículo en ~nción y sobre 

todo tratándose de cooperativas grandes y de capital significativo, que

prcfieren no aumentar su rnembrecía aún cuando los A.salariados hayan pre.§_ 

tado sus servicios por más de seis meses en el objeto social de la coop.!, 

rativa. Para estos casos la Ley prcvee un procedimiento que permite a -

los asalariados con derecho a ingresar a la sociedad, el reclamarlo ante 

la Dirección General de Fmncnto Cooperativo y Organización Social para -

el Trabajo de la Sccrctar!a del Trab,1jo y Previsión Social; y este orga

nismo los apoya cm tanto que no tenq,1 implicacionr>s económicas o poll'.ti

cas muy fuertes que puedan afectar intereses particulares, por tratarse

dc cooperativas con poder de influcnci.:l. en remoción de cargos o destitu

ciones dentro de la citada Dirección. Un ejemplo lo constituye la Coa~ 

rativa de Cemento cruz Azul, cuyas puertas están cerradas y muy dificil

ment!! logran su ingreso c;~Jicnes cumplen los rcqui':iitos quti marca la ley. 

Por otro l.:iJc. no me p.;i.z:ccc convcnicr.tc ¡.ara la 

sociedad el hecho de que se niegue el ingreso como nocloo a aquellos que 

desempeñen trabajo:; distintos al objelo dircct.o de la r:::oopcr.:itiva; en -

prlm<!r lugar porque pienso que cuülquier activid.:id que contribuya al --

buen funcion.:uuicnto de la misma, ~s imporlantc que quien la realiza se -

sienta comprometido como integrante y que el éxito o frac<lsO lo r!!ciba -

dircct.:uncntc. Esto es, si se trata de una coo¡:c=ativa Uc pescadoras, la 

labor del contador o de la secretaria o del abogado es tan importante C.!! 

mo la de pescar 'y que mejor que sea un socio e 1 que la realice, ya que -

de lo contrario, tratánC.o:w de personas ajenas la motivación na es igual. 

En todo caso, si se considera que para el de--
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scmpeño de un puesto u otro se requieren clifcrentcs grados de conocimie~ 

to, que cada quien reciba sus rendimientos de acuerdo a la preparación 

que tcnqa y ésta sea necesaria para el cargo conferido, así como el tie!!l 

po trabajado, tomando como base el costo que le representaría a la Soci~ 

dad contratar los servicios de una persona ajena para su desernpcño. Sin

err.bargo la política de la Secretaría del Tr.iliajo es limitar el ingreso -

como socios de profesionales de rarr.as diversas al objeto social de la -

cooperativa, pretextando que esta clase de gentes no pertenecen a la --

"clase trilbajadora" a que se refiere la frucción I del artículo primero

dc la Ley a que r:1c vengo refiriendo. Igualmentt.i la idea proteccionista

de las autoridades de la Secretaría se ·1ería disuelta frenta a personaa

que contaran con la suficiente preparación profesional como para no re

querir del amparo del gobicr110, y qui::á el cont:rol del mismo se vería -

notoriamente disminuido. 

No obstante pienso que se debe fomentar el e.!. 

píritu €:!tnpresarial dentro del sector cooperativo y ésto creo que se ob

tendría con mayor facilidad logrando penetrar la mentalióad de pequeña 

escala que prr.valece entre este ::;ector, con conocimientos administrati-

vos, contables, financieros, jurídicos y de perfec:cionami.ent.c Lc!cni:--,.. -

que redunden en la creación de un sistema competitivo entre los demás -

tipos de sociedades y claro, con gente que los posea y que además tenga 

Wl interés directo en ponerlos al servicio de la cooperativ.<1., esto es,

que sea socio. 

En el Reglmaneto do la l.ey de Sociedades Coo

perativas se hacen una serie de estipulaciones respecto a laa cooperat!, 

vas de producción. 

De acuerdo al artículo BG, en el desempeño de 

actividades pueden darse tres opciones: las actividades conexas, -

que son aquellas que se pueden dar en forma independiente y su natural!:. 

za es diferente a la del objeto social¡ lao actividades complementarias 

que son las que complcrrcntan la actividad principal y sólo la cooper.'.lt.!_ 

va l.:io utiliza~ y }:ls 1r.tividadcs similares, que son de la misrnu ¡latur!! 

leza pero no se refieren a la ar::tividdd autorizada en principio. Oc 

éstas, son las actividades conexas las que nu est.5.n permitida:;. a las -

cooperativas. 

Para el efecto de fijar el monto de li:is apor

taciones de los socios, el artículo 87 establece que no cxceder:in do l;;i 

canLidad que usté dentro do las posibilidades de los trabajadores ·que -
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reaUccn l.a misma actividad¡ con este precepto se pretende proteger 

los socios que no estén en posibil.idades económicas, de aquellos que sí-

· lo estén y que pretendan limitar el ingreso de nuevos socios y aún püra

la constitución misma de la sociedad al fijar bases que no todos los que 

pretenden constituirla puedan cumplir en lo que se refiere a aportacio-

nes. 

El artícul.:> 89 establece la duración del cargo 

del delegado de la comisión de control técnico, en un período igual. al -

de l.os consejos pero siendo electos un año después que estos Últimos. Lo 

anterior es para el efecto de tener w1a continuidad en los planes Ue -

producción y no interrumpir los programas aprobado5. 

Respecto al pago de anticipos a los socios, el 

artículo 90 establece que deben entregarse a los socios cuando mucho ca

da quince días; y que la comisión de control técnico debe llevar un li-

bro en el que se registren con exactitud las horas trabaj ndas por los s..9: 

cios. 

Por lo que se refiere a la fonn .. "l de di.stribu-

ción da los rendimientos, el artículo 91 dice que puede hacerse, ya sca

para la formación de los fondosJ para el reparto de las operacionas de -

la sección de ahorro, entregando los intereses pact.:1dos a los socios quo

hayan realizado C_">craciones con dicha SCC"ción, de acuerdo al monto de -

las mismas; los que se obtengan de la sección de consumo, se harán do -

acuerdo al monta total de la::; operaciones. reali?.ddas por cada socio¡ la-

cantidad sobrante se repartirá conforme a la calidad del trabajo, el --

tiempo invertido y el grado de prepar.:ición quf! se requi~ra, f>icmprc res

petando e 1 principio de que a trabajo igual, igualas rendimlcntos. Scr.5 

la comi:;i..Ón <lo control técnico la qUt'? califique l.:i optimi2~,ción del tra

bajo rea1izado. 

Como una causa de exclusión especial, c:::;tá la

que:. contempla el artículo 92, qua se refiere a la incapacidad física o -

el impedimento legal para dcsempcñ.u- el t.r.:iliajo que corrcsponrla <Jl obje

to de la sociedad. Yo pien:;oquccn el caso de incapacidud tf!>ic.:.t, se debe 

buscar un trabajo afín a la capacidad del socio, aún cuando Ó5tc no se -

refiera al objeto mismo de la cooperativa paru evitar las exclusiones. 

U) EN LA COOPERATIVA DE COt~SUMlWRES. 

Este tipo de cooperativas han sentado las ba-

ses del cooperativismo, por lo que se les consideraba la; más j1nport.:intcs-
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e incluso se llegó a pensar que predominarían sobre las demás formas

cooperativas y tcndr.Ú!n el control ae la econOlllÍa. Pero en México este -

tipo de cooperativas no han alcanzado niveles siqnific.Jtivos. Baste -

recordar el ejemplo clásico de la cooperativa de Rochdale de 1844 a la 

que se le reconoce Cotilo el pi-1.ar más importante del movimiento coope

rativo en general y en particular pilar del cooperativismo de consu..:-

Este tipo de cooperativas se constituyen fundarnentalme!!._ 

te por personas de escasos ingresos que unen sus precarios recursos p~ 

ra adquirir al mayoreo mercancías que luego venden entre los mismos s;; 

cios para satisfacer todo tipo de necesidades de tipo doméstico. De -

los excedentes que obtienen retornan una parte importante a cada socio 

y el re!:lt:.o ln distribuyen entre obras de carácter social para la mi5itla 

comunidad rle socios y para el fondo de r~scrva. 

Otra de las vcnt<l.jas que tienen este tipo de cooperati

vas, es que aunque ~n1elcn vender al mismo precio que en el mercado no

lo incrc111ent<i.n arbitrar .i..:inientc "./ garantiz•m el peso exacto y la cali-

<lad normal del producto, adr.iitida como buena. 

I.a meta que los .:ln ir.i..:i es la de prestar un servicio a -

sus propios asociados, e incluso al público er1 general cuill\do están a~ 

torizados para ello, que se acerca a comprar porque sabe que los fines 

que persigue la cooperativ.:1 no son sólo de enriquecimiento defil!lcdido,

sino para mejorar la situación económica de las clc1scs menos favoreci

das mediante obras de carácter zocial, 

Otro dl! los objctivns es que la 9enta aprond<1 a ildminii_ 

trar sus bien e~, por poco~ que zc.in, y pu~an obtení.l'r de ellos el ma--

yor beneficio posible. 

F.n retü id ad aw1quc son las clases populares las que --

constituyen el mayor número de e!::tas sociedades, la verdad es que de -

uno u otro modo todos fnrrn<irnog pa.rt:c rlc la m::t!::."l <le c<:in!:UmidorcG y t.lcb~ 

ríamos proponernos org~"lnizarnos en innu1.1crablcr; c0<1~mrativa9 de 

me, para que redundara t">;n un beneficio general. 

La primera tienda o úlinaceu cooperativo en México fu.:? -

la fundada por los col6nos que integraban la colonia Obrera en Buena-

vista, el 18 de agosto <le 1876; se le denominó "Primera t.sociacíón C02_ 

pera ti va de Con.sumo de Obreros y Colonos." La elección de la mesa pr~ 

visiondl de dicha .J.Soci.:1ción estuvo constituída, por unill\imidad de vo

tos por: 
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Jai:;é Munúzuri, para presidente; Cristóbal Carbajal, para secretario y Je

sús Alvarado, para Tesorero. 

Se sabe que esta cooperativa llegó a contar con 

varios centenares de afiliados habiéndose apenas coñstituido. Desgracia

damente tropezó con dificultades serias como la inexperiencia en este ti

po de sociedades, la miseria en la que estaban hundidos y la fuerza con -

la que contaban los propietarios de fincas urbanas que no los dejaban de

sarrollarse. 

El 10 de agosta de 1878 se dictó una disposi--

ción que le dió el tiro de gracia a la cooperativa, porqua se les reque-

r.Ía para que rcedificacen sus chozas o de lo contrario se les aplicar!an

sevoras penas por el gobierno municipal. No contaban con los recursos e

conómicos para hacerlo y ante el temor de la sanción lo!> colonos optaron

por abandonar la colonia. Lo cierto es que a los obreros de aquella, s!

lcs interesaba dar auge al coopercltivismo pero fueron muchos los obstácu

los que se les presentaron y fracasaron en su intento. 

El primero de cnaro da 1690 se constituyó una -

nueva sociedad cooperativa de consumo denominada Sociedad Mexic11na de Co!! 

sumo, fundada por el Licenciado Antonio A. De Medina y Orm;:icchea, empczó

con gran entusiasmo, con bases especÍfiCCS de funcionamiento, tales como: 

a) Abaratar el consumo de los socios, aument<l!!. 

do la calidad y obteniendo el peso y medida justos. 

b) Estableciendo el importe de los certifica-

dos de aportacióñ o acciones, como les llamaban entonces. 

c) Diseñando las bases de admisión y scpara--

ción vol un t'aria de los socios. 

d} Fecha de celebración de la asamblea general 

ordinaria, ya_ que .~a extraordÍnaria. oe celebra cada vez que se considera 

necesario. 

e) Forma de constitución de los Consujo de Ad-

f) Bases para el reparto de utilidades unua---

les. 

.Igualmente trataron de aumentar la variedad de 

prOductos.'para ,l'os ,consumidores1 pero todos estos empeños en establecer

las condiciorles de fÚncionarniento no fueron suficientes, quizá porqua -

aún no se· asimilabari las ventajas de este sistema y desgrncidamente l<.1 -

Sociedad MeXicana de Consumo se disolvió antes de la Revolución Mcxica--
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na. 

Sin embargo los intentos continuaban en otras -

partes del país, tratando de fomentar e implementar el cooper.:itivismo de -

consumo. Los trabajadores en términos generales, en cuanto se enteraban -

de las ventajas del sistema· se entusiasmaban y decidían cons titul.r una C02_ 

perativa1 como en el caso de los trabajadores de Tampico,quienes constitu

yeron su cooperativa de consumo el 16 de septiembre de 1900, había mucho -

entusiasmo pero las dificultades fueron mayores y fracasaron en su inten-

to. 

En nuestro pa!s han habido cuatro legislaciones

cooperativas, la de 1889, la de 1927, la de 1933 y la actual de 1938 y ca

da una será objeto de estudio en el siguiente capítulo, pero las mcnciono

ahora porque después de la Ley de 1933 fueron fundadas por trabajadores -

obreros y campesinos docenas de cooperativas1 no obstante énto el. movimie!!_ 

to cooperativo de consumo no lograba crear el cambio estructural que en la 

época pos revolucionaria deseaban sus dirigen ten políticos y cibruro5. Qui

zá según comentarios del muestro Rosando Rojan Coria, ésto se debió a la -

fa!td de una orgar.iz.i.ción poderosa de cooperativas dtl cnns1¡mo en toüo el -

pa!s, promovida y apoy.:ida por el gobierno de la Rcpúblic:t. Sin embargo dc

t!sto no es exclusivmnento responsable l.:i autoridad sino también los pro--

pios cooperativistas quienes no siempre respondieron positivamente a los -

insentivos proporcionados. Es posible quú estos resultados hubJer.:in prov.Q_ 

CD.do el desánimo de las autoridades gubernamentales, las que de algun~'l. rn.:i

nera optaron por no inscntivar cualguier iniciativ;.i de orc.lr-~n cooperativo. 

SelJÚn el maestro Roscndo Rojas Caria, existen en 

la·práctica tren grandes tipos de cooperativas de consumo: 

a) cooperativas de consumo tlom~utico. "Son a-

qucllas cooperativas que se organizan en poblados rurales o villas, en los 

barrios o colonias de las zonas de bajos ingresos de lag ciudades y que º2. 

tán integrados por jefes de familia-hombres '.l mujcrc~-vccinos del lugar, -

con el objetivo principal de obtener en común aquellos artículos que son -

necesarios parn sus hogares. i:n México a estas cooperativas se les dor:om.!_ 

na de consumo familiar." ( 3) 

A diferencia de lo que ocurrió en Inglaterra con 

la cooperativa de consumo de Rochdale que alcanzó un gran desarrollo, en -

nuestro país este tipo de cooperativas son las que t:!enos han destacado no

obstante quo en el siglo pasado y quizá hasta la Pevolución Mexicana fue--
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ron las impulsoras del movimiento cooperativo. 

Dentro de esta definición de cooperativas de CO,!! 

sumo doméstico se .encuentran las de consumo sindical, organi:::adas por sin

dicatos de trabajadores y que surgieron después de que concluyó la Revolu

ción. Estas cooperativas tienen como propósito el. aumentar el poder adqu!_ 

sitivo del salario y de manera muy importante apoyar a los sindicatos en -

su lucha contra las empresas que data desde "El Porfirismo", Considero -

que en la actualidad son las centrales obreras l.J.S que tienen el control -

del consumo a nivel de trabajadores asalariados y por supuesto sindical!::~ 

dos; no obstante toman en cuenta el apoyo que en su lucha pueden obtener -

de las cooperativas de consumo, aunque éstas sean relativamente autónomas. 

De acuerdo a Rosendo Rojas Coria, los principales problemas a los que se -

tienen que enfrenta?" estas cooperativas son: 

"1.- Hasta el momento no han recibido lUl apoyo de

f~nitivo del poder público, puesto que sin él, es difícil quebrantar ol P.E. 

der. de los fuertes intermediarios y de los monopolios mercantiles. 

2.- El problema más gravo tdl vez sea el de apr.2. 

visionamiento, ya que las cooperativas por ~i mismas y por la escasez do -

recursos no pueden llegar hasta loo productores indu!itriales y agrícolas1-

pero aun llegando, dichos productores no distinguen en su tarifa de ventas, 

a cooperativas, de los comerciantes privados. 

J.- No hay por el momento ninguna institución f.!, 

nancicra ni privada que proporcione los recursos que las cooperativas do -

consumo necesitan. 

4.- Falta de conciencia cooperativa ontre los m.!,_ 

litantes." (4) 

b) Cooperativas de. abastecimiento en común. -

"Son las cooperativas urb.'.lnas dedicadas a la compra en común do materins -

primas t materiales , acccsori.os' refacciones, herramientas, cte., parn la

producción individual de ~us socios y que en la mayoría de loo c.'lsos ven-

den en común dicha producción." (5) 

En esta clasificación se encuentran los artesa-

nos dedic.idos J. la fabricación de zapatos, a la ebanistería, a la orfebre

ría, otc., así como los pequeños productores textiles, de artes gráficas y 

forestales, en·tre otro5. Estas sociedades pretenden desarrollarse a tra-

vés del apoyo que les da la unión y as! poder defenderse de la gran indus

tria privada que no p~rtenece al cooperativismo, que por cont.:ir con mejo-

res recursos los ha ido desplazando. 
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.e) cooperati~as de vivienda. "Son las que se -

refieren al agrupamieilt'o. de fair.ilia.s, con objeto de obtener una vivienda y 

de ese modo dejar de ·ser arren~atari.os>• (.6) 

Este tipo de cooperativas requieren una fuerte 

inversión para: su de~a.rrollo y h":8ta hace veinte años es que se ha notado

cicrto avance. 

Las" disposiciones legales que rigen a las socie

dades cooperativas ·'de· coiisu:ñio so encuentran contenidas en la Ley General -

de· Sociedad~s Coopera_tivas. y su Reglamento. El artículo 52 de l<'.l Ley, de

fine a las cooperativas de consumidores diciendo: 

"AflT_. 52.- s_on cooperativas de consumidores 

aquellas cuyos miembros se asocien con el

obj"~to de obtener en común bienes o set.vi

cios· para ellos, sus hogares, o sus activ_!. 

dados individuales de producción.'' 

La Ley da a los sindicatos de trilbajadores la OJ2. 

ción. de constituir una cooperativa da consumo con n.rrcglo a 1os preceptos-

1cgales que la rigen, en la que la asamblea sindicul fungirá como .isamhlca 

general y tendrá la facultad de designar a loor; conscjoa de administración 

y vigilancia, de acuerdo al artículo 53 de la Ley. 

Las cooperativas de consumo no están facultadas

para realizar operaciones con el pÍililico y sólo podrán hacerlo previa aut_g 

rización de la Secretaría del Trabajo, teniendo la obligación de admitir -

como socios a aquellos que lo !::iOlic:iten y cumplan los requisitos. En es-

tos casos, los rendimientos que debieran corresponder ·l los consumidores -

que aún no son socios, se aplican a cuentn de su certificado Lic aportación 

y si nunca llegan a ingresar éste se aportará al Fondo Nacional de CrÓdi to 

Coi>perativo, de conformidad con el artS:culo 54 de la Ley. 

Si v.:s..ra combatir el alza de los precios la SC!cr_!!. 

taría del Trabajo solicita a las coopcr.l.tivas de consumo la distribución-

de artículos al pueblo, éstas podrán realizarlo, de acuerdo al artículo 55 

de 1a Ley. 

La posibilidad de las cooperativas de consumo de 

hacer operaciones con personas njenas a la sociedad se encuentra 1>ujeta a

quc se encuentren satisfechas las necesidades de les socios, según lo est..!! 

blcce el artículo 77 del RelJlamento. 

TESIS 
fi'f lA 

~ ~íllE 
tñisUO TEC~ 
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Para la distribución de l.os rendimientos que no

proven9an de las operaciones realizadas por la sección de ilhorro, se hará 

tomando en cuenta las operaciones realizadas por cada socio, sin conside

rar el tipo de artículo o servicio consumido, segÚn el artículo 79 del R~ 

91.amento. 

Para poder llevar un control exacto de las oper!!_ 

cienes realizadas por cada socio, el reglamento cst.:iblece en su artículo-

80 que se lleven cheques, tarjetas, libretas o cualquier medio que contri 

huya a ello. Este medio debe llevarse igualmente con los no asociados P.!!. 

ra llevar el mismo control de conformidad con el artículo 81 del Reglarnc!!, 

to. 

El artículo 02 condiciona a las asambleas sindi-

cales, cuando funjan como asrur.blms ':l't'nerales a que !le rijan por lo pre--

ceptuado por la Ley y el Reqlamento de Sociedades Cooperativas. 

Na obstante que la Ley nutoriza que las socicd!!, 

des cooperativa~ de consuma realicen opcraciomrn con el público, en gene

ral restringe 1<:1 vigencia de la autori::.:i.ción otorgada por la Secretaría

del Trabajo a sesenta d!as. Artículo 83 de 1 Reglamento. 

La .1utorizaci6u que conceda la Secretaría alud! 

da debe contener la obligación de la coo~rativa de llevar un registro -

por separado de las operaciones rt!alizadas con el público. Artículo 84-

del Roglmnento. 

También establece el Regla.mento en su art!culo-

85, que la Secretaría del •rrabajo determinará en las autorizaciones que

otorgue para ventas al públ.ico, la forma de distribución do las mercan-

cías. 

Cl DE L11.S COOPERATIV/\5 DE IUTERVENCION 

OFICIAL. 

La definición de sociedad cooperativa de inter

vención oficial está señalada en el artículo 63 tle la Ley y textualmente 

dice1 

"ART. 63.- Son socicrla<lcs de intccvcnción 

oficial l.:i.s que exploten concesiones, pe.E. 

misas, .:lUtorizaciones, r:ontr.:i.tos o privi

legios legalmente otorgados por las auto

ridades federales o locales." 

De lo .:interior se desprenda que las sociedades 

cooperativas que se organicen para prc~tar un servicio público, tcndráel 
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~e;-echo de que las autoridades federales y el Departamento del Di~tri to

Pederal les otorguen las facultades para poder prestarlo, como lo deter

mina el primer párrafo del artículo 64 de la citada Ley, que establece: 

"AAT. 64.- El ·gobierno federal y el Departa-

mento del Distrito Federal concederiin las CO!!, 

cesiones, permisos, autorizaciones, contratos 

o privilegios y encomendarán la atención de -

servicios pÚblicos a las sociedades cooperati_ 

vas que se organicen con tal objeto." 

Asímisma, esta ley confiere a las sociedades_ -

cooperativas un privilegio especial por encima de cualquier otro tipo de 

sociedad o persona física, porque establece que si ya ha otorgado facul

tades de explotación o bién de prest<Jción de servicios públicos a otras

socicdades y la cooperativa solicita se le otorgue coa explotación o esa 

prestación de servicios obligándose a mejorarlos, la autoridad corrcspo,!!. 

diente estará obligada a revocar dichas facultades para otorgarlas a la

cooperativa. Esto claramente lo cstnblccc el segundo párrafo del art.Íc.!!, 

lo G4 de l.:i Ley citada, que dice: 

"En uno y otro caso, las cooperativa~ tiencn

derecho de obtener, si es posible le9t:1lmente, 

que las autoridades mcnciondas revoquen los -

permisos de explotación y atención de scrvi-

cios ya concedidos, a fin de que se les otor

guen a ellas si so obligun a mejorarlos." 

La obligación que- impone la autoridad corrcspo!!. 

diente a las cooperativas que explolen o presten servicios públicos, es

la de manejar su contabilidad de acuerdo a los lineamientos establecidos 

por el gobierno federal, de acuerdo con el artículo G5 de la Ley on cue!. 

tión. En este precepto es claro el control ejercido por las autoridc:tdes 

a cambio de un privilegJo concedido a las coopcrativc:ts. 

El reglamento de la ~y General de Soc:iedadeli -

Cooperativas, establece el procedimiento quo deben seguir los aspiran--

tes a la prestaci6n de servicios al pÚblico, d.:mdo preferenci<l desdo lU!!_ 

go a las sociedades cooperativas. El trdmite es el siguiente: 
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"ART. 93.- La autoridad que deba otorgar el 

permiso o celebrar el contrato-concesión,

publicará en el Diario Oficial y en otro -

periódico de los de mayor circulación, una 

convocatoria indicando el servicio de cuya 

prestación se trate , y las obli9aciones a

que el pcrmisionario o contratista estará

sujcto de acuerdo con las leyes o disposi

ciones que rijan la prestación del servi-

cio público." 

"AR'f, 94.- Las solicitudes deberán ir firm.!! 

das exclusivamente por trabajadores en nú

mero no menor de diez, de los cuales el n_2 

venta por ciento serán mexicanos por naci

mientoJ salvo que la convocatoria exija 

número mayor de trabajadores." 

En el caso de que ninguna de !.:is solicitu.Jcs sa

tisfagan los requisitos solicitados por las autoridades del ramo, !iegún -

sea el servicio de que se trate, C!stas podrán otorgar el permiso o contra

to a quien lo consideren pertinente, dando preferencia la Sf'!crctarí.a del -

Trabajo y Previsión Social a. los trabajadores organizados en cooperativas

º en sindicatos que acrediten hilhcr dcsempeñt1.do funciones dentro ele la mi,!! 

ma actividad. Lo anterior lo preveo el artículo 95 del Reglamento aludi-

do, que tambii!n establece que cuando sean varias las solicitudes que cum-

plan con los requiaitos 1 se les dará a suG integran les un plazo que: no --

exceda de quince días para solicitar su registro como cooper.:itivas. El -

que obtenga el rorJistro será a quien se cntrequc el permiso o concesión. -

Si por el contrario nadie ocurre a solicitar su registro o bien habiéndose 

solicitado no se otorga, entonces la Secretarí.:i. de 1 'l'rab.:i.jo podrá optar por 

dar permiso o concesión a una sociedad coopcrativn antes constituida, de -

conformid.:t<l con el drL.Ículo 95 <..el Rcgl.:unciila .:il que ~e vengo refiriendo. 

También el reglamento establece la nulidad del -

permiso o contrato que se otorgue cuando no se sujete a lo preceptuado cn

los artículos prcct!dcnLcs, nulidad que podrá ser declarada de oficio o -

cuando lo r,oliciten diez o mfis trabajadores que !.;C dediquen a la actividad 

a la que se refiere el permiso o concesión otorgado. Lo anterior según el 

artículo 96 dul Reglamento. 
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Las sociedades cooperativas precisamente por la

actitud de la propia Ley y Reglamento de darles preferencia, igualmente e

jerce un fuerte control sobre ellas a través de las autoridades designadas 

y de acuerdo a la legislación aplicable en el servicio pÚblico de que se -

trate, al grado de llegar a liquidar a la sociedad de acuerdo a los preví_! 

to por la Ley, siempre y cuando medien causas que lo justifiquen; lo ante

rior por instrucción del artículo 97 del Reglamento y 87 de la Ley. 
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I.- CODIGO DE COMpRCrO DE l.889 '. 

PicnS~ ·q~~-~-~~~ ~ i~portant.e -co~'.~cer ~fes añtecedent_es 

de ia act~·ai\Y~Q-í·s·{·~~¡~-~)~6~:J'~_r'a-~i~V~i- e-~· M~-x~Co-; par~, an·a1!_ 
-_ ',_--':.,':" ::·.· ·:_:· _:_-:--··. _ .. 

zar a q1:1é intereses. ha· resp0ndido ·de ac'uerdo al nioinénto· ._...; 

hi-s1:6Z.iC'O :-~~~-~ije·--~-~a:~ ·-:~ictri ~~dos y si si~rrip-re se h·a ·mantenf--
- --~; ·<~·.'_ _:o - : e; : ; ' • . - . ---

dO a·_~las spcie~ades_-cooperativas bajo vigilaf!cia_·-y ~de:tef!TI~ 

naci6n-de sus .actos. como en la legislación actual. 

El. Código de Comercio de l.889 no l.es. da a l.as 

coop~ratíVas un tratamiento diferente de cualquier otra.s2~ 

cieda·d-meY.carytil., no- toma en cuenta los prinCipiOs -furida-

mentales que en Europa habían consolidado a este tipo.dé -

soci~dades, _principios que cité uno a uno en el ca.pi ti.110 -

p~imero d~·esta Tesis, y que le daba la fuerza para su fun 

damentaci6n •· -

0Resp~c_to a las facultades que tenía bajo este C2. 
digo~· ei Gobie~ño Federal. diré lo siguiente: 

a) EN RELACION CON SU CONSTITUCION. 

No se da intervención alguna a ninguna dependen

cia de -gobierno,- la autoridad máxima es la asamblea gene-

ral, según se desprende deY artículo 239 que dice: 

11Art. 239. Las acciones de las sociedades 

cooperativas serán siempre nominativas y -

jamñs podrán ser cedidas a un tercero. a -

no ser con expreso consentimiento de la --

asamblea general, dado en los mismos térmi 

nos prescritos respc~tivamente para la se

paración y admisión de un nuevo socio." 
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La sociedad se ha,r,á c~nsta.r ... en escritura p_úbl~ca 

que deberá contener: 

"ARTICULO ,243, •• -~ 
·'·," ... ,.":· 

I ~ ·LaS condiCiones· d8.-admisi6n, ~epara-ci6n 

~ ·~~~;·~~-i~.~ ~:;~:?;b~~~~-:.:\::~:-'.-. 
·rr·~· ~ L:~~\~-?~#i~~ibri:e~!-~b_a:.1~:-· l:a~ 'cuales .. puedan -

entre-Qar.-'O ·:r·et'i'r'ª~-- ¿e;: iá· -S~c~¡~~~d·:··e~ capi-

t~~~ -~~ri·~-q~-~ --h~6i·~~~-~~ -'~~-Íltrib\iido." 
La -~~:á~"hiea sancfona ·a· ~~~O~-¡~a ·cada uno de 

actps· que ·la sociedad _r'eaifZa¡ 'por. ejemplo, ·respecto a 

los 

la 

- admisi6n·,--- ~xc1Usi6n o s-eparaci6ñ -~de:: __ sQcios; el Código est~ 

blecia: -

- "ARTICULO 244. A ii\ faúa'dé dispos1ci6n 
.::-_,_· 

sobre '1os puntos que:-Jn-diCa .e-i ·a':.tiCulo-

antárior, se ---~~se_~~~r'A~->:1ª~ regias si-..;

guientes: 

,. , . ·. 

I. Los socios pueden- retlrarse--de".la so-

ciedad, )'.:'Ueden-ser· exC1~íd<:>s· -~e-~e'l:la por 

falta de cumplimiento del contrato,. pero 

la asamblea será qui en· d~crete la admj ~

si6n o exclusión y quien autorice la se-

paraci6n . 11 
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Se exigía a las coperativas tener-un registro a~ 

torizado, pero no. por una 

glamentaba de la siguiente forma:_ 

"ARTICULO 245 .• 

debe tener un 

r. 

II. 
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Respecto, a .. las,·Jornialidades Qü~ ··ae.bian -cumplirse 
. . 

para la exclusión d~ 1:1~ ;;ociC?·~ se asentabar:i ·_·e~ el· ar_tículo 

249 ~ue decía·:, :: 

11 ARTICULO 249. La .'-exclus:i órÍ de un ·socio' 

~~ h~r:A ·6·~-~-st:_ai:-··_:J~r rited:iO· de un acta su~ 

crita por .el presidente de la asamb_lea y 

el ger:ente de la sociedad. El acta debe 

referir los hechos qu·e demuestren que lñ. 

exclusión ha tenido lugar con arreglo a 

los estatutos, y una copia autorizada de 

e1J.a deberá enviarse en pliego certific~ 

do al socio PXcluído. 11 

Los· libros que se llevaban para el control de ac-

ciónes no necesitaban estar autorizados por ninguna depen

dencia de gobierno, sino por el gerente nombrado por los -

propios socios, según se desprende del artículo 253 que e~ 

tablecia: 

11ARTICULO 253. Las acciones a que se refi~ 

re el artículo 289, serán tomadas de li---

bros talonarios y llevarán la denominación 

de la sociedad, el nombre, apellido, ocup~ 

ción Y domicilio del socio, la fecha de su 

admisión y serán firmadas por el gerente -

de la sociedad. 

En el r.everso de las acciones se hará con~ 

tar por orden de fechas, las exhibiciones-

que los socios hubieran hecho o las sumas-

que hubieran retirado de la sociedad.'' 
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Expre~añtente .se refería a la administración de la 

sociedad en -los términos Siguientes: 

"ARTICULO 255. La snr·iedud cooperativa 

debe ser administrada por uno o varios 

ge~entes di~ectores, ya sea que perte-

nezcan o no a la socied~d, pAro siem--

temporales y t•evocables: u 

Respecto a las facultades , obligaciones y rp5pnn

sa~ilidade~ rlel gere11te, serían las mi~mas que para los con

sejos de administración de las sociedades anónimas y para g~ 

t"antizar su manejo debían otorgar una fianza, cuyo impar-_~ -

sería fijado por los éstatutos de la sociedad. 

b) RESPECTO A LA VIGILANCIA DE LOS ACTOS REALIZA

DOS POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA. 

La vigilancia era realizm.la exlcusivámente a·- través 

de su consejo de vigilancia sin ninguna intervención.de las 

autoridades gubernamentales y asi se determina por el artj C.!,! 

lo 256 que claramente disponja; 

11 ARTICULO 256. Las facultades, obliga

ciones y responsabilidades del gerente-

son las mismas que a los consejos de a~ 

ministración de las sociedades anónimas 

imponen los artículos del 189 a 196. 11 
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Es claro que en el Código de 1889 las cooperati

vas estaban reguladas con mucha similitud a las sociedades 

anónimas, lo que resultaba ventajoso respecto a la autono

mía con la que podían actuar, pero no contemplaba los'---. 

principios cooperativos conlo "cada socio,- -u~ vot0 11 ;-_siflo- -" 

que podían realizarse votaciones econ6miCas ;· nO s·f{:hiice·· ~~ 

ferencia en este Código, a la forma en que un .. sociO_ podía

ingresar a la coopera ti va; no se· trata --e·~-:'~ te~-~--::~~ -.-.-~:;f~torn~ 

de cxedentes 11
, sino de embargo de<inter~_se~~~,~~~di~_i~~~~d~~;- :-:-_· _ : 

en caso de acreedores personales de i'oS soé::ioS; <no se: est~ 

blece que los socios. puedan· otorgar créctil:os -a .1a .-Sociedad. 

y en todo caso, qué interés s-e p~~arí~·; ~C<~e/cita>Prohib! 
ci6n o anuencia respecto de cree~CÍ~s ~.po~i fÍ.~c~~~· .º- rei.igio:_ 

sas; no se estab~ecen prácticas respecto:. a vent~S cuaildo -

se trate de cooperativas de prodtictores .o.de:consumidores; 

no se menciona nada en relaci.6n a la educ~C-i6~· C~oPe'~a~-~·va; 
en fin, l.os principios cooperativos. no. c~~b¡:.-an-~i~~n.ci.ia·~· en 

el Código de 1889. 

e) RESPECTO A LA SANCION DE LOS ACTOS CORPORAT! 

VOS DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA. 

La autoridad no tenía .intervención ·alguñ3/ sinci-

que la sanción de ·sus aCt-Os ___ er-a -y.ca:ifZada-_.-~--:tr~~é-s"-- de .ge~--
rentes o directores nombrados por la asamblea :genei-al., 'que 

podían tener o no el carácter de socios, pero s~empre se-

rían temporales y revocables y tendrían las mismas ~aCult~ 

des, obligaciones y responsabilidades que el consejo de a~ 

ministración. 
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Est.o · clara.~~:n~e .se ap_recia en el hecho de que el 
registro de ·la ... soci~dád ... debía· éstar 'autoTiz.ado por su di-
reCtor., -cOM-o 1~ C'ofl1:empia el ar'ticulo 245 que ya transcri

bí._ -.~.&~~-.i_lt(en.~·~---_se·:::e~tab1éce-"ia aUtor.idad- del gerente en -

~la cxcl-us~.?~~-~-c.o:un:.~s?~io, -ya .qu-e debe hacerse constar en -
un_·acta·:suscrita· por el presidente de la asamblea y el gc

:r~n_tc,~ sri·ma(Sc_··:'e~v!ésa en e1 artículo 249 que también ---
-__ transcribi C'Ofl:'.anterioridad. En la misma forma ·se confie
re---fá~UÍt.ad~·-·5·3·nc.ionadora a los gerentes en la expedici6n -

ci~~~!Cts<tí"t'Ui~-S:..:·rcpre-scntativos de las acciones emitidas -

por-1a·-sacicdad, porque para ser válidos, deben estar fir
mados por 6ste y por el socio propietario de ellas, scgún
lo i_~d_i".~- ~1 articulo ZS4 que dejé transcrito. 

Se puede apreciar en los términos de los precep
tos legales del Código de 1889, que ninguna autoridad ex-

terna a la ~ociedad, sancio11aba la validez o ·no de los ac
tos corporativos de la sociedad cooperativa. 



II.- LEY GENERAL DE ·SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 1927. 

La- L·~Y ,General d·é:' .. Soé.iedad~s -Cooperativas, publi

cada el 10 de f~ij~-~'ro.:~_:J~- -~-9-~1:: .-i~e·:··· la. Pr¡me.ra ley de socie

dades cooperatJv-~s _;~ ~:~:·,,~-~":.-·~-~~c;)C~,:~omo "Ley Calles", porque 

f'ue en el ~-pe-~i~d6 d~~.--~~~~'.~d~riti._Piut'arco Elías Calles, 

cuando esta ley se· promu_lg6 y precisamente a instancias de 

él, . qui-en en_ un .r:~<,:c;>r!'ido por Alemania tuvo oportunidad -

de conocer a fondo, las· sociedades_ !=OÓperativas de- crédi tO 

rural, fundacta.S ·en- ese ·pa1S-y en ·diversos de ~uropa,- rec_opi_ 

landa datos sobre su fu~cionamiento. 

Estando en _Mé~ica-·;'-- el_ Presidente se .dedicó a in-

vestigar. sot.>re _c9~peTa,~~vis~o, consul tanda con 1as pocas -

personas que sabían de1 sistema; de esta mancrn,el Preside~ 

te conoció al Lic:·. D. Lu.is Gorozpe, quien había escrito un 

manual de cooperativas·, ti tu lado "La Cooperaci6n 11 • A él l.e 

encomendó que ··redactara una propaganda en folletos, sobre -

cooperativismo, para ser distribuidos gratuitamente, por t~ 

da la República, con el afán de dar a conocer las caracte-

risticas del Sistema Cooperativo. Más adelante se redactó

un 11 manual para fundadores y administradores de cooperati--

_ ·vas en México 11 , r::uyos cincuenta mil ejemplares fueron repa!: 

tidos gratuitamente. (1) 

Con estos antecedentes se formuló un proyecto de 

ley de cooperativas, por parte de ~a que en esa época fue la 

Secretaría de Industria y Comercio, y se aprobó por el Con

greso de la Unión, en diciembre de 1926. 

Las características de esta ley son: 
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a) gN RgLACION A .SU CONSTITUCION. 

El ar_tículo primero de esta le.Y -establece la -prohf

bici6n del uso de la denominación que. corresponda.a ias coo

perativas, cuando en su constitución y _fun~ionamiento no "se 

apeguen a las. _disposi.ciones de di Cha ley. 

~Sta disposición es per.fec_tamente entendible, por

que , si una ·sociedad se ostenta como cooperatiVa pero no e~ 

ta constituida como tal· ni cumple_ los preceptos legales que 

debieran regirla,. entonces se crearía una inseguridad jurídi 

ca, tanto para los socios como pa_ra los terceros que preten

dieran crear algún vínculo con dicha sociedad, además de que 

todas- ia:s- sáciedades me'rc.3.'rit-iies· están basadas en el mismo -

principio. 

El artículO en· cuestión hacía referencia específi

ca a las soCi-edi!-de~ cooperativas agrícolas, industriales y -

de consumo únicamente, a diferencia de la ley actual que ha-

bla de cooperativas de consumo, de producción, de participa 

ci6n estatal y de intervención oficial. 

El artículo segundo les concede personalidad jurí-

dica que podrán ostentar a través de sus representantes,den

tro de las ramas que la propia ley autoriza, como son la --

agrícola, la industrial y la de ·consumo, a su vez las divi-

de o clasifica en: 

a) Sociedades locales que tengan como accionistas 

a personas de la rama que se trate, y 

b) Sociedades cooperativas jntegradas por cooper~ 

tivas de la rama que se trate, locales. 
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~l radio de acci6n de las sociedades coopcrativas
locales: a) .deberd ser linitado, con el objeto de que todos los 

socios s.e. conozc~rn entre sí y en esa forma se puedan vigilar 

unos a otros. Este es un método novedoso de vigilancia para 
13 ley. actu~l. En cambio las sociedades cooperativas loca-

les, b) po.di3:n tener un radio de acción tan grande como lo re-

quieran su~ actividades, pudiendo abarcar toda la República, 
~egdn lo establezcan las bases constitutivas. 

El capital de estas sociedades no se determiñará -
_en_- sus bases_ constitutivas, sino que scrfi ilimitado, especi-

fic-ando únicamente el valor de las acciones y el máximo de -
ellas·, que los accionistas puedan adquirir. 

Deberán hacerse constar también el número de ac--
cioncsº ciue suscTihan los socios- fundadores y la cantidadºcn
cJec-fivo que- paguen -al constituirse la sociedad, que nunca -

podrá ser inferior al 1 O\ del impoTtc total de s.u valor nomi 
nnl. 

Está· abierto ~l ingrcs~ de nuevos socios, siempre
y'cuando curnpla·n .. c.on los_ requi~itos señnlados en el acta y -

bases consiitutiv_as,_ eStatutoS y reglamentos de la sociédad. 

Respecto a la r~Sponsabilidad de sus socios esta-
blccc en el articulo So., lo siguiente: 

11ART. - so·. - Las sociedades cooperativas debe
rán hacer constar en sus c16usulas constitu

-tivas que la responsabilidad <le sus socios es 
-soliClal-in-; las Sociedades agrícolas localcs-
debcrfin establecerse a b3se de responsabili

dad solidaria ilimitada y las cooperativas -
cuyos accionistas sean tambien sociedades -
cooperativas agrícolas locales, podrán optar 
por constituirs~ a base <le responsabilidad -
limitada o ilimitada. A continuaci6n del no~ 
bre de la.sociedad deberán inscribirse las * 

letras S.C.L. o S.C.1., según que la respon
sabilidad sea limitada o ilimitada." 
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La~ soCi~<l:a-des coope~a~iY.ª~ agrícolas·_ podi~r:i real! 

zar las activ{dd.des-·de :créa~·to, de producción, de trat?ajO, .-: 

cte seguros<·-· d~·-:~orltr~~~~-ó·Í'l,. de ·transportes, de venta en co-

mÍ:m. y ·de· épmpr'a· :en- cámún. 

Las· :sociec:lades cooper_a_tivas industriales también.

podían desarro1lar las mismas actividades; en cambio, las de 

constimo,únicamente podían d~sarrollar las actividades de cr~ 

dita, de compra en común y qe venta a sus accionistas. 

La disposición relativa al tipo de responsabilidad 

de las sociedades de consumo se establecía en el artículo 21 

el cual a su vez, transfería dl Código de Comercio que 5cría 

el que las reglamentara. Con lo anterior claramente se --

aprecia que las cooperativas no tenían una esenria propfa -

que las diferenciara de las demás sociedades mercantiles y -

por ello se las hacía regir por los mismos ordenamientos. 

Respecto a los requisitos para su constituc-i6ri'; ·el 

articulo 24 establecía: 

"ARTICULO 24. 

tri a les aue se estabiezC~n 1 .. ·~~b-~r·~~ ... ~h~i;~~-· ·~:Ó~s-t~~

forzosamente en, Sus baSe'S .. :Ó~~~{(~Ü ti·J~-~· lC? s~ ~--. 

guiente: .. 
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I!I. Duración. 

IV. Radio rle acción de ·l:a sociédad .. ' 

V. Fin~lidá.d~s s_a-ci~le_s. -

Vl. Valor de las acciones Y sil -'for-

ma de paqo. 

VII. ImoOrte:dE!l,c'áp:Ltiir.sociai ·ai'· -

.. -.:·-~~~~ ~-~_tu-~=~-~e ._ 

vr!r~~- .~Modo::-dé:\~bii~t:tfui~Fs~~ ~{ :i~ndo· -~ 
_,. ' , '·.-· ' 

IX ModO. cie ·:·c~riSti t-Uirse él fondo ·· 
-· - - - --

- de·-~-peraciorÍes. 

X. · R_equi si_ tos que de:h"en llenar los 

ac:cioni staa '·para s'11 admisión y -

retiro voluntario. 

XI. Cñ.usas que deternii nen la expul-

si~n de un accionista. 

XII. Lo-que constituye propiedad de -

un accionista. 

XIII. Requisitos para convocar a asam

n1éas_·g~ne_·ra1es. 

XIV. - FO-ríli~1idad.es que se fj jen par:.i -

la validez de las asambleas y p~ 

ra los acuerdos que en éstas se 

tomen~ 

xv, Forffia de elegir consejos de adml 

njstracióri y su duracj6n. 
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XVI. Facultades.y obligaciones.de 

Las - OJ>.eraciones: sociales aut.2 
-- --,,,· 

r1 zci.das ~--'.", 
__ -:.· .... -~::>',-·.:- -',_"-:, ... ;:- . 

· XVIII. DisÍ:~ibuCi6.n de _lcis ut~lida:....-

de:ii~~~;idls. c¡ue se obtengan

-~-~--- ·c;d~ :··ej~r~_ié:iá' so~ial. 

XIX. C:ó~;, s'e c:~:bren por ~os accio-

xx. Fo~~~-~f~a·d~~(~ Ciu~: cte:tJ_en~ · 

e~iS:~=f~~'.:_-p~'.~:i:~~~~~i~r·i:~:~f~ lás 
- . ,_:~;. ' 

-¿¡á~suf.~·s·;·~¿~~·ti~~-ti.~-~-s. y,. 

por .:d1 ii~-~·.:/{ ~{-('..:' 
·"·--'/ 

XX!. Forma: en que .·d-~ben .··reUni rsé --
- .-- ... - :-;:·-~<<:"':"-· .. ·.'• . . -
pa~a: aé·a~da~. ia -d~ s~l-~cÍ- ón y 

liqtiidaci6n·_-de la sociedad. 11 
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Igual que en ·1a ley _'que ~ige, act.ualmente a las 

cooperati'{~s, a_ los 'So~ios · ú-tÍicament~ :-se-'le~;· con-cedía un 

voto. independi:éÍtt~n:ient·e d~1 , núm~ró_· 4~. a_c~io~~s qu~ pe--
. . ~ . 

seían_._ 

Las ~C?ciedades coopera~-iva~--::~~-~~;~-olas :~ocal~s
podia'n cÓnstituirse con ún mínima· dé.··die·z. acci~n'::ist'as. -

Las coopera ti Vas industriales locale~~-con _1.'.i~::~i--~~-~-~ de -

quince trabajadores. --,,;-_ ·-:~~~-:_._;·-:-.":--<'.\ _-,~-:- : 

Respecto a los consejos de· a·dmin:f'~.;t··~~~Ú'.)n y vi_ 

gilancia, en la ley de que vengo hab1'aild:6,.~-5~--~~ÍsP~Sci 
que las sociedades coopera ti vas 10Cal~s ag-~Í~-~·1·~~ -o -in-

dustri ales debían estar administradas por un consejo con 

el número de miembros que determjnaran las bases consti

tutivas, pero que no podía ser menor de tres ni mayor de 

de nueve, según el artículo 47. La duración de este ca~ 

sejo no seria mayor de un afta, pero podía ser reelecto -

sj así lo solicitaban las dos terceras partes de la asam 

bLea, ésto lo disponía el artículo 48. En su actuaci6n

debía sujetarse a lo que decidiera la asamblea y a lo -

estipulado en las bases const:itutivas. {Artículo 50). 

Respecto al consejo de vigilancia de las coop~ 

rativas locales jndustriales o agrícolas, se íntegraria

de acuerdo a lo que establecieran sus bases consti tuti-

vas, pero cori la condici6n de que sus miembros no podían 

ser menos de tres ni más de cinco y debían ser electos -

de entre los propuestos por las minorías para el consejo 

de adminisrracjóñ (Artículo 49). 



El c~~.se:Jt?. de. vigi~ancia tjene. facultades para 

interVenir ·en todas ,las operaciones sociales, salvo aqu~ 

llas que sean vetadas por el propio consejo (Articulo51 ). 

Al igual que en las <lemas sociedades mercanti

les, la autoridad suprema es la asamblea general de ac-

cionistas: ·nótese que la ley utiliza el término "accio-

nistas" como si se tratara de una sociedad de capitales, 

a diferencia de la ley actual que habla de "certificados 

de aportación". Las decisiones se toman por mayoría de 

votos y deb·en ser acatadas por _la totalidad de los so--

d os. (Artículo 52) . 

Se respeta en·esta ley el principio-fundamen-~ 

tal de "un socio, un voto", independientemne_te_. d_e. la?=· ªS..~

ciones suscritas. 

Cuando se dasee celebrar una .asamblea se convo= 

cará a los socios a través del conSej~"'-dE!' administración 

o del consejo de vigilancia de la coopeZ.ativa. El; \1einte 

por ciento de Jos accionistas cuenta con el derecho de -

convocar a asamblea general por conducto del consejo de 

vigilancia y sólo que éste no acepte,ei derecho· pasa a -

todos los peticionarios que firmen la convocatoria. Las 

asambleas ordinarias se celebrarán por lo menos dos ve-

ces al ai"i.o. (Artículo 53) . 

En caso de que en la primera convocatori~ no -

se reuna mb.s ele la mitad de 1os accionistas, se convoca

rá de nuevo y se -ce1-?bia-rá· la a-samblea con el número de 

socios presentes (Articulo 54). 



100 

La Ley Ca11es regulaba cooperatlvas integradas 

por coperativas, es decir, las cooperativas locales 

agri'colas o industriales eran los accionistas de una mi.§. 

ma cooperativa y una facultad con la que contaban, era -

la de hacer préstamos con garantj a prendaria, situación

~sta que no se contempla en la ley actual. El mecanis

mo era el siguiente: Se establecían almacenes generales 

de depósito, con el propósito de hacer operaciones de -

guarda y pignoración de productos agrícolas o industria

les, según el tipo de cooperativas de que se tratara. E~ 

tos almacenes generales expedían certificados de depósi

to y bonos d•? r ... renda; los primeros eran para amparar los 

productos y los segundos, unidos a Jos certificados, se

rían para recibir préstamos con garantía de los produc-

tos depositados. En el caso de que el depositan te no P!!. 

diera cubrir el préstamo recibido, el almacen general, a 

través de su depurtamento de vent~ común, se va a encar

gar de descontar ce1 importe de 1os productos 1 el présta

mo recibido, sus intereses y los gastos que haya origin~ 

do el almacenaje, guarda, seguros, etc., y el saldo que 

resulte a favor del depositante se le devolverd. Para -

poder realizar este trámite se requería el permiso de la 

entonces Secretaría de lndustria, Comercio y Trabajo, s~ 

tuaci6n ésta que denota la intervención directa del go-

bierno en los ~suntos internos de la cooperativa, sin 

que realmente se justifique porque esa actividad de 

compensar los productos depositados con el préstamo rcci 

bido no requ:iere necesariamente la intervención de un --
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tercero, salvo que se prete.nda tener un control estricto 

de la misma sociedad. (Artículo 57). 

Para que una cooperativa integrada por sociedE 

des cooperativas locales, agrícolas o industriales que -

.tengan como accionistas a la vez, sociedades cooperati-

vas locales agricolas o industriales, pudiera constituiL 

se, se requería que el ejecutivo de la Unión otorgara su 

COnsentimiento, por conducto de la entonces Secretaría -

de Agricultura y Fomento, si se trata de una cooperativa 

integrada por sociedades cooperativas locales agrícolas, 

~ bien, por conducto de la entonces Secretaría de Indus

tria, Comerció y Trabajo, si la coopera ti va se i ntcgraba 

por.sociedades cooperativas locales industri~le~. 5i J~ 

cooperativa se constituye por sociedades locales agrico-

1a's e :induStrj.ales, entonces, la concesión deberá ser --

aprobada por ambas secretarías (Artículo 58). En térmi

nos actuales estaríamos hablando de una Confederación de 

cooperatjvas, restringida nl área agricola e industrial

y así en ti ende perfectamente a lo que se refiere este a,r 

tícu10·. 

si la-cooperativa desea dedicar los fondos so

ciales y sus actividades a las operaciones que le son 

permitidas, será condición necesaria que la concesión 

otorgada por· el EjecutiVo dé la uñión así ).o indique.· -

', (Artículo 61 de la Ley). 
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-·.: ·:, ''· 

Esta ley e'Stabl~Cta::~na -~·~ÚicÍÓn;det~rm"in'~da ·pcir 

el número de acciO'nes··-~-e c~-dd :~~~·~i~~'.::=.:~·:~·~·\'.t·~-~~:~.S;i~-:_d~- -~-ª ·;._ 
ley· actual; tamÍ>ié~-- ~d~i t·i'~ '--~'~'--:·~-~~i~-.. ~t?i::~~·~~~-~~-:~--~"t·a~lo .·de-.-
pendra de 10 que_ -~e ~;h~b:i_c_~~ ;·c:it·~'p~;i~·4:i{:·~~'ri:,::;~·~-- ·~~-~~~<·c~·~sti 
tutivas~- los ·estatutos :~;:~~i~-~: ~~-~íü~:~~\6~~ _q~·~;'..~~~:j~-~ :~--·¿á~~-
sociedad. CAr~ÚÜ106Z .de•fa Leyí•l~' ,. , ,. :;:;c.··· 

R.llsí>ií~f6 A LAVIGl ¿ANcrÁ. os Los Á~rris REAL!-b) 

zADos ·Poli LA >so-CIE~AD. ~C-OoPEliATrvA. ..... ·'/~:-~~->: ,_ 

~ ne· --~~n·f~~~id'ad ·-c~-n·-i·a,,i·c~ --~~e :-:~·-;} ¿-~~~;#t~ ,< '1~:,· -so- --

ciedad Co_oper"ativa tiene ~-O~~-- aui~t:i~~~-;~~li-~~~,~,~-,,;~·:.:i~~· ~~ntU-
·~1.' -

blea's ·genera1es- de- acci01ú~t-a:s·,:. ¿~y'a~~-"~rÉÚ:CCfm'.inaC'io'Ties -sie!!_ 

do tom.~das _ poi ~Bypr_~·~ :~~.~~,:.vo_t<?s~,·~~::-~-~~-~··~:~.~ ~~-,á;'J:.i,~~;~6.~s~j-os· de 
--·: .. -... -; -.·; . 

administración y' vigilanc,ia·~.:ta:hto!'é'i>m~·:-_.a· ~los: accionistas. 

Estaban adili.ini.s·t·~ad·~·~,'.. ·p·br:,;-~un~ COns ej -~ :)n tei.rado -

por cinco o más- cons·cj~:~-~-~-;-.:-::~-~-:?~-~;~é;i:~ci·;~~·~·:;l~~--·~~:ti;e __ .~s'.~--- d:c ierinX 

na ra en súS Das'eS :}O~,~~~lt"~~t~{~~-~~~.:.?;_;-:·ij*·c;~~~~dii~'. ;'~ no ... ser 

-nccionistas, ~-·o·::_c~~-~-_.··~:~~-b~~-~~;: d·t~~~-i~ ~--~- ·~:~n~\~; actual en -

que neé:esari~~-~~t_e .. debeñ ser· ~:d~'i~~'.:~~ f:A~:tf·{2~lb · 6s._élc la- - -
-~~ -~: ;' l 

ley). 

asamblea 

La ~e~·¡·~n~·c i~~ de -~i·~~;~ ~·~ri:~:e·J:·~;~~S ·;~~ <·hnC !a ·en- - - :

gcne-;nl, p~~-·-ni~y~~·i~',:«i;e '.~~:tjt·q~.-~~}i~úá'du~~~i6n .. en --

sus cargos no -~~dí.~ sc-r --s~~·~--~.i~';·.;a: -~tii-~J·,~~-~~-~ ~ a ·.diferen-
'· -·• ¡ .; '·· • 

cia de la ley actual que cstS.blC.<;e· \Jlt~'.-.:d'~~~-Cidn mliXima· de-

dos afios. La rcelecci6n·· er~ "iié·!~.i,.~,i:~~~J·;~-~}~~~r~: y _'_Cuando -

asl la determinaran -1ns~:-<los-- :fc·;-c-ef-~~:;~'¡:1'~--=rt-CS~ie· Yá;--oa-sam-i:;teri

en que se hiciera, la des:igOa~ci¿~·· Ae.-~¡·~,~-:-·~:~~~~J.-er~s·~.-- (Artí.

culo 66 de la ley). 
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Por lo que se ·refi'ere al ~.O~~c'jo de vigilancia, 

·estará integrado. por ~t~-eS~'o·.·~·á·;· c_on~cj eros _que serán ele~ 
tos de entre los. c~~.did~t·~:~::d.~';\l~ .~~~~·rias, paT~-.cl con.; 

sej o de admi~iStra~.i-?_!1.::·nó ,._p·~~;¡¡: .s~i:·:~. s'\{ ~uraci6n_·. mayor de -
~-- ··-·' ' ,. 

cuatro afias, que·· equivcile a)la_ .. d\ir_ri.ci6n."dcl .consejo de a~ 

ministración y que t~mb:~'é~_ :~-~~~:a~" .. ~~~-~-~:- reelectos si así lo 

determinan las dos terceras_ PaTi_es_:.dC~ la asatñhlCa en que

se haga la designación. (Artículo 68 "de la Ley). 

Las facultades-·del consejo_ de vigÍlancia son: -

Inspeccionar la marcha de la soé:iedad·, rev~snr_ los libros, 

la caja y balances de ésta, convoc_ar -a _as~n:i_hl~;:i~_ gcnc_ra- -

les extraordinarias de accionistas y asistiT-a~las .. j~ntas 

de consejo de administración cuand~_-· -i~-~,~~-~~::'--~-~~~-~~i_c.Ütc~·- -

(Artículo 69 de la Ley). 

Las coopcrat ivas que_ a su_ vei tcinían como -ncci~ ,

nis tas a sociedades cooperativas lo.Cti1es~~:~gr1C\l_la!i('() :'tn·-~~< . 
• • •• ··- •• '! , •• ;- '"·--,-~-=----=e--::··· -•-

dUStTialCS dependían para su vigiln"ncia~ ~-~-~}~ -C~-~-i~iÓ~·'·N!!._ 
cional sanca ria, de acuerdo al artí~ula·· _74-_-:de :_··;~:'..;_._~:~:r~\~~~-
decir, las cooperativas de este titl"O_._t~.n·i··~~--~Ü'ri-~.~-.. V,igilafl-· .. 

cía oficial, lo que significa que ."_~e~~d:~:~:·~~~~~}.t~~-_Y/i-:ti:{ -~-o~~ 
pcrativas no podían rcnlizar sus aC.tb,~~ --~·~'TP.~«~~:(¡_~·a~.:-.si~ -

la supervisión de un 6rgano ~fici~Í;-~-,:_'._en~>~sfiJ'/d'{fieren·.·_con 

las cooperativas es tr ictamcnte meTcñfit·i:¡.~-~\·~:;~~~~- -~c~'i izan

sus asambleas generales y demás a~to~-- c~b~-~-~--~tt~os·~.-~ s.in -

la supcrvisi6n de un 6rgano ofiéi~l __ >q~"f~--~~i~,~J-~i:.·~.:~-c·t.er
mine la validez de ellas, sino·.que s~ni-p~C.inc~~~-- s:c ·º~-~--¡-~~..;
tan en el libro autorizado y· se prot.9~~-1~_7._~~ ante un not,!!_ 

rio si se considera necesario-. 
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Para ~que __ la· Comis,i6n- Nacional .Banc~r~a contara 

con los elcmcnto.s sufici_~ntés p3..f3 ___ l~?var a cabo su __ fun-

ción contro-ladora, sC refórmó la ~ey que_· fa crc6 del~ 29-

de diciembre de .19~4, · ~~mentando el· _númcro·-.,de · su S.' ·miem-

bi-os en dos más .p:i.i-a -.qu~d~r·,.-iritegl-a~~ ·:p:6r ~~.~t~-'vgcalcs. 

(Artículo 75 de l_a Le.y)._ :Los -~Os:~·~e~-~-~;. i~ié'~-~:~ii'~'e~·- -.--
, .-.. '. •"''· .-., 

eran des ignndos , par·· las entOric·~5:'.:·s~~~:~~-á~~.í:~.s·~-~~é:''~Ag'~i~ul -
.. ,-.- _._ 

tura u~o ·y· el_ ótfo····¡>C?r ··1:f-:de·· iriduStrf~-~ ;comerc-·iC:i" _Y .Trnb!!_ 

jo. (Articul~ 76 de la>Ley) '. .. ' j~;¡ :~ ,. . :· 

e) . RESPEC~O A t,.; S~CIQNCDELCl~·;ACTOS CORPOR!l 
TIVOS DE .LA··socIEDAD i:óoPtílA!ijJ..'..;c~:C.~1t'~~~~;··· 

E 1- i;c.~:6·i·~:·má~~~,i~·p·o·~'t'-~~·~~é\~·~~f~L~~(/~f ~J{~~~60Ptfr a -

ti va pu.dicr~· r~a·.l'.{·~~ ~<-~~.'dri~ _<:1)j'5·f~,~.t:b~-~fjf}iÍd-.ci~·~-·--p~~p i~s -
de- un objeto. ·soc~~·i\ ::_~·r~_":e_~ :~é~~t;i-~?i'A·~2t~·tf~\j~·::~f~R~-gis~
tro Públ~C6 d~---s~C~i~da-~-~-~i"'~~-O~p.·e~-~~r~';i-~-·:.-.-~;~~-~:~:_~t~· urla' Sec': 

ción que depen~rB -<l~l Regi~-t;:-~--dé C~m~fC:i'ó-.·: .·~A~t~cui~-' ~ 

78 de la Ley). 

Para que una sociedad coopcrátiv~---Ioé:31 --'ági:tc.Q. 

la o industrinl adquiriera la personalidad lcg~l necesa-

ria para su constitución y funcionamiento, debía llenar

los requisitos que establece el articulo ig dé 1a·1~i·y

quc son los siguientes: 

11 1. - Los socios fundadores deberán' fir

mar el acta de constitución de ln so--·~ 

cicdad y las bases constittitivaS--_-p-cir:- -

cuadruplicado, certificadas lns firma's 

por el. administrador o agente de la j!:!_ 

risdicci6n 11
• 
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Los requisitos e~unciados le darán a la cooperati 

va una constitución legal, para que pueda ostentarse como -

tal y llevar .a cabo ~·l. Objetivo soCial autorizado. En ·és

to no hay c·~nibi~· alglmO- con, la Ley de sociedades cooperati

vas actual. 

Las :-·sa·CfE?dá·aes caopero:!tivas ·que estén -in-tegradas-. 

por cooper~,-tí~a~: 1Óca1e~ O indust'riales, cieb"érári ·11ena-r los 

misffios req~i{i t~~·,:~~\-~'.~~-~~~d_os .. en ~-r artÍ.culo _que .bit~, ad

juntando .1·~ ~~~-~e-~'j\~,~.f ~~P·é-Ci-~i· -ótO,rgcida -p6f. ·e1 Ejeéutivo -

de ia -_.un_¡·6n·,-- ~--~:<~~rav~~ ;de-0~1a· q·ue ·:~~~~e~--~--,~~~é_a ·se denominaba-. 

Secretar,ía __ :d~'.·:=··~~~~'f~~:f~:~-~-~;.::~- :~6~~0t~ Industrial, Comercio y_ 

Trabajo. CA~1'Íij.tío;:llJ5.·d~·;1; 1'.e~). • 
º"!ú_·_:-fa~.é~~·pe;~-~:t_:~~~:·~ét.~Sé?ba c~mbiar o modificar 

cláusulas con~·tit.u_t_i ~as~ "~~¡;¡u~rt"a ia aprObaCi6n- de la seer~· 

taria· de est~do que la hubiera aprobado. (Artículo 82 de la 

ley). 

Es evidente que en esa época tampoco las coopera

tivas ~ozaban de autonomía como cualquier otra sociedad-me!:_ 

cantil, y~ que no bastaba la aprobaci6n de la asamblea gen~ 

ral sino que se requería de la secretaría de estado que la 

hubiera aprobado originalmente. 

Finalmente el articulo 87 de la ley. que ríos ocup·a 

se refiere a las sancfones- qú.e se impondrán -."para ~e,1--:caso.-de-· 

no sujetarse a la~ determinaciones establecidas en la·mis~a, 

y son las siguientes: 
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11 ARTICULO _ 37. De acuerdo con ro que pre 

viene el segundo párrafo del artjculo -

lo. de esta: líey.·ias-socied~des cooperati 

vas que nc;>--se es~i3bleZCan y funcionen s~ 

jeta.$: a su~ determi.naciones, se .conside

rarán como ~ociedades de dérecho común. 

ObV_i amerite, - para el ·caso -de" no sujerarse a las 

detern\inacio.o~s __ de 1a~Íey; _1a coop~rativa· no gozaría de pers2 

naljdad· jurí.~~c'a)r p~;· .. ·-~-~-~-~,~~--~-~ te~-d~:íá- efeCto·s frente· a t~r
ceros y por tal -:~-~-~i~6·_ Queaaz..1 a en desventaja r_~specto d!? 

las sociedades cooperativas que sí se apegaran a 1a"lev. _por-

que, en caso de _:jgua~da~ de cirCLm-stancias, la. ·solj ci tud -

de una. mejor concesión o maYores garant.i as, se preferi~í_a ---~~ 

la coopera ti v.a que si hubiese cumplido con los requisitos -

establecidos en la ley de la ma~eria. 
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III. LEY DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 1933. 

El nacimiento de la Ley de Sociedades Cooperati~ 

vas de 1933. se· debi6 a. la necesidad -de promulgar_ una· . .n~e

va ley. que satisfacieru mejor las aspiraciOnes -del. cooPer-ª. 

tivismo·nacional. 

Una aportación 'importante de esta le"y fue:la --

creación- dé _federaciones y confederacio~es tendie~tes _·.~ .-~

proteger y_ estimular a las ·saCiedades coope~a~~vi:ts -~~_on_s~i

tuidas y por const-ituirse. 

Un cambio substancial fue que las coop~ra_tivas -

4ej_ar_~n ~e __ s~r--~~cie~ad~s mercantile~ al ab~og~rs~ -~1 "capi __ 

tulo- séptjmo, cte1 artículo ·II, del libro segundo, ·-del Códi 

go de Comercio que las regulaba. 

También se hizo Una clasificación más simple del tipo-de -

cOoperatjvas~ dividiéndolas en cooperativas de consumido-

res, de productores y mjxtas, de acuerdo al artículo So. -

de dicha ley, publicada en el Diario Oficial, 12 de mayo -

de 1933. 

a) EN RELACION A SU CONSTITUCION. 

La definición de sociedades cooperativas que es

tablece esta ley se fundamenta en los principios cooperat! 

Vos, por 1o que resulta muy apropiada y es la siguiente: 

11 ARTICULO lo. Son sociedades cooperatj vas, 

para los efectos de esta Ley, las que se --

constituyen sobre el prlncipjo de igualdad

en derechos y responsabilidades de todos -

sus asociados, y que reparten a ~us miem---
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-bros los r'end_imientos que obtienen, en pro

porci9n a los frutos y ventajas que cada uno 

persona~~e~te., hubjere. producido a- la misma -

soCféda_a;._ Y n·o-en PrOporción al capital apo.r: 

tado. 11 

Est~ Ley_ no-·difiere de l.3 anterior en 1~ forma de 

constituir una sociedad cóoperativa e igualmente establece que -

las'bases y el acta constitutiva de la sociedad deben ser somet~ 

das a la autorización de la secretaría de estado que corre~ponda 

y que en este caso se trat·aba de la Secrétaría de la" Economía N!!, 

cional, de a~uPrdo a lo estipulado por los artículos 17 y 18 de 

la ley, que textualmente dicen: 

11 ARTICULO .17. Las soc:i edades cooperativas. las 

federaciones y Confederaciones podrán consti--

tuirse por medio de acta. en la cual insertarán 

i ntegramente el texto de sus bases consti tu ti-

vas. A Su elección. los fundadores deberán fi~ 

mar esta ~eta ante autoridad municipal,dcl doml 

cilio, er juez del ramo civil, o bien ante náta

rio.públicO·o corredor titulado." 

11 ARTI{:ULO 18. Satisfechos los re qui si tos lega

les, -1.3...-. Secre_tarí a de -ld Ecoñom1a Nacional _ au~2 

rizará el funcionamiento de las sociedades coa-

" pera ti vas, federaciones y confederaciones. den

tr6 de treinta días siguientes a la fecha en -

que reciba la solicitud correspondiente, acompª 

ftada del acta constitutivd y bases.'' 
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.. Las modificacjones que se realizarán··a las bases 

consti tu ti vas de·_ 18 soc'fedad debían ser aprobadas, .·primero 

por la asamblea general y; después en ·forma definí ti_va, _ .-

po~ la Secretaria de la Economía Nacional, tal y como se ~ 

preceptuaba en·1a ley de 1927. (Artículo 19). 

El Regl~rnento de la Ley General de las Socieda-

des Cooperativas establecía que s6lo cuando el acta y las 

bases constitutivas cumplían los requisitos de la ley, se

rían autorizadas para funcionar como cooperativa~; .lo .ant_! 

rior lo establece el artículo 10.del reglamento: 

"ARTICULO 70. Si la secrefciri"a 

de la Eéonorní a Nací anal .e~c.uen-

tra que el acta ·,y. ba·ses' consti~ 

tutivas están arregládas á la ~ 

. ~ - . 

la autor'.(zaCi ó_n--· pcir'a- el fun·c·i o-
" . . . 

namie0t6 de· la 'coOperativa. En 

caso con tra~i'o-•. su9eri rá a los 

nes pertinentes••. 
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Unicarnente tendrán personalidad jurídica a partir 

de la fecha en que queden inscritas en el Regjstro Público

de Comercio correspondiente, (Articulo 9o. del reglamento). 

Como se puede apreciar. las sociedades coaperati-

vas sólo podían operar como tales hasta que recibían el 11 VÍ.2_ 

to bueno" de la dependencia gubernamental encargada de san-

cionar el acta y las bases constitutivas de la sociedad. 

b) RESPECTO A LA VIGILANCIA DE LOS ACTOS REALIZA

DOS POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA. 

Al igual que ·en los ordenamientos jurídicos ante

riores, la sociedad ·cooperativa constaba con tres órganos 

fundamentales que-teñían a su cargo la buena marcha de la. -

sociedad: 

I. La ·Asamblea General. 

II. El consejo 

III• Ei. consejo de .Vigi~anci~ • 

. -:La· ·definición de asamblea. geri'eral ~ · de ·-'acuerdo 
- . -º- ·.-·-·,_:_, ___ :o-

artícu1o 29 de la ley, era la sigu_iente: -.· 

"ARTICULO 29. La asamblea general ·es: la 

autoridad supr~ma· en· estas sociedades, a 

las cuales representa. 

obligan a todos los socios presentes y ~ 

ausentes siempre que se hubieren tomado

en la forma establecida por .las bases -~ 

constitutivas." 

al 
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ral era el ·órgano-'de máXima· autoridad¡ Y.'-~o .~b-~_t:.ipt_c .ellO:, 

las coOperaiivaS·~sta.han ~u~~ta·~>:a-~u~~ ~-~·t'fi~i~--:VÍ.gi.1~-n·:· 
cia por parte_ 'de . in_ ~-nt:o~c~<:~~~:*e-i:a;t~~''.::tl~~'.~ i~ :Ji.~~-rio~-1~ -N!_.. 

cional, .como ·m:ís· ád.ela~f~···c:Í~~·~1:{~;·é .. - ,;:·:'.:.:·.r-::··-, - -·'./:~?:X\~" 

El 6rgano ejecutiv/ae;i·a 'sbc~~:atÍ;;)~~~·:i1;~c~nsi 
jo de admiriis'tro:c {6 .. n q~c' -r~p~-~-~~~-é-~i/k; ~}.~~~'.t~~~-~.~'¡\ en -. ~Odo 
lo r~lativo a su manejo; (ATt!c'u10;34 ~e)'á',<L;jyíj Y te-e 

nia faCti1 tad~-5.- para· n~~bT~r~-:a (U~O: -_~;~~~~~-~~-g··~:~~§-t~s\;- J!-r,~i~~-: 
·· ___ ::º--""_,_., . · .. - .:,-;. 'I-?:;;·;,-,::z:.:):o.\·. 

;:. .o~:__i • .:;,_: ' ~~:,,::_.~~~--
Por. su parte y en l~s .-mi~J;.\;·s_;_-:~6~i~~·s·.-.~-qiie- en la 

legislaci6n anterior, ·el consejo. de.~_{¡~~:·~,~'~.~·~- ·~:·;;a_: ci .6T

gano encargado de la superviSi~-n dC ,.to4~.'~' las.:actÍVidadcs 

de la sociedad y podía ejeTceT el derecho de veto.para el 

Onico objeto de que el.consejo de administraci6ri reconsi

derara una rcsoluci6n tomada. Este·deTecho lo debía ha-

.cer potente ante el Presidente del consejo de administra

ción, dentro de las· 48 horas siguientes a la resolución. -

En todo caso, aún con la oposición .del consejo de vigila~ 

cia, el consejo de administración podía llevar a cabo s11-

rcsoluci6n bajo su más estricta responsabilidad, pero se

ría ln n~amblea general inmediata la que estudiaría y re

solverla en definitiva. (Articulo 36 de la Ley). 

Un precepto novedoso que no se contempla en la

legislnción actual 1 es el retatiVo a los recursos que pu.:_ 
den intentar los socios en,coritia de la sociedad o vicc

~ersa y se refier~·a 16._siguicntc: 
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ARTICULO 38. Las acCiones deriva-

' - . . . 
ren 9ue ent-~b~_a:r:_ l·o~:':S~-éi.os en con-

•.- . ' .. -:.·.-.- .. " ,_·-;,:··,:e····. - . 

tra de _-::r~-- S'.ocii;edad~'c('.é-~ft .. (. eñ €;otltra 
·.· . - --·_:·,·.-··; ·:::.: ~--.. -··_--~- - '::·: '::· -

ae· ::a~qÜéiios:~Ó-~~'é'3":t~~ámft~ú-·á·ri' en-0-1 a 

·ro-rm-~--~'st~-bie~'ida --~-~-~'.· ~i c6d1 9 o _de 

~om·~~~~-~~~'.~~i~} i·a :-~~~-,f~~ciaci~n de-e 

Ef~- la· ley_ ac.tual ún)cainente-_se ·hace referenc:ia 
""· ·--- . 

a recursos q~e pued~n in terpOriersé de _aCUei-do a Jo es tableci_ 

do por Ja-propfa .. ley y ante la Secretaría de la Economía Na

cional, cUyaS furiciones actualmente están encomendadas a la 

Secretarj a del Trabajo y Preví si óri Social y sólo para lo::; r:_e 

ces de negativa de admisión de socios, que supuestamente cu~ 

plen con los requisitos para serlo, -o-bien en los-casos de 

exclusión de socios que se con si derc·n excluidos i njusti fi cad~ 

mente. 
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' ' 
Oeb"erán: ac·r.edi tar .. se -"ambi:>S· eX_tremos en la actu,e 

lid ad. ante_ la,.o'i rec;¿·f 6~- ·d~n,~;-~1 he-·h;b-m~·n·t~:~ caó~e~.attvo, 
para que -~~·ta·:~~~-en~ .:i~'~'~-~-~:¡:~~~~n d~i~-~-~-1-~~ta·n"t"~·: ~:·1a·, ~~ 

posicit)n _del socio'.f:~i:~wH··· t:~,. ;;(,;'.,; .. 
- ·. ~\ ~: '/· ·.<··< 

;C:l R~SPi_C'i'C! ;~ i~:§~c:f~Nt~é Los;~~?TºS 
TIVOS .DE LA"' s-()CiE.OAO·"'~CdOPÉ-RAT1~A-~~:;;:·::;~)r::~-L ··>:~'e:·' :-:.L -t·'.~:_:· 

-- :/_ -~.;,_:;,:;~~t_~;~'-'i.-:~~-i_ ·.c.';:~ ;-,-:;- -~..._-o'o'-"'---''-
,.<, ~(·'" ?-~>-'':-:-: 

El.llle~~ni~k6. ~ ~f~;,;~;;-X~i.'cü~í.;~;, i{eCa;,~··un 
"' -~'e"_:', '-·t.< -',';--~ - ,_ 

es tr-icto .éofi'trOi !-·~e~· ioS··-: ::tC't:as·>~ea1·i·Z~dó'S'.' .. Pb-r ;iaS',~: ~!??Pe.-:-· 

ratj y~~-~ era-~iá-.'-~~i"9i ia-_r1Cia._·_::~:1~r~i.da-·~por __ ·iá -~·n·t_oij~_es se

crétaríá de ·i";;¡'· Ec.onomía :-~~~Xb-~-~l, ::~~~r'~-·:.e~ :efecto .·de ha

cer; cumPlir la 1:ey· y 'su re91iimento. Para est_e · fí~. las 

cooperativas -est~ban obligadas ·a PTopo_f.-CiO-ri~ir todas· los 

datos, e1ementos "y documentaci6r1 requerida por la· seer~ 

taría, así como mostrar sus libros- contab_les, pe~mitie.!! 
' . . . 

do a las -autoridades-- su acceso a las inS'táiii.CfOri~~s -de:--

la cooperativa. (Artículo 49 de la ley). 

La secretaríá realiza la 'iris.Pecci6~.Y, si. 

travé-S -de -e-11a-,0

• c:tefe~-t6 ·~1~6~--"ºh-e=chO ~-~,~,e~--~1!1"P~~-.<:I~~~-,-ú·i:l,;i- V-iQ. -
lacjón a la ley Q ·a SU rf!glamento ·O bien que. tal hecho 
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implique perju~ci~. para-::1o;s -~fñter.es_~s Y. operaciones de la 

coopera ti ~a _.o: de~':'sUs .:.S.oCic>s ;·· P'roéed~·~á-. a·dai.av{so·- a -.. cl.i"a.1-

quiera de ldS_ cor:i~e~3os -~ .>~~\:·l'~-~:.::·~~¿i;~-~/:y···--~~-~~c<-~~-nv<71car · a 

aSamb1ea,· :ae --~Cueril~ '-a---~io'::Eú3.táb~-é-~i,do:·ºp~·¡.;-~}-,artí~üi_o s1 
de la ley. : 'i';¡;c:\!'f;: O:~ 'h.'' ,, "'" •,,,.':'. e " • 

; Si ~~~~:~,'~~ :J~~~¡ f~~~· ~Je', ~: · ~~:¿J~d'h~bía · i!! 

curij do -~~º':t:~é~~~'--~~.~t~·~:!'.;~~;~~~~~~Y~~}'.~~-~~-:i~~~:::_~~~~~~:~-~i~:~-td-~ ~-1~ ~~~' 
fa-= seCreta·riá:/ te-iliá\i·á :·fá.Cü:í taci- dé\r~yóc;_~Y.\1~{:_'cíUto-iiZa~--

- .. ~ ·:-,·_ -<-::;-· ~--:· .<'.~ .. -~ .. ~- ~.:._,,._-'. _.::-·----~ 

ci6n conc'edid~·,- -'-0iai-ida·ré ~-~-n~iz¿1:.~~: .~·~·~<i~·~·~I•i PC:i'~n~~ -y 1iquf 

dar la Socied·~d, 0.'_ h-~~·i'~~~i;:}ia~·~;p~-bi_i-~a6i6ih.de ·'.r.~vocaci6n en 

el Diario· oÚci~i'.cc c,V€í~;;1~;52-.*j:fa_1~Yi: ·•~·· 
El t·rámi-.te _:·-~u·e~·~~~-,·~~e-g't'.ii'a~ P'á~~'._ ¡:1·e~~;.~ a'- c·ab~ 

liquidación, era -~e,l ~.'S.~gUi.·~~t·¿::.:~:;: .. · '' ·:,/ 

;,ART1cÜLcid. Éist~:;~soiuciÓ-n• .~~á·~o~u-
,, .,..-;--

lf i Ca_d.a·~ ~~~:~-~f~~-~.1.:d~'.(df~'t'~:i _to~~--·O'·:, ~ i ·~:_de , p~i me
ra-": i ~St~~~i·~.: d~i<·orden:·.·c-oni·íi·~ ·cte·. ·.1·~ juri s-

:._ -.. _ .,. ·:,. -:·,"·-<·-::·-o-/::.,,::·::,;<:'·.~'.:,:-._·. , - ·- -
:diCci6n·; :q-Uien- ConVOcclrá·--a--los repre-Serl--

tanteS :~e:::ias·:·"~o'~~~-raii vas que funciorien-

. en. ei d0m'iciijo de ·1a sóciedad, asi como 

_ ,..~J, -~gen~~ :.~-~_1 __ 0 M_in_i~~er_i_o __ f:'_~b_l_it;_o,_ a ~una - _ 

-junta que se verificará dentro de las se~ 

ten ta y dos horas siguientes, en ·la que -

procederán en escrutinio secreto a des.ig

nar de entre ellos, por.mayorja de las --

dos terceras partes, a tres p_ersonas qu~ 

formarán una comi.si6n i nspecto.r~, que vigi 

le la ljqujdac.ión de la Sociedád. 

la 
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Si no hubiere otras cooperativas en 

la localidad, el juez nombrará de -: 

entre los miembros no direc'tivos de 

la sociedad que "·se disuelva~ a las 

tres personas- que integran la_comi~ 

sión inspectora. 11 

•, ,·:. 

- Se presentará posteriormente ,al_:_'.:~·~:;~~~-~~:,~~- ;~-~~Y~~-<
to para ia liqu1c:t-aci6n cte ia sacreaact·~-. c·A~ií.~üi~ :::5'"4Yde·;~_;,~_-

'".:-;~-::~1~-.;1~=~~c.l_ . -~~;--~_,.. ::= 
la ley). El juzgado, con la Pr~-~:~n:c~--~- -~~~t~~~J:~J:~-tir·i-~~~PQ,___ 

blico y de la Comisión Ins~e~to_~~-~--:-~~-~~í_Y~,~~i~-~-~r~-~~~~i ~~~ 
aprueba o no el proyecto._(Art;_;,ui6~5;~c{~)'l;~~ve~l;~;i~"': ' 

serán los E:n::::::::i:ep::::"~1;<~tI·:}~}~~1t]~~~t!t~¿t¡'~:· 
en general el activa de. la, ~~~~~~kti\f~-~)~~·:-f~~i).~~'8"~::;~d~:;.¡~~:,. 
forme a la ley. (Articul.o .SG"de'iii''ley) .• ·Si ·~x'iste""cieli 

to que perseguj r. ia: secretárí·a·-·_ .~·on·~ig·na·:· é1= ·'as·~{Íl~-'.ó~(~;i:_:'r:ti.:.;:~·~· 
njsterio Público, para que ·ejerza· las ·~6~f~~~·~- .~·~~·;_.~~'.~~~:~e~· 
dan. (Artículo 57 de la ley). 

con estas acciones la secretaría llevaba un:estríc 

to control sobre las cooperativas y aunque éstas no est~ 

ban obljgadas a presentar cada una de las actas correS-po!i

dientes a las asambleas celebradas, para su aprobaci6n, -

lo cual era ya una ventaja, porque eran más ágiles sus 

trámites cor·porat:ivos, lo cierto es que siempre se les ha 

dado un trato diferente a las demás sociedades mercanti--

les. 
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. -

Los aspe~tOs fundam~ritales-<de· est·a .. ley los traté 

en el capitul~ segundo, >pc,·~'·.~.1~--~~~ü~é~-~~-~-:~;i~:·~~t:á~·~.-'ni~>-~-~feri·
ré escuetamente ·a lo'S . i:~--~fS:~-~:-::~·i:'.\,)~)';~~y;.~--~~-~S;-;;es:~~:ci~-~ >men-
ción en ·el inciSo :e); 

letra dice: ~-:. ":·_.-;E:-;::.:.'.~·~'.:>:\ .. /:~/>···.-:;.(·.:-' 

"ARTICULO 1 S. - Las b"a:ses-:cOn-~·ti._t\{t iVUs con'te

drán: 
1. - Denominaci6n y domicili_o __ social --de la so

ciedad. 

11.- Objeto de la sociedad, expresando concr~ 

tamente cada una de las actividades que debe

rá desarrollar, así como ·las reglas a que de
ban sujetarse aqu6llas y su posible campo dc

operaciones. 

111.- Régimen de responsabilidad que se adop

te. 

IV.- Forma de constituir o incrementar el ca
pital social, cxpresi6n del valor de los cer

tificados de aportación, forma de pago y dev~ 

lución de su valor así como la valuación de -

los bienes y derechos en caso de que se apor

ten. 

V.- Requisitos para la admisi6n, exclusión y

separación voluntaria de socios. 
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VI. Forma de constftuir los f_ondos .so

cial~s •. su ~onto 1 " su obj~t<? y reglas -

para. su' ~~1 ic,a~i-Ó:~·~ 
. . . 

VII •. ~ecCiones >e_~·peéi ª.~~·s -q-Ufi/~áYan a 

crearse -Y :~~~l."as :pa~a su: funCfarlamien-

·-tO.-__ · 

VIII. -~ouraCión aei eJerC:fcio ~:fr>cj ai-~ 
que ·n~-;--~~b-e~á;:·_:~:~·r.:.-~~t¿:~. :~-~--;~~-:~'a~o :' -~ 

rx:· Regl~s para.·ia.d§~óiucÍ6n;:y liqui'---: 
. . -- __ ,,:., ·-_; 

··c1acl6n.d~.ía ~g~ieci~;i,· y< 

X. Fo;;m)e: que\e, deoÉ!rá'. cau¿¡Ónar su 
-~" " ·: 

~~n-~j? _e_i __ -_:·P~et~~?ri-a1~: ~~,~::_~~~~fi~;: fOrid~s __ Y. -
: ' -'·· . '.: ~ ·: '• 

bienes a:: s~ cargo. <~:,:-· r··,'· 

- -~ ~- ·>:: ~ ·.' -- __ -"·-~ 

- XI. :Las· ~:~niá-~?"~~:~)-p~¡'~cio~e-~::. di sPosi~
ciones y :_.re~:i~-s· -,~-~~ · ~~- -;o~-~:Í-~eren· ~~c~-

sarias ·para· el. buen _fúnciOnamiento de -

la sociedad, siempre-que no se opongan

ª" las_. disposiciories de esta -1ey. 
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La clasificaci6n q~e de sociedades cooperativas 

hace esta iey,·es.la siguiente: 

f.7 De las ~oo~~rativ~~ de los .consumidores. 

IJ. - De ·1as .. coop~ra~i".'a~ de.producto.res· en gene-

ley de 1933·. -··.. : -.< ,'.::::_'~ 

En ln c<?nstituci6n de un~ c~~p~~~~~·~·i'._~~·~~~~ _p_~i~~_cip!_ 
«• __ •• ,.. . 

ci6n estatal, para su autorizaCi6n off~-i.1J.{~' ~'.~-º~~-ei\ili_C)-:~_'_q~ci-

su acta y bases constitutivas sean enviadas a ln Sccre-taría

dc .la Economia Nacional~ cuyas funciones se cncúentran en ln 

actualidad, encomendadas a la Secretaría del Trab3-j0- y Prcvi 

si6n Social, por conducto del entonces Banco Nacional Obrero 

de Fomento Industrial, para que éste emita su opini6n respcs 

to a la viabilidad del registro de la cooperativa. 

Trat5ndosc de cooperativas de intervenci6n oficial 

se debe recabar primero, parn obtener su registro, el visto

bueno de la autoridad que deba otorgar la concesi6n, permiso, 

autorización, contrato o privilegio que se trate de explotar; 

de tal suerte que si no se obtiene la autori~~ci6n de cstas

dcpendcncias, la proyectada sociedad no será autorizaUa, de· 

conformidad con el articulo 16 de la ley. 
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Las últimas dos condiciones para que se oto~gue 

la autorizacjón son'~ 

"ARTICULO' 18.; .. · 

a) No .-ve_!lga· a·~:e$t~bl~;cer -~ot~-di'6f~nés. 'de.-. 

compe_teriC:i"á -rúi'~~-sa ~:r~-~-~-~b·.t'~\d~·:_~ ~tra~:..; ·~ 

·- • ' . - ' ' ··i 

me~t~ autoriz-a·4asó, --Y::~-~ 

b) -OFrezca suficientes - p~~'~'.~:~~~t:j·v~~:-~é.". 
V;, ' - - ' ~ --· 

viabi1idad, 11 i;'- ·,._ 

.. -:._~2-' ~J/I~~~~;,.~~-~-~: -- -
una vez -que ·ha sido autoriza·da_'.;-'.lá -~.'s:oci-eda'd·,<ra· se---

cretaría procedía ca _iñsC-ribYf/f!~ -~-~{~--;_~~óif~7iffü~if~~~~-~n<;e'f·-- ~~ 

gis tro cooperativo· Nacional', :~~f}}~~:~d~-~ie·f~l.'i~~;ci~i,a. se--
cretaria. (ArtícuiO 

0

~-19 "Cfe iil-. :,.:-~~t_'.±.i=· ·;~ ~:ü;~--:J).:~~~ú'.f~~-~'· ~---
·---·"·;·-,·:".;e~ , :t-:- ->-'-·:-.-,e:-

b) ·. RESPECTO A LA vr'Gi:LANCÚ>t DE(i;os'í"AC'fó's'-REALÍZA.:. 
--., '.;¿- ·'-,;.~·',--,;:/ ·\1{,:): -~· .;;~ ,'-:, .. -,.:.:-->-º 

DOS POR LA SOCIEDAD" COOPERATIVA;"; .:;f.:: .. · '·"" \::}"'" 

En este senti~6" y:
1

~~,:re;~~I.{
0

:Í.~~: ~PÚ~lo segu!! 
do, inciso 111, al 'J>iípel qü~ .. _.J u~ga~~-~Ú}'·C'ó·ns'é·jc(~(i'e :;: ~fg·i'1·anci a 

en las so~ieda~e~· ~Ó-oper~.t~~~~:. ·~~~~o _-¿;:~~~~:-~.:~~~--~:-~:·~~er'~i~a -
- ~ ·'''' - . . - • - - - '. --ó 

todas las actividades de· 1a s-ocie~i~d Y:·-qu_é __ tierle ·derecho. de 
:·. : -

veto, con el único objeto de que· e1. cOnsejO de- administra--

ción reconsidere las resoluciones vetadas. 

En cuanto a la vigilancia-oficial-de-las cooperati 

vas, es muy similar a la establecidá en la ley·de 1933, pe

ro diFiere en aigunos aspectos que seftalaré a continuación: 



- lZl -

La Secretaria ,"dél Trabajo' y Previs6n social ti~ 

ne a su ~argó la ~i-.g i~a~~~ci ~ ~ue se r_equiera para hacer -

cumplir la :ie/:·~ ·qüe'\lné~::~enQq_ ~~firiendo y su reglamento, 

tal y como antes ·,16. ha.e~,~. ia: secretaría de la Economía N_! 

ciona1< 

_j_·,~-Q~~l!!i~~~e~-~-- si con m<?tivo de_ la ins.pecci6n- a que 

se refiere -~l a~tÍ.c-ulo ,.a2· de·{-~ ·{=~;-:- tuvier~
0 

\a aut~~id·á~f-
. ' 

conocimiento de una· situación -qu~ inlplicara violaciÓil. a la 

ley. dará los rivis_os_corrf?spondientes,a 1os 6rganos de-la-

sociedad y podrá convocar a asamblea general para proponer

la resoluci6n de las irregularidades. 

Difiere con la ley de 1933 en que ésta establece, 

en su reglamento, las sanciones pecuniarias y de privación~ 

de la libertad, a que se hace acreedora la sociedad o sus -

representantes, cuando infringen las normas establecidas en 

el mismo. A diferencia del reglamento actual, en el-que no 

se hace ninguna mención respecto a sanciones, s_ino que las 

estipula directamente en la ley, actualizando las cuantías. 

Otra modalidad establecida en ·e~ta ley es-la que 

se refiere al plazo en que debe empezar a operar cada coOP~ 

rativa registrada y en caso de no hacerlo en ese plazo, qu~ 

da sin efecto la autorización concedida. (Artículo 86 de la 

ley). 

La ley actual no hace referencia a.un procedimien 

to específico para el CéSO de cancelar la inscripci6n de· - -

la cooperativa y liquidarla, como lo. hace la ley_ ·de 1933, -
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que est:ablccc que_ dicha resoluci6n seTtí co~unicada al Juez -

de Distrito o a1 de·pr1mera ·instancia, así :como al AgeTI.te ---. 

del Mi-nistt'.1'ic;>·_Pl1bli~o;" n·i ~orna medidas para .el caso. de c\ué -

las infraccioneS 'cometidas configuren un delito_, -.~i~-~ -~~e si!!!.. 

plCmCnte dice: 

"ARTICULO 87. - En caso de que una cooperatl 
va- 'incurra en infracción grave a esta Ley, 

o su Reglamento, y principalmente en las -
que tiendan a establecer una situaci6n que
pueda provocar el abatimiento de los sala-
rios u ocasionar algún perjuicio grave a -
los trabajadores organizados o al público -
en general, o cstablc:ca situaciones de CO!!!_ 

petcncia ruinosa respecto de otras coopera
tivas, la propia Secretaria directamente o
a instancia de parte podrá revocar la auto
ritaci6n para funcionar, mnndnr cancelar -
las inscripciones correspondientes y liqui
dar la sociedad conforme a lns prevenciones 
de esta Ley, oyendo en todo cnso el organi.!_ 
mo cooperativo interesado y previamente 
justificación de las causas que motiven es
ta dctcnninaci6n." 
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I.a ley actual tiene un capitulo especial denominado -

"De· la disoluci6n y liquidación",. en el que se establecen uno 

a uno los.pasos a seguir para el supuesto de que la sociedad

se liétUide,. por lo que ch términos generales, ambas leyes --

coincidcJ1 en ro esencial. 

C) RESPECTO A LA .SANCION DE LOS ACTOS.CORPORATIVOS. -

DE LA SOCIEDAD.COOPERATIVA. 

En '~~\e ·s·erit:idó '. h~ .h~b·i·~¡~ -·~;~:. ia;;;~·¡~¿'· muy: s·~~~t·~f e-a tfvo

res¡)ecto··.n la foimn e.n ,que ri~;Ü·a¿an ·'¡~~~·-~.·~-0~~;~;~.tit-~~: aÍ ·1_,C-~1!_· 
zar ~---s-~S :~-~-t9~~ ·-~.-~-~~~.~:~ ~i~~:~-~--~~S~k- i:~-~~~~~y,:,;~j--_::j-_~-~~'.~-~:~.~j-'.~:~.·.-~ -.fOI-ffiá · en--

·;· ... _ •• , .- • •'-,C 

- - q~eº a¿túáiÍ -_en -,-út:áéfURfidá'd ,+c-a·n: rn: ctrC--L1rar~ ~~~~ )_~4 _9_'; ·----~e-:::~a_-éf_1e, 
hllb1aré ·en ;:~e-~u,,¡.~a\- - ,_. :__ .'_,_ .. 

El· 9 dé :.~,b~·i¡. "de·- 1947, :-·se ~~Í:t.Í6-.~·~~/ ~iO~:antó ,d·enomina

dó ''CÍRCULAR -A fas sdc;EDAoE~ '~ciCJPERATIVAS 0

DA~DOLES INSTRUC- -
~-. "'->~-·. 

CIONES PARA LA CORRECTA REDACCION DE DETER\ÍINADCÍS DOCUMENTOS-
': ,- _,.- .. _ ,·.': .· - .. ' . 

socrALÉs 1í. Éste.: .. do-éurD:c~to daba ·instrucci,orlés.--1-esJ>cc;:to al rnod.!:_ 

lo. a1~ que de_¡;·--Í~~-;·a~e~ttrse las coopera~ivas al ·real)zar- sus --
... 

asambleas-~ s~s sesiones de consejo,· inclu~~ ~a circulnr·com-

prc~d·~·:i-·ros a-nexos relativos a la formn de rcda'cci6n de las -

conVocatoriaS1 de lns asambleas generales, de las sesiones de 

lo~ _é:o.iiscjos de a<lministraci6n Y vigilancia y est¡:i.blc_cían que 

dcbiun ser re~itidas a la Secretaria dei Tr~~ajo y Prcvisi6n

S~ciLJ."l! _de. la cual dependí.a o formaba partC,. la _DircC:ci6n- ~e

néY:lli -de: r9ñú!ilt-o. Coop-é~a ~ i Va~ -y para -.. c~rra-r~·co-rr--hrOc11e-- -d-c -:.. .:

oro", la circlilar textualmente estipulaba ·quC: 
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"Por último,- se participa- a us-

tedes. que·,._en ··ca's·o":·.de no sat_i?fE.. 
~-: .. ,,.:_:·.:::· /_::< __ ,_: 

cer.-10· ~u~ .. -s·~---~-nd~c~> en ,~_-a<pÍ'_~-
--;z,· 

sen>=f'.!. ~ -_'da-rái/?~citi~~,;;:~-::q·~-~ ·~e;;:·;-__ 

retrase· e¡:, tr&fuí. t~ :~;'iis ~~~L 

..... ~:~~;f ~~t~i~~~i~~!~· 
h--

'<,;:¡~·;.;;¡_; '.,',:I°f,;=-"'·--

dos, q~e ~-:se~:,: t:o~~:~_,{~g~~;~jp;~:.Q.~~-:}~~-

reéOmierl·d~'.~-=.:~t-·~;~~ª~~~f~~~~:~-;~;ri!!-=~~ 
-~:l'.i E~~:;,:::~. -

to. de lÓ ___ q-~~ ·._s~: ~d{~1~~;~?Y~\~QUe'_::· 

la presente c-i~~u-~:a_~- :se· >{~nd·h~.:. 
"·'. -'"- '~)-- :j;.:·· .· 

en las facultades :-de ·_v_~~g~J~h~i~~:. 

que a esta Secr~t~~~-~- ~-~;:~b'.~~~:-~-~-~-::_ · . 
. ···- .. ,, 

artículo 82 de la LeyG~rl~~~l -

de Sociedades ~OoPe-~at:¡:~:~·-~:~¡ q) 
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Todo esto revela que las sociedades sometidas a_un 

mayor contro1 gubernamental, son las cooperativas, al grado

de que ~i la aµtoridad administrativa decide no dar validez

ª u~ consejo de adminjstración nombrado en asamblea general, 

por las razones que discrecionalmente emita, entonces este -

CónsejO no existe jurídicamente hablando; puede argumentarse 

,Que ios dictámenes de las autoridades ejecutivas se fundan -

én·aerecho y que por tanto la sociedad debe acatarlo, como 

cualquier otro tipo de resolución administrativa, sin embar~ 

go, existe un problema adicional y es que es muy común que -

un grupo de socios disidentes le cambien los hechos a ld ~u

toridad, presentándole documentación falsa, con firmas alte

radas y se elaboren asambleas denominadas "de escritorjo 11
, -

que realmente no fueron celebradas en asamblea general de s2 

cios, pero que sí los afecta directamente, ya que va a dar -

lugar a una serie de conflictos internos, porque se tomaron

supuestamente acuerdos que van a perjudicar a socios en par

ticular, como puede ser el haber realizado excluciones, o -

bien a fa socj edad en general, si acaso se nombraron consejos

de administración y vigilancia no electos democráticamentr -

en asamblea y el problema estriba en que mientras se acre-

dita a la autoridad, que los acuerdos asentados en el acta de 

asamblea, no fueron tomndos por los socios reunidos en asam

blea, los afectados quedan suspendidos en sus actos corpora

tivos, si acaso fueron excluidos sin poder trabajar para la 

cooperativa y por tanto no poder percibir cantidad alguna. o 

bien tendrán que aceptar ser administrados y vigilados por -

consejos no electos por los socios y que utjlizarán sus cor-
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-gas para s_ang_rar. a i'~ · émP·~esa,. trata~do>.de?ohtener e1 mayor 
·,_, .. ,~-:·.'.· ~: -:'.-'.:'..>o:",'/:··~· .. --·:. 

proveCho ·posibie, :·rrlieñtras se ciemue-Str.?i '.1.a fá::Lse·dad dé la --

·asamb~~a; ; ;,;,~:~. }, ,·: - 23 \ ·•· ·· 
E~ c6~~1usi6~'/ ;;~:~~º que ·i~~ á;;tor:Í.dades compete!! 

·' '..~··· ·; ,'"< 

tes d~_be·~::~.~-j'e·f~'.~i'._~-~~ ·:·f á~c~uJ.·t~~r- ·a~<-:v·i~li~fiCi~: Que --les confiere 
- • .. -.'.·: ... ',;'7;,-t-"~,:·:~\::.''{:~ '"•'C""'' '-'-<'•_;.".·x·-~-.""} 

ei ··arti"Cu10'.:~a2···.de'.-, ia :r_ey:e·n·-men·c-:t6n··;: y·::· en:"'ciaso de detectar -
--~--." '.'..'.;: ~-~·. . "::·:<>. _; :_·· __ :.,; .. ~~-- ---.> "•' 

a_n~m_aiJ~s).<?~::Y'.(~.i~C-~-~-n~~~:'.a ~~,4~'.1'~;:~-~--·-~~a\~i~ar -las gestiones te!! 
-. d·i_~~t~i .. ~-;~s'~'.··:~:6;~~~~~~i:h·ri~·~i ~a.~c~¡~·-.~.::·:,:.-.~~~~·~·d~ el: momento, o 

bien "~~~sti:~u:¡-rse en '.árb-i t'ro. á·;p0tici60- -de parte :interesada, 

pero no' reg~r- sus a·c'tos ·-~omo-0 
si se -tratara de suciedddes 

--constitufdas-.por_ ·incapaCes: 
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(1J Circular a'las Sociedades Co~ 

perativas dándoles instruc--

ciones para la correcta redas 

ci6n de determinados docum~n

tos sociales. 



I • - REalRSO DIRECTO ANfE !A A!ITORIDAD QUE 
a.uno EL ACTO. 

Hablart! sobre los recursos que tiene la Sociedad -

Cocpcrativa para impugnar las resoluciones emitidas por la Dirccci6n General de
Fomento Cooperativo y Organizaci6n Social para el Trnbajo. dependiente de la Se

cretaría del Trabajo y Prcvisi6n Socj3l, as1 como procedimientos a través de los 

cuales los socios en lo individual pueden ocurrir ante 1a dependencia mencionada 

para solicitar que deje sin efecto los al."UCrdos t0Tn3dos en asrm1blca, cuando se -

trate de socios afectados en lo individual o bien que revoque nutori=acioncs CO!! 

cedidas a otras entidades en perjuicio de la Cooperativa, cunndo se trate de .1c

tos que afecten a la Sociedad en general. 

El primer recurso que tocaré es el que se refiere· 

al derecho que le concccle el Reglamento de la Ley Genera] de Sociedades Coopera

tivas al socio cuya solicitud de adrnisi6n fue rcchnzad:1. El Rcgl::unento en su ar. 
tt.culo 20 establece que el interesado no admitido podrá recurrir la resolución 

dictada por la CoopernUva, desechando su soJicitud )' la Secretaría del Trabajo y 

Previsi6n Social anulará la decisión cu¡mdo el soljcitantc cumpla con los requi

sitos establecidos en los Estatutos y las conJicioncs de 1:1 Soc ic<latl pcrmi tnn el 

ingreso de nuevos socios sin rcsul tar afectada C'n sus intC'rcscs. 

En este caso ln Cooperativa se mete en un problema 

de prueba porquC' t.cnJrrt que acreditar el perjuicio que le cause la ndmisión dol

solicitontc, sin embargo hny ocasiones en que las causas no son tangjblcs, sjno

quc simplemente los socios conocen la trnycctori3 de 1;1 pcrsuna de que se tr.:1te

y saben que admitirla corao !Jocio pC"rjudic"nrfo a la Cooper:itiva, ya sea porque -

es conflictiva, deshonesta, desleal o simplemente Jcsca ingresar para obtener el 

mayor provcd10 individunl posible y después retirarse, sin pcrscgui r lU\ fin Je -

solidaridad cooperativa, estos aspectos no siempre se pueden probar, y dcsgraci!!, 

<lamente l<• autoridad cst:l por encima e.le la vohu1taJ de la Asrurhlea. 

El segundo recurso se refiere al caso de W1 .!:>OCio

cxclui<lo. La Ley citnda, en su artícu1o z::; cst.:iblccc el dcrcchc dC"l socio c>xcl,!:!i 

do para impugnar el ilcucrdo de exclusión ante la Secretaria del Trabajo y Prcvi

si6n Social cuando considere que ha sido injustificado y prcvin dcmostraci6n Je

que la Asamblea General viol6 los preceptos legales que establezcan las causas 

de cxclusi6n o el procedimiento que deba seguirse para aplicarlos, ordenart\ la -
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re¡><?sic.ión del socio excluido en el primer caso, o la del procedimiento, si sólo 

éste se hubiere violado. 

Este recurso deberá interponerse dentro de los --

quince ellas siguientes al acuerdo de exclusión, y las resoluciones de la Sccret!!_ 

ria pueden ser en dos sentidos, tma que declare la nulidad del procedimiento dc

cxclusi6n en cuyo caso la sociedad deberá reponerlo convocando a la As;:unblea Ge

neral para reunirse 1.lcntro Je los quince días siguit~ntcs a la resolución de la -

Secretaría. Otra es que la nulid.:i<l decretada sea de fondo, en cuyo caso el so-

cío recobra su carácter y los derechos que se derivan de él. Las consccucncias

consisten en que la cooperativa Jcbcr5 pagarle tma indemnización equivalente a -

los anticipos que debió haber percibido, si se trata de cooperativa de producto

res. Para computar lo que le va a corrcspon<lcr al concluir el •ulo fist.:al, se t~ 

ma como si el socio jani:1s hubiera interrumpido su labor en las cooperativas de -

productores y en las de consumo, como si hubiera realizado nonnalmcnte sus oper.f!. 

cienes. 

En es tos casos ocurre que socios que no merecen - -

serlo est:1.n en la sociedad y al contrario pero para la autoridad competente es -

muy difícil juzg:ir las causas <le fondo cuando en ocasiones no es posible probar

las¡ nonnalmcnlc cuando tm socio cometió un acto ilícito o prohibido por los es

tatutos, pero tiene varios afies dC' serlo y en ténninos generales ha servido a la 

c?Opcrativa, se le suele dar un.a segunda oportunidad. Pero cu=m<lo la cooperati

va se divide y hay un gnipo mayoritario, éste opta por excluir a sus opositorcs

parn mantener su posición y en ocasiones la exclusión e:; injusta e ilegal pero -

en otras es necesaria para sanear a la cooperativa de malos elementos¡ en todo -

caso scr.1 necesario que la autorid:1d se tome la ioolcstia de conocer u fondo la • 

sitwci6n de la cooperativa para que no ju1.guc dcs<lc su escritorio. En este caz_!! 

po mencionar~ a:lgun.::1s tesis cooo las siguientes: 

"Cooperativas, expulsión de socios de lai., Secretarí11 de la -
Econom'ín Nacional puede revisar la aprecinci6n de prueba~ -
que hagnn 3qUi!llas. Confl,rmc a los :irt'i'culos 25 de la Ley -
General de Sociedades Cooperativas y 18 de su Ueglamcnto, la 
Secretaría de la Ecnnomía Nacion;il cstii facultada para rc .... i
ear la aprcciac:ión de las pruebns que hng:i la Asamblea Gene
ral de Ja coopcrntiva, al acordar ln exclusión de socios, -
pul!s los ténninos mismos de ln ley permiten resolver que, al 
hablar de la prueba, que se exige al expulsado. de que la -
Asamblea General violó los precepto~ ll'6ales r¡ue establezcan 
las caus:1s de exclusión. se compri:ndc en ln vi.:>lación, no -
t:m sólo de los casos que señalan los motivos de í•xclusión,
sino también la de aquellos en que se discuta si alguno de -
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esos casos está comprobado~ pues la infracción cabe dentro 
de uno u et.ro de esos conceptos, por otra parte el Artícu
lo 18 del Reglamento confirm3 claramente esta interpreta-
ción1 supuesto que autoriza a la Secretaría para decretar
la nulidad de la expulsión por violaciones de fondo, y de~ 
pués de ello agregn que en esos casos el socio recobrará:: 
de pleno derecho su cariictcr, lo cual esta demostraldo que
la repetida Secretaría puede resolver si están o no compr_2. 
bados los hechos que le hubieran sido imputados y si son,
o no, de los qua· motivan la exclusión. 

Quinta Epoca, Tomo LXXXI. P!i.g. 355 Sociedad Cooperativa de 
Producci5n d~ Artes Gráficas Cuauhtémoc:, S.C.L. 31 de ju-:. 
lio de 1944. 5 votos."(t) 

ºCooperativas, recurso en caso de exclusión de los socios
de las. El artículo 18 del Reglamento de la Ley de Socie
dades Cooperativas prcscri~ que el recurso que concede el
artículo 25 de la Ley deberá interponerse dentro de loa 15 
días siguiente al acuerdo de exclusión, por lo que, juríd_!. 
ca.mente, el referido plazo sólo es computable n partir del 
momento en que el afectado haya sido notificado de la reso 
lución respectiva, o bien cu.:rndo se hace sabedor de la mi8 
ma, en defecto de notificaci6n¡ interpretar y aplicar el = 
invocado precepto reglamentario en forma distinta, sería -
peligroso, porque en primer lugar, el recurso se concede a 
una persona que ha sido objeto de la excluaión de una .oo-
ciedad de ln cual ha sido miembro, y en segundo lugar, por 
que con diversa interprctacHln, se reduciría el plazo en ~ 
forma angustiosa para el .:ifectndo e inconforme, y podría -
llcgan;e al cxtrcno de que conociera la rcsoluciUn relativa 
a. la víspera del vencimiento del plazo o el último dla del 
mismo; lo que impugnaría con el principio de que los ténni 
nos se establecen en b~neficio dc los afectador:, y de quc:=
ésto s6lo es para perjujciojurÍdjcn su inercia procesal. 

Quinta Epoca. Tomo CXV, PSg. '348. Sc[~unda Sala. Tercera -
Parte, Cooper.:itiva Maniobras MJrÍtitu<lfi de Progreso, S. C, L. 
20 de febrero de 1953, 5 votos." (2) 

"Cooperativas, exclusi6n de sus socios. Por lo que toca o
que cu.-indo el quejoso tuvo conocimiento del acuerdo dicta
do por la Sccrctnr'i.a de la Econom'i.a Nacional aprobando --
su exclusi6n. acordada por la Aarunblca General, debiO de -
haber intcrpucRto el recurso establecido por t~l artículo -
25 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, y no Jcu
dir directamente C!O demanda de garant'1as, debe decirse que 
no esttl en lo juslo la tercera perjudicada, ya que dicho -
recur~o debe interponerse antes de que la Secrct:1ri'.a ciictc 
la resolución que corresponde, puesto que un.o. vez dictadn
la expresada responsablt: carccerí=i de facultndC!s para revo 
carla, por haber creado derechos en favor de la Sociedad~ 
CoopiJrativa tercera perjudicada, 

Quinta Epoca, Tomo CXXV. Pág. 1-465, Flores llc.rnlindez An--
drés, 17 de agosto de 1955. 4 Votos. 11 (3) 
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El tercer recurso, es el que se otorga a lns coopera

tivas de participaci6n estatal cuando se da el siguiente suµ.iesto: 

Este tipo de cooperativas funcionan mediante la cele

braci6n de W1 contrato con la dcpcrrlencia de gobierno o con la entidad bai,i 

caria que les de en achninistraci6n o en cxplotaci6n dctenninados bienes o

unidades productoras; en este contrato se debe estipular la parte que al -

banco o a la autoridad corresponda en la ndministraci6n y funci~nruniento de 

la cooperativa. 

A su vez, la Secretaría del Trabajo y Prcvisi6n So--

cial tiene la facultad de designar un rcprescntnntc o bién a delegar csta

reprcsentaci6n en los que nombre el banco o la autoridad, quienes ten- - -

dr5n derecho a voz en las asambleas generales y de consejos y a vetar las

rcsoluciones que se tomen. 

Ahora bien, para que el veto deje de surtir efectos -

en la rcsoluci6n, podrá interponerse un recurso imp..1gnándolo, rutte 1n Sc-

cretaría mencionada, quien f inalmcnte resolverá. Lo anterior de confon11i -

dad con el articulo 70 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. Este

artículo no establece lUl ténnino dentro del cual se pueda recurrir el ve-

to, por lo tanto en fonna suplctorin debe aplicarse lo establecido en el 

C6digo de Canercio, el cual en el artículo 1079 fracción VI 11 <licc: 

"AKf. - 1079. Cuando la Ley no señala ténnino para la práf. 
tica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

VIII.- Tres días para tcxlo.s los demás casos,'' 

Ya ap.mté lo que en cuanto a recursos establece ln 

Ley y su Reglamento, sin anbargo no estoy de acuerdo en lil existencia de -

los mismos porque significan disminuir la autonomía con que <lcbc rcali:3r

sus actos corporativos este tipo de sociedades¡ es decir, si lr1 as~lea -

gcncrnl por mayoría de votos donde estén presentes las dos terceras partes 

de los socios, Uctennina excluir a un socio o bién no a<lrnitü .:1 un solici· 

tantc, por qué motivo lUla autoridad ajena a los intereses <le la cooperati

va tiene facultades para resolver en contra de lu voluntad mayoritaria de· 

la misma. Por qué se obliga a una empresa a tener en su seno a una persa· 

na que no desea, que no quiere nJmitir o que quiere excluir"\ 

Yo propongo que este recurso se elimine y que la in· 
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tervcnción de la Dirección General de Fomento Cooperativo sea precisamc!!_ 

te de eso, de fomento, una institución <le asesoramiento que contriOOya a 

difundir lo que es el cooperativismo pero que no intervenga en la vida -

intenta de las cooperativas. Que no las haga nacer a través de un rcgi~ 

tro y que no las haga morir por determinar su cancelación¡ que les de ul 

tratamiento de una sociedad anónima que puedan libremente realizar sus -

actos corporativos y nadie detcnnine si están bi~n o están mal; que se -

ajusten a los prc-:cptos legales aplicables a cualquier sociedad mercan-

ti! y o. los principios generales de derecho y que realicen sus activida

des de acuerdo a la voluntad mayoritaria de sus socios. 
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ll. - EL AMPARO, SUS EFECTOS JURIDICOS Y TESIS RELACIONADAS -
EN LAS CCNDIC!O:-IES ACTUALES DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA. 

Las Sociedades Cooperativas realizan una serie de ac

tos a través de sus Asambleas Generales de socios, de sus Cunsejos, su!' secciones 

especiales, las juntas ele dist·rito y las secciones foráneas. Para que los ac-

tos realizados lleguen a ser objeto del juicio <le <1r.tparo, deben pasar pJr la ca

lificación de la Direcci6n General de Fanento Cooperativo y Organización Social 

pnra el Trabajo (DIFOCOST), que Conna parte <le la Secretaria del Trabajo y Pre

visi6n Social (STPS), y de acuerdo al sentido de la cali~icaci6n, dependerá c!.

er.tc que pranucva el amparo por resultar afectado¡ es decir, a manera de cjcm-

plo, si un socio es excluido del ~cno de la coope:;itiva y la dependencia en if.C!!_ 

ci6n aprueba la exclusión mediante un oficio de tom.."l de nota o en el que se dc

por cutera.tln, el socio excluido podrá interponer el juicio de nmparo impugnando 

el acto de autoridad que lo priva de su calidad de socio. 

Actualmente la D1 FOCOST usa la frase "quedo enterado" 

en lugar de la que utiliz.6 por varios años que dcc ía "tomo nota" y que de algu

na manera, y en la prti.ctica así er<1, <letenninaba la validez de los actos rcali

z.ados por las cooperativas. 

Para desarrollar este t6Ua <le una manera ordenada, h~ 

ré lDla división cie acuerdo al promovcn.tc del amparo en esta fonna: 

A) Amparo promovido por la sociedad cooperativn. 

B) Amparo promovido por socios o por terceros. 

El amp;;i1·0 a su vez. puede promoverse en contra del ac

to de autoridad que resolvió un recurso o bién en contra del acto de autoridnJ.

quc "quedó enterado de" o "que no qucd6 cntcrndo de", rcfiriéndanc a los actos

corporativos que realizan las sociedades en general y que no admiten recurso di 
recto ante la autoridad que emitió el acto. 

A) Amparo promovido por la sociedad cooperativa. 

a) Dentro de esta <livisi6n está la referente n las 

formali<ladcs que debe cubrir lllla proyectada socic<laJ cooperativa para ser regi~ 

trada y reconocida como tal por la autorit.lad mencionada. Si esta sociedad n ~ 

sUr de cumplir con todos los rcqui~itos para ser inscrita, nnsclcconccdc la au

tori:.nción, entont.:cs la proyccwda sociedad podrá recurrí r al nmparo. Por e 1 -

contrario, una vez. que la sociedad ha sido ~utorizada, la Sccrct.arfa har:1 ins-

cribir el acta constitutiva en el Registro Cooperativo Nacional que de-pende del 
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citado organismo. Esto de confonnidad con los articulas 18 y 19 de. la Ley -
Cooperativa. 

Al respecto la jurisprudencia sobre coopcrati-
vismo establece lo siguiente: 

"COOPERATIVAS, REGISlllO DE LAS. La facultad que conceden n 
la Secretaría <le la Economía Nacional los articulas 18 y-
19 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, y lns -
disposiciones rcgl•uncntarias rcl:itivns, se encuentran CO!l 
dicionadas a que los interesados en constituir unn socie
dad cooperativa satisfagan, previamente, todos y cada WlO 
de los requisitos legales, y una ve: satisfechos éstos, -
la Secretaría mcncicmada d('be concc<lcr ineludiblemente a
la Sociedad solicitante la co1Tc5pondicntc autorizaci6n -
para fltt'lcionar, y or<lcnar la inscripción del actn consti
tutiva de la propia socicda<l, en el Rc~istro Coopcrativo
Nncional1 que depende de la repetida Secretaría de la Ec.E!_ 
nomfn Nacional. (Cnnto y Cnnto Delio y Coags.)" (1) 

"C00PERATIVA5, lU.:liISTllO UE L.:\S. lle los artículos 18 y 19 -
de la Ley General de Sociedades Cooperativas se desprende 
que el registro es una consecuencia legal y nccesnri.:l de
la autorización para el funcionamiento Je las coopcr:-iti- -
vas, y que no está suhonlinado a la satL;facci6n de rcqu]_ 
sito específico alguno. 

Tomo LXV. Ptíg. 3192, SinJicato de Cbrcro::; P<.UlaJcros y Si
milares de Tampico y CiudaJ ~ladero. 5 <le septiembre <le --
1940. Unanimidml de cuatro votos." (2) 

b) Otro caso Jcntro <le esta división se da cuan 
do una proyectada socicJ:id cooperativa prctcmlc constituirse en un tirca que 

p..icdc provocar competencia n.Jinosa a lma cooperativa y~1 co11st i tui da legal- -

mente¡ en c..:slc ~aso la pv::.ibk afcctaJ~1 JcLi.; go::..i:· de !.t ..;:~r:~utfa de auüic!.! 

cia consagrada en los artículos 14 y 16 Constitucionales para manifcstnr si 

le causaría perjuicio el registro de otrn cooperativn que pretenda dedicar

se a la misma actividad. 

En este sentido se ha prommciado el TribtUml -

Colegiado en materia ndministn1tiva al dictar las siguientes tesis: 

"T.R .. Cooperativas. Pesca. Garantías de audicncü1. Si w1a 
cooperativa cst5 pescando en cierta región, y se va a ca!!. 
ceder a otra cooperativa el derecho a femarse y a pescar 
en la misma rcgi6n vecina, es claro que a la primera coo
perativa se le Jebe oir en dcfcn~a de sus derechos, con-
fonnc ¡¡los artículos 1-1 constitucional y 7o. del Re~lrunc:.!!. 
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to de la Ley General de Sociedades Cooperativas, sin que-· 
pueda decirse que corecc de ese interés para los cfectos
de que se la oiga plenamente, pues tiene derecho a probar 
y alegar lo que 3 su derecho convenga en rch1ción con la
creaci6n de una posible competencia ruinosa. 

PRIMER TJUlllNAL COLI;GIAOO EN ~IAIBRIJ\ J\U\l!NISTR~TIVA DEL 
PRIMER C!RQJ !TO. 

Séptima Epocü. /vnparo en revisi6n 307177, Sociedad C:Oo
perativa de Prcducci6n P('squcra ''General L6z..:i.ro Cárdenas", 
S.C.L. 29 de septlcmbrc Je 1977. Unanimidad de votos. Po
nente: Guillcnno Gu:mfin Oroz.co, Volúmenes 103-108. Sexta
Partc. P.:íg. 72. (5J 

T. R. Socicdm!c:' coopera ti vas, gar<intia de audiencia tr!!_ 
tfuldosc de. CcmpctC'ncia iuinosa. No puede admitirse que -
la determjnaci6n sobre la competencia ruinosa que en su -
caso origine la existencia de una nueva sociedad coopera
tiva, se llmrc a caho sin intencnci6n de los posiL1es a-
fect::1dos, pues son éstos quienes dcber5n :iportar los ele
mentos par.'.l que en rcl::ici6n a la solicitud fornulada y -
sus a.nexos' la autoridud rueda decidir si e."Cistc o no lu
referidn compctcnci.'.l ruinosa, y satisfecho este trámite, -
continuar en su cnso el ¡noced i:•dcnto consign.lllo en la -
Ley; co1Klusi6n que se ajustn a lo disp.u~sto por el 1\rtí
cuJo 14 de l;i Constituci6n Fl"Xierul, que consagra la gar~ 
tfa de audiencia sin limitaci6n algwrn. 

TERCEH TRIBUNA!. COLEGIA!Xl EN ~IATERIA AIMINJSTRATIVA DEL 
PHl~IER CJRQIJTO. 

Sépti..nm Epoca. r\mparo en rcvisi6n 276/77. Sociedad Coo
perativa de Prcx..lucción Pesquera "General Lázaro Cárdenas", 
S.C.L. 4 Je agosto de 1977. Unanimldm..1 de votos. Ponente: 
Sergio l/ugo Chapi tal Gut iérrcz. Volúmenes J03-108. Scxtn
Parte. Pág. 218." (4) 

c) Otro caso de esta divisi6n se da <.:uando la cooper~ 

ti va ya fue autorizada par:i funcion.1r, y ahora es import:..1ntc saber, quién es cl-

6rgano facultado para promover el amparo a nombre de la misma. 

L:t c;1.pacida<l y pcrson~J id ad para promoverlo, recae en 

principio en el Consejo <le Administración o en un representante común dcsi&'Tlado

dc entre uno de sus miembros, por ser el 6rgano ejecutivo de la asamblea gcnerul 

y tener la represcntnción de 1.a socicd:1d y ln finna sui.:ial, de acuerdo a lo cst,!!. 

blecido por el ;irt_'iculo 28 de 1.:i Ley General de Sociedades Coopcrati\.·as (LGSC) ;

Sin embargo t:t:nhién se le faculta en el citado precepto para designar comisiona

dos con Ja rcprcsl'ntaci6n y facultades que el consejo de acbninistraci6n les -

otorgue, por ello este artículo se inte111rcta en el sentido de que este 6r¿!a

no puede designur mandatai:ios con poder p3ra pleitos y cobnmz.1s, actos de---

administraci6n y hasta de dominlo, dentro de Jos propios alcances que le fa----
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cul te la. asamblea general, delegar. 

En este orden de ideas lo ha interpretado el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia l\dministrativa del Primer Circuito, en la tesis 

que a continuaci.Sn transcribo: 

'T.R. Sociedades Cooperativas. Su representación por con 
dueto de w1 mandat;:i.rio general para pleitos y cobranzas. 
Si bien es cierto que el Consejo de Administraci6n es -
el órg.:modcreprcscntaci6n de la sociedad con el poder -
más amplio, también es verdad que su intcr.•enci6n colc
giad¡i puede sus ti tui rse por la rcprcsentaci6n común uni 
personal en los negocios juc.1 icialcs lArtículo 28 de la7 
Ley General de Sociedades Cooperativas y 36-VI de su Re 
glamento) ; además de que así como dicho 6rgano puede _-;: 
nombrar gerentes a socios o a unas personas no asocja-
das "y delegarles p:-irtc <le sus f;¡cul tadC's" (Artículo 28 
de la Ley y fracción VIf del precepto reglamentario ci
tados), debe a<lmitirse la posibililad legal de que se -
instituya tm mandatario, corno en el caso de que se ad-
vierte el testimonio notarial exhibido, que contiene la 
protocolización del acta del Consejo de ,\<lminbtración 1 

que se design6 representante comím al señor ''N", con to 
das las facu1tmles 5cncralcs y l:is especiales que re---=
quiercn cláusula especial confonnc <1 la Ley, inclusive
para. interponer juicio lle garantfos y cl·~sistirsc de él, 
lo que implica un típico manJato ¡;i:•ncral para pleitos y 
cobranzas, en ténninos del Artículo 2554 <lcl Código Ci
vil para el Distrito y Territorios Fcdcrulcs y para to
da la República en asuntos de orden federal. 
SEGUNIXJ TRfl!lNAL COLEGll\00 EN MAJERI,\ AININI"TRATIVA -
DEI. PRIMER CIRCUITO. 
f.mparo en rcvisi6n 2968/71 , Sociedades Coopcratiwls dc
Prot.lucci6n Pcsc¡ucra ''\,cncral Alvaru Obrcg6n'', S.C.L. Po 
ncnte: Juan G6mcz Díaz. 8 de agosto de 1974. Un:mirnidaU 
de votos." (5) 

Si el Consejo de A<lministrnción no designa un reprc-

scntantc común, ~ntonces la promoci6n del amparo debe llevarse a cabo por la

totalidad de los integrantes del citado consejo. ~o basta que la mayoría

º bién que lo promuc\·an los quc ocupen los car¡::os de presiJcnte, secretario y 

tc!iorero. En este sentido lo ha interpretado la tesis de jurisprcdcncia que

ª contiru.Jación transcribo: 

"COOPERATIVA~, !A DD~\~DA DE A\IPARO INTERPUESTA POH f-1\S, 
DEBEN Flll.\~\Rl.A TOOOS LOS MIEMBROS DEL CCWSE.JO DE ,\IJ..IIN!S 
TRACfC\'L Si según el artículo 29 de la Ley General de SO 
cicd3dcs Cooperativa::; \'igentc: El consejo de administra"'.:" 
ción estará integrado por un número impar de miemhros -
no mayor de nueve. que desempeñarán los (.'.argos de pre si -
dente, secretario, tesorero y comision3dos de cducaci6n-
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y propaganda; Organizacl6n de la producci6n o distribu 
ci6n, según el caso, y de contabilidad e inventarios,-: 
y si el número de miembros es menor de cinco desempeño. 
rán los tres primeros puestos y los que excedan de ciñ 
co, tendrán el carácter de vocales, y según el artícu-=
lo 36 del Reglamento de la Ley General de Sociedades -
Cooperativas; "El Con~cjo de ,\i.lruinistraci6n tendr:í las 
sigulcntes facultades y obligaciones adt3nás de las que 
fijan l:ts bases constitutivas ... VII. Representar a la -
sociedad ante las .:mtoriJadcs aJmin1strativas o juris
diccionales o ante árbitros o arbitradores, con el po
der más amplio. Uno de los mi('Jnbros del consejo t..!c ªª
ministraci6n dt!berá ser r.Icsignmlo rcprcscnt.:ullc común, 
en los negocios judiciales; es claro que la demanda de 
amparo finn:1da solo por el presidente, el secretario y 
tesorero del consejo de a<lm1nistrnc i6n, debe desechar
se J.c plano, por faltar las finnas de los otros miem-
bros, ya que de lo5 prccc<lcntcs lc3alcs transcritos se 
deduce que el consejo de administración no está fonna
do solamente por el presidente, secretario y tesorcro,-
sino que t;unhién lo 1nte.[!ran los comisionados de ctluc!!. 
ción, propaganda y org:mi:aci6n de la producción o <li~ 
tribuc ión y de cont:i.bi 1 idaJ e inventarios 1 m:íx:imc en -
en caso de que la soc1c<lad tenga ciento cincuenta miem 
bros y que, de acuerdo con el artículo 36 del Heglamcñ 
to, es todo el consejo de administración el que tiene:" 
la facultad de representar a la soc icdaJ nntc las ;iuto 
ridadcs :JJmi111strat1vas o judiciales y que uno de sus-=
micmhros será designaJo representante común; y si los
finnantcs de la demanda, no presentaron el comprohante
dc que alguno de ellos fuera dcsir.nado representante -
corm.1n de dicho consejo, la Jonnfü13 de amparo no satis
face los requisitos del artículo -lo. de Ja Ley relati
va, ya que los que· finnan la JcmanJa no están capacit.!!_ 
dos para representar a la socieJad, ante las autorida
des judic i:tles, por lo que Jebe confinnarsc el auto - -
del juc: de <lis tri to que <lescch6 de plano la demanda -
de garantías. 

Tomo XCVII. P.'ig. 254. Coopcrath'a de Productores de Onix 
y Mánnolcs de M .. 1gdalcna Apa:co, S.C.L. 8 de julio de -
1948. 4 votos." (6) 

De acuerdo a la Ley de Amparo, en su artículo cuarto 

t1nicrunentc ruede promoverse por la ¡x1rtc a quien perjudique el acto <le la Ler 

que se reclama. En el caso de las soci<:'Jades cooperativas, se ha entendido que 

el acto de autoridad proviene de la STP.S, concretamente de la DiroCOST mediante 

el Oficio que emite, en el que "queda enterada" de los actos realizados por és

tas y que se le sometcÍ1 a su cons1dcraci6n. 
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El amparo~ cuesti6n·es indiiecto y deberá solici-

tarse ante el Juez de Distrito, de acuerdo con el artículo 114 fracci6n II -

del ordenamiento que se cancnta. 

e) Otro aspecto de esta divisi6n se da en lo refcren 
te a los .:tlcanccs que tiene la Dirección General de Fomento Cooperativo, re.§._ 

pecto a sus facultades para detcnninar la v¿¡lidcz de los actos de las coope

rativas¡ la mayoría de las veces se piensa que si esta dcpcndenci a no da su

"quedo enterado". entonces los actos no surten efectos, como por ejemplo el

socio electo en asamblea no es socio¡ al consejo de a<lministración y al de -

vigilancia electos no se les reconoce personalidad, o bien los socios excluí-

dos siguen siendo socios; y así cualquier acuerdo de asamb1ca se pone en du-

da por no haber sido aceptado cerno vfiliJo, 

A este respecto caba puntualizar que las facultadcs

confcridns a esta autoridad se cncucntrru1 canprendidas en los artícl!los 82 y 

83 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, y si las rebasan la socio-

dad podrá interponer el juicio de amparo, a este respecto Jos articulas cit_!!. 

dos dicen lo siguiente: 

11Aiff. 82. - La Secretaría de lc:t Economía Nacional tendrá 
a su cargo la vigilancia que se requiera para hacer -
CLUDplir esta ley y sus reglamentos. A .este efecto. -
las sociedades cooperativas 1 las federaciones y confe
deraci6n nacional cst::in obligadas <I propori;ionnr cuan
tos <latos y clancntos se necesiten o se estimen pertj
nentcs, y mostrarán sus libros de contnhiJ idad y docu
mcntaci6n a los inspectores design.1dos, pcnniticndo su 
acceso a las oficinas, establecimientos y danfis depcn
dcncias." 

ART. 83.- Si corno resultado de In inspección a que se
rcficre el artículo anterior, In SC'crctaría de la Eco
n01nfa Nacional tuviere conocimiento de un hecho que im 
plique violai..:i6n a la ley, o perjuicio para los inter~ 
ses u opcrac iones de la sociedad o de sus miembros 1 d.!!,. 
rá aviso al consejo de adminlstraci6n, al de vigilan·
cia o a los socios, y podr:i com·oc;ir a as.:unhlca gcnc-
ral para proponer las medidas que deban :1doptarsc a - -
efecto de corregir las irrcgularidu<lcs que se noten, -
sin perjuicio de aplicar las s;mciones corrcspcndicn-
tcs.11 

Realmente estos <Irtículos describen lus facultades -

de la Secretaría de la Economía Nacional, ahora asignadas a la Secretaría -

del Trabajo y Prcvisi6n Socütl, cano una autoridad inspectora, sancionadora-
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y con facultailes-dc proponer; pero no tiene alcances para emitir resoluciones 

o sentencias, que es como Se ha. entendido y se piensa que en tanto no emita -
su veredicto la valide: de los actos corporativos se encuentran en tela de -
juicio y por lo tanto no surten efectos. 

En este sentido el Tribunal Colegiado ae1 Primer Circuito 

ha <lictado wm tesis muy clara que detennina que los actos corporativos real! 

zados por la Sociedad surten sus efectos al mancnto de ser acordados por la -

asani>lea y en todo caso, si se hubiere cometido algturn violac.i6n a la ley o

su reglrunento, tendrá que ser reclamada por los que resultaren perjudicados -

directamente a la Secretaría y si la opini6n que ésta de, resulta desvafora-

ble, entonces deberá recurrir al mnparo. 

Esta tesis es la siguiente: 

''VIGILA'ICIA OFICIAL. SECRETARIA DEL TRABl\JO. NO SE RE-
QUIE!!E APllORACHJ'l PREVIA. 

OOOPERATIVAS, VALIDEZ DE SUS AOJ •. lUJOS. (FAOJLTADES DE
LAS DIRECCICMS DE FCMI"'TO CCOPER~TIVO Y DE TRANSITO -
FEDERAL. J Confonne a los artículos 83 y relativos <le -
la Ley General de Socic<la<lcs Cooperativas¡ la vigil311-
cia que la Srcrctarfo. de Im!ustrin y Comercio tiene de 
recho a ejercer sobre las socicdndcs cooperativas tie-=
nc por objeto dar aviso a las mismas de las irrcgulari 
dadcs qm.· ~~e .:itlvicrt.:m, par:i que sean corregidas¡ pro:
poncr las medidas ncccsarhts p..1ra corrl"gir dich3s irr~ 
gulari<la<lcs y ;1plicar las s<mcioncs que procedan. Pero 
no puede decirse legalmente que los acucn.los tomados -
por dichas sociedades rcquicr.:m, cano comlici6n .suspc!!, 
siva para tener volidcz legal, la aprobaci6n previa -
por parte <le la Dirccci6n General de Fancnto Coopcrati 
vo. Luego h1 Dirección GcnC'r~l Je Tránsito Pl.'dcral, -
dentro de la esfera de su canpcti~ncü1, nrtiL,llo 152 y
relativos a la Ley <le Vías Gcncr;iles <le Comunicuci6n, -
sí puede tener por v.'.ilidos los acuerdos lcgalmcnt.c to
mndos por una socicd:id cooperativa, aunque no cucnten
con la aprobación previa de la Di rccci6n General de F~ 
mento Cooperntivn. Pero d:lc'h:i Dirccci6n Gencf.:tl <le --
Tránsito Fcdcn1l obvi:uncntc no pLlcJc, 111c<liantc la apro 
baci6n que otorgue a talc.s acuerdos, subs:mJ.r sus t!cf.I 
ciencias legales intrínsccn.s, indcpcndicntancntc de -
que los apruebe o no, la Dirccc.i6n Generul de Fanento
Coopera ti va. 

S.J .F. Primer Tribwwl colegi:1do del primer circuito -
en materia ;:.1dministrativa. Séptima Epoca, Volwncn 28. -
Sexta Parte~ P5g. 279-28. 1\mparo en rcvisi6n --------
Rl\-203/69(1330/úi). José Durún Mejía y C0<1gs. Ponente: 
Guillermo Guiin:in Orozco. 5 de abril de 1971. Unrmimi-
dnd de votos." (7) 



- 141 -

Otra tesis que es congruente con la anterjor es la -
que a continuaci6n transcribo: 

"VIGILA~CIA OFICIAL 

Los articulas ZS, 82, 83, 84 y 87 de la Ley General de So 
ciedades Cooperativas, de 11 de enero de 1938, sólo otar-:" 
gan facultades a la Secretaría de la Econanía Naclonal , -
cuando se trata de la exclusión de socios y de infraccio
nes a la misma Ley, pero ni los invocados preceptos ni al 
gtmos otros de la repetida Ley o de> su Reglamento, la fn-:" 
cultan para conocer de otros juicios o controversias, ya
que el artículo 14 de la Constitución Política de la Re~ 
blica, expresamente ordena que nadie puede ser privado dC 
la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones
º derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribuna 
les previamente establecidos, es decir, ante autoridades-=
judiciales. 

Tomo LXXXII. Pág. 5807."(G) 

B) Amparo pranovido por socios o por terceros. 

a) Si el acto de uutori<lad afectn a un socio o a un 
gn.ipo de socios, bién sea por haber 11qucdad0 la :mtol"idad cnteradn11 de la cx

clusi6n de que fueron objeto, o de la no admisión, scrfü1 6sto::.. quienes dcbc

rfin interpretarlo lUla vez que tengan conocimi.cnto del neto y dentro del ténni 

no de quince dias y entonces la cooperativa se constituye en tc1·ccro perjudi

cado. 

1.a cooperativa con este car5ctcr dchc ~r.;or cmp1nza<la

a juicio y de no serlo se d.'1.r5 lugar a la reposición del procc<limicnto, Oc -

acuerdo a la siguiente tesis jurispn1dcncial: 

''Nm'JFICJ\CIO.~:S, FALTA DE 

COOPERAT!Vi\5. REPOSICION DEL PROCEDIMIENl'O EN El. JUICIO 
DE GARANTIAS. A ello obliga el hecho de que no hnya sido 
cmplnzndo a juicio, como tercero perjudicado, en los tér
minos del inciso a) de ln Fracción I JI JiJ 1 artículo So. -
de la Ley de /vnparo, el Consejo <le AJministraci6n en fun
ciones de la cooperativa de la que fueron destituidos los 

rac~~s~~ 1 ª;~~~5~8 c¿c a;~n~~;. tc1~c~~l ~~r~~~i~ad~~c~~~~ 
perativas y lo establecido en la tesis jurisprudencia! nQ. 
mero 298 1 que define que las empresas de que se trata son 
rcpresentndas por el Consejo de Atlministraci6n, y, en el
caso, el que está en funciones, por ser la contraparte -
del destituido, tiene el carácter <le tercero perjudicado. 
La falta del cmplaz.mnicnto aludido, en los ténninos de la 
fracción IV del artículo 91 de la Ley de 1'1nparo obliga u
revocar la sentencia y a reponer el procc<limiento para el 
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efecto de que se subsane la deficiencia hallada. 

Séptima Epoca. Volumen XLVII. Tercera Parte. Pág. 22. Amp!!_ 
ro en rcvisi6n 7605/960. Alfonso Annenta y Coags. Ponente: 
Rafael Matos Escobedo. 10 de mayo de 1961. 5 votos." (9) 

Tanto el agraviado como el tcrccroperjudica<lo podrán 

autorizar a una persona para oir notificaciones en su nanbre, y esta autoriZ!!, 

ci6n la faculta para promover o interponer los recursos que proccdnn, ofrecer 

y rendir las pruebas y alegar en las audiencias. Artículo 27 de la Ley de Am

paro. 
El Juez de Distrito competente para conocer de los -

actos de autoridad realizados por la Direcci6n de Fomento Cooperativo es cl

del Distrito Federal en materia administrativa, de confonnidad con el tcrccr

párrafo del artículo 36 de la Ley ele Amparo, ya que de esta autoridad ananan

las resoluciones rccl~oa<las. 

b) Otro caso similar y que con mayor frecuencia es
objcto del mnparo es el relativo a la exclusi6n o a la admisión de socios, en 

el que el quejoso es el socio afectado. 

Una vez que la sociedad ha resuelto en asamblea gcn.2._ 

ral la cxclusi6n de un socio debe hacerlo del conocimiento de éste y a partir 

de ser notificado o de hnbcrse enterado, cuenta con quince días para ocurrir a 

la dependencia de la Secretaría del Trabajo e interponer el recurso que le -

conceden los artículos 25 de la Ley y 18 del Reglamento, a fin de acreditar -

que la asamblea general vio16 los preceptos legales que establecen las ca.usas 

de exclusión o bil.!n el procedimiento que debe seguirse para aplicarlas. 

Existe una tesis expresa que analiza y dcte1mina c6-

mo deben interpretarse los artículos 25 de la Ley y 18 del Reglamento para de

ducir la facultad de J:cmcnto Cooperativo para resolver los conflictos de cx-

clusi.6n, y dice lo siguiente: 

"EXCWSICX'l DE SOClllS. !'iffi!BUC!Cl'IES DE !J\ SECRfffA!\IA DEL TRA
BAJO. DIRECC!Cl'/ Gf"'<ERAL DE FCJ.IG'ITO COOPE!l~TJVO. 

SOCIEDADES COOPERATIVAS, EXCWS!Cl'l DE SOC!a5 DE LA<;. Es -
cierto que los artículos 25 de la Ley General de Socicda- -
des Cooperativas y 18 de su Reglamento dan competencia a -
ln Secrctnría de la Economía pnrn resolver los prohlc..'JTlas -
referentes a la cxclusi6n de socios, sin estnbleccr que -
sea precisamente el ti rular de la Secctaría o algwm de -
sus dependencias quien debe intervenir, y como la Ley Org!!._ 
nica de Secretaríns de Estado capacita al Secretario para-
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que otorgue fnrultndes a los Directores de sus Depcnden-
cias, es claro que, en el caso, la Dirección General de -
Fomento Cooperativo puede dictar la resolución rcclamnda, 
sin violar los preceptos legales mencionados, máxime si. -
de auto consta que la Sociedad quejosa, en todo y para to 
do, se ha sometido expresnmentc a la jurisdicci6n de di-7 
cha Direcci6n, pues sus cursos, solicitudes y detenninaci.Q. 
ncs, a ella se le ha clcvndo, solicitando la aprobaci6n -
de sus actos. 

Quinta Epoca Tomo LXXXIX. Pág. 3096. Sociedades Cooperati 
vas de Salineros de Lomas del Real, S.C. L. 25 de septiem7 
bre de 1946. 4 votos (10) 

e) Otra modalidad es la relativa al caso de que el 

socio excluido se entera de su cxclusi6n OJando la autoridad competente ya -
acor<l6 y entonces, lo único que procede es acudir dircctnmcntc en dcm..'lilda dc

amparo, de acuerdo a la siguiente tesis: 

"EXCWS!Cl'I DE SOCIOS. REQJRSO AD•IINISTRATIVO. 

COCPERATIVAS, EXCLUSICN DE SUS SOCIOS. Por lo que toca a
quc ruando el quejoso tuvo conocimiento del acuerdo dicta 
do por la Secretaria de Economía Nacionnl aprobando su cX 
clusi6n, acordada por la As~unhlea General, dcbi6 de hnbc"T 
interpuesto el rerurso cstablcci<lo por el articulo 25 de
la Ley General de Sociedades Cooperativas, y no acudir di 
rectamente en demanda de garantías, debe decir.se que no -:
está en lo justo la tercera perjudicada, ya que dicho rc
rurso debe interponerse nntcs de que la Secretaría dictc
ln rcsoluci6n que corresponda, puesto ciue una vez. dictada 
la expresada responsable carecería <le fnculta<lcs para re
vocarla, por haber creado derechos en favor de la Socic·
dad Cooperativas tercera perjudicada. 

Quinta Epoca. Tano CO.'V. Pág. 1465. Flores Hem5ndez /ln-
drés. 17 de agosto de 1955. 4 votos." (11) 

el) Respecto n la aclmi si6n de socios, existen dos n~ 

neras de llegar a serlo; una es la que establecen los artículos 23-I de la -

Ley de Cooperativas y 9o. de su Reglamento que hablan de que es la asamblea -

quien debe decidir, previa presentación ante el Consejo de Administraci6n dc

uníl solicitud por escrito apoyada por dos socios y la otra es la que se con-
tiene en el artículo 62 de la misma Ley referente a los asalaria<los que sen -

personas que trabajan para la sociedad en scn1icios extraordinarios o evcntu.!!_ 

les, <lel objeto de la sociedad. En este caso para ser considerados como so-

cios deben serlo durante seis mes.es cons.ccutívos y hacer la cxhibici6n corre~ 

pondicntc a cuenta de su certificado de aportnci6n. Realmente la calidad <lc

socio se adquiere, en este caso en fonna n.utomática y no se requiere la apr2. 

baci6n <le la asamblea ni del consejo de administración y en este sentido Jo -
ha interpretado la tesis jurispn.tdcncialque a continuación trnnscribo: 
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"SOCl:ED;\OES COOPERATIVAS. ,\SALARIADCS QUE AIX¡UIEREN EL 
CARACrER DE SCX:IOS DE LAS. En el caso de los asalaria 
dos, que clara }' C..'Cplicitamcntc previene et artículo-:-
62 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, ést.:t 
no-exige que mei.lie la declaratoria de admisión de un
nuevo socio que no ha tenido aquel c.::iriictcr. Este úl
timo sólo será miembro de la sociedad, en tanto cuan
to sea mlmitido como tal. En cambio, tratándose de -
los asalariados, la ley les concede el derecho de que, 
si así lo Jcscnn }' prcst::m sus se IV ic ios durante seis 
meses con.sc\.'.utivos r hacen la exhibición corrcspon--
dicntc a cuenta de ~u certificado de nportaci6n, - ·-
serán consiUcrados como !'ocios, 1 isa y llanamente, -
con todos los derechos y obligaciones corrcspondicn-
tes, sin que el precepto que lo consagra los 1 imite -
con un supuesto carticter provisional y remita o subo!. 
dine su cficncin ncccsari;uncnte a su ;-¡dmisión por la
asamblca gcnernl, es ohvia la diferencia que existe -
entre la situación de tm in<lividuo que solicita su in 
grcso a la cooperativa, sin haber sido asalariado <lc-=
ésta y la de quien. precisamente ¡x:>r serlo en las co.!!_ 
dicioncs que la Ley previene, será considerado como -
socio si así lo desea. Por Jo tanto, tampoco es co--
rrecto sostener qt1c el ser considerados corno socios -
implica ncccsarimt>ntc que los asa1arin<lo5 están some
tidos al :nismo proccdimií'nto nonnal establecido pnra
la ad'llisión de nucvns miembro~ de la coopcrat iva, me
diante solicitud escrita apoyada por dos miembros de
la socicdnd, que se prcscntar5 ante el Cm1scjo Je Acl
ministracjón, cuya rcsoluci6n, si bien surte cfectos
desdc luego, es a reserva de lo que en definitiva dc
tcnnina la asamhh.•:1 general. b. que dcbcrfi conoc0r de 
la aceptación del socio (nrts. 23-I de la Ley citacla
y 9° de su rcr,lamento). Es c-\·itkntc que la situación
de los 35.:llarin<los que excepcionalmente ruf:'Clcn util i
znr las cooperativas, está regida por el artículo 62-
dc .la l.cy L'll consulta, ;,.:onsagrandn su derecho <le quc
serán considcrndos como .soc íos, en la.s conJ1c1ones - -
que el mismo precepto especifica, simplemente si asi
lo desean, y esa consitlcr.lC ión Je socios, el texto le 
gal ni la califica de provisional, ni la sujeta a so-=
licituJ fonn.:tl apoyada por <los miembros Je la socic-
dad, ni la su¡1e<lita ncccsarim~cntc a la accptac ión de 
In ns:unblca genernl. 

S.J.P. Sexta Ep;ic:i. Volumen LXXV. Tercera Parte. Sc-
gunda Sala. Pfig. 70. 1\mpnro f'Tl rcvisi6n 3726/63. Coo
pcrat iva <le Transportes del Pctr6lc:o y sus tlerivados
ºFaja de Oro", S.C.L. Ponente: Femando Bcnavides Ra
IOOs. 13 de septiembre Je 19b3. Unanimidad de.¡ votos." 
(12) 
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e) Existe en la Ley General de Soci~a~es Coo¡)crati--

va:;, un precepto que prohibe a éstas la contratación dC asalariados y por cxcCrr 

ción lo autoriza en los siguientes casos: 

11AITT. 62. -

a) CUnndo circunstancias extTaordinarias O imprevistas 
de la producci.6n lo exijnn. 

b) Para la ejecución de obras dctenninndns: y 

e) Para trabajos cvcntunles o por tiempo fijo, distin
tos de los requeridos por el objeto de la sociedad . 11 

Sin embargo, para otorgarles a los asalnrindos el ca-

r5ctcr de socios deben rcgir~c por lo que a continuaci6n t:-ancribo y que fonna

pa.rtc del precepto mtcs mencionado: 

"ART. 62 •.• 

Los asaloriados que utilicen las cooperritivas en traba 
jos cxtraordin;ir]os o eventuales, del objeto de la so:: 
ciedad, serán considerados como socios, s1 as1 lo de-
sean y prestas sus servicio.e; dunmtc seis meses conse
cutivos y hacen, n cucntn lle su certificado de aporta
ci6n, la exhibición corrcsponJicntc. 

Los que ejecuten obras dctenninadas o trahajos cvcntua 
les para la sociedad, aiC'nos al objeto de la misnia, nO 
serán considcra<los como socios, aun cuanllo sus scrvi-
cios cxcL'<lan de seis meses; igu:11 condición guarJar5n
los gerentes y empleados técnicos l{lle no tcng<lll int<.:- -
reses homogéneos con el resto <le los agremiados." 

Es claro que con este artículo se impide el ingreso e~ 

oo socios a personas que no realicen el objeto directo de 1.1. socicd.:id, es decir, 

si hablamos de una cooperativa de producción pesquera, los socios dcberti.n ser -

necesariamente pescadores y si es de nutotr;msportes, los socios deberán ser -

choferes, 

Sin embargo a mi manera de \'Cr, esta prohibición acle-

más de injusta la con~idcro poco conveniente para el desarrollo y el progreso ~ 

de las coopcr.1tivas, en virtud de que dentro de ellas, parn ~u mejor funciona-

miento, neccsarimnentc se requieren contadores, administradores. abogndos, tal

vcz. ingenieros, en fin, todns aquel las profesiones que ele acucr<lo con el ohJcto

soci.:il de 1a cooperativa Jcsarrol lcn o p.ic<lan <les3rrol br una función en bcncfi 

cío y ap:>yo n la misma. 

Nopondr:'iel mismo inter6s un profesionistn o técnico 

que no tiene nada que ver t.:on la sociedad como socio, que aquel que juega sus 

propios intereses en el b.Jen Jescmpci\o de sus funciones. 

Se ha mal entendido el ténnino que ut.il iza la le)' ---· 
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General de_ Sociedades Cooperativas, cuando. en su artículo primero, fracci6n I, 

diCe que_ las cooperativas son aquellas que están integradas por· ·individuos dC~ 
la- clase trabajadora, entendiendo éste término como clase social proletaria y

no en su acepción genérica de simplemente prestar un servicio o desempeñar una 

, labor. 

Hay un principio respecto a que las cooperativas de-

ben desempeñar una labor social y no se les ve como verdaderas empresas y por -
ello la mayoría de ellas permanece en el estancamiento. 

En este sentido la Jurisprudencia sobre cooperutivn.s

ha hecho algunas interpretaciones que a primera vista están de acuerdo con la

Lcy de Cooperativas, pero analizándolas en realidad la contradicen, por cjcm 4
-

plo la siguiente: 

"SOCIEDADES COJPEAATIV1\S, TRM,\.Ji\00!\f;S ,\SAlAR!AOOS AL SER
VICIO DE LA<i. Los trabajadores nsalariados que utilicen -
las sociedades cooperativas en trabajos extraordin.-irios o 
evcntu..'lles de la socicdnc.l, s61o tienen derecho a ser mbni 
tic.los como socios si lmn prcstndo $US servicios durante -:: 
seis meses consecutivos, y si nl solicitar su ingreso, 
continúan laborando. O sea, si a la sazón continúan las -
circunstancias extremas o imprevistas consignar.las en los -
incisos a), b) y e) del artículo 62 de 1n t.cy de la matv-
ria, precepto cuya primera parte. en ténninos generales, -
prohíhc a dich .. 1.s sociedades utili::3r trabajadores asalaria 
dos, de manera que quienes h:iynn prestado servicios bajo :
tales circum;tanci;1s Pxccpcional<..·s pero que actualmente no
lo ktgan, carecen <le dt•rccho para obtener su ingreso. 

S.J.F. Séptima Epoca. Volumen LXIV. Sexta Parte. Pág. 78.
Amparo en rcvisi6n 785/70 .. Justino Torres ralorucc¡ue y ---
Coags. Ponente: Juan Gómc: Dí:i.::. 25 de abril de 197·1. Una
nimidml de votos." (13) 

lle acuerdo a esta tesis los as¡ilari:i.dos que realiccn

tunciones comprcntli<lns en el inciso e) del arti<.."1.110 62 de la citada Ley, sí -

tendrían derecho a ser socios, sj las continún.n prestando, inclcpendientcmcnte

dc que sean trabajos distintos de los requeridos por el objeto de la sociedad. 

Sin cmlx1rgo la Ley es nruy clara en este scnt ido y pr§.. 

hibc que sean socios aquel his personas que ejecuten obras dctcnninadas o trab!!_ 

jos eventuales para la sociedad ajunos al objeto de la misma; con lo cu¡iJ b -

tesis es contradictoria pero üivor~ce mi punto de vista. 

En [in, existen diversas intcrpretncioncs a los artí

culos de la Ley de la materia que han tratndo de corregir las prácticas lleva-~ 

das a cabo por Ja flircCción General de Fomento Cooperativo, siento que -------
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ahora esta dependcncla actúa con mayor respeto a las desiciones tomadas por los 

socios en asamblea general, no obstante ello y como lo manifesté en el número I 

de este capítulo, no estoy de acuerdo en que los actos emanados de una asamblea 

general de socios cooperativistas csté!n sujetos a revocaci6n por la Secreta.ría

del Trabajo y Previsión Social a través de la Direcci6n General de Fanento Coo

perativo y Organizaci6n social para el Trabajo, utilizando los rcrursos que la

Lcy General de Sociedades Cooperativas y su Reglamento contemplan; por ello, de 

no existir estos recursos por ser derogados, no se daría e1 acto Je autoridad -

que motivaría el rnuparo. Lo que sucedería es que los actos emanados de una ·a~ni_!!. 

blea general de socios cooperativistas podrían ser impugnnr.los dircctnmcnte ante 

los tribunales competentes y contra la resoluci6n de éstos procedería el juicio 

de amparo, en total concordancin con el artículo 14 constitucional, que ordena

que nadie puede ser privndo de la vida, de la libertad o de sus propiedades, ¡~ 

sesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previame.!!_ 

te cstablccic.los, es decir, ante autoridüdcs judiciales. 

Por otro lado, rcspccto a los actos corporativos cn
gcncral que realiza la sociedad, la Dirección General <le Fmr.cnto Cooperativo y 
Organización Social para el Trab3jo se ha crogn<lo 13 facultad de detcnninar la

validez o no de los mismos a través de ln frase "quc<lo cntcr:ido de" o "no quedo 

enterado de", y se ha cntc<lido, según lo he puntualizado en el desarrollo de e~ 

te núrooro, que se trata de actos de autoridad solo recurribles mediante el jui

cio de amparo. 

Sin embargo las tesis que transcribí respecto a la -

uvigilancia Oficial" clar3fllentc establecen que 11no puede decirse legalmente que 

los acuerdos tommlos por dichas sociedades requieran, como contlici6n suspensiva 

para tener validez legal. la aprobaci6n previa por parte de la Dirccci6n Gene- -

ral de Fomento Cooperativo." 

Yo comparto esta tesis e igual pienso que los actos

de la Secretaría <lcl Trabajo y Previsión Social emanados a través de la Dircc-

ci6n Gcncrnl de Fomento Cooperativo Je la Secretaría del Trabajo y Previsión 52_ 

cial no son actos de autoridad sino únicamente opiniones fundadas en derecho -

que pueden contener sugerencias para rcgulariz.Jr lo~ ;.n:tos corporativos de una~ 

socic<laJ y no como se ho. venido dando, como w1a práctica viciosa que ha tcnido

como resultado el total sometimiento de las sociedades cooperativas a la autor! 

d::ul, correlativo al control absoluto que por este mt>dio ha alcnnzado la autori

<l<1d administrativa respecto <le 1:1~ socicdn<lcs cooperativas, en violación cvidcn. 
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te del principio básico r¡ue infonna a todo ente social que c.lebe regirse en última 

instancia par la voluntad <le los socios que lo integran, sin perjuicio de la apli 
caci6n de tcxlo el cuerpo jurídico vigente, porque por supuesto que cuando alguna

persona física o moral se sienta afectada por_ los actos de tma cooperativa ten-._ 

drá derecho a acudir n los representantes del poder judicial que correspondan en

dcfensa de sus derechos. 
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lIL- CCl'ICEl'TOS '!ODER.'IOS E.'1 REL~CICN A LA 
SOCIEDAD ClXlPt:RMil'!I. 

Las Sociedades Coopcrnt1vas h<m sido considcrndas co

mo sociedades de segunda, incapaces de contribuir en forrn.:t significativa al in

greso nacional, y aigo hay de verdad en ésto pero tiene su raz6n de ser. 

En primer lugar i.1 pesar de estar reconocidas como so

ciedades mercantiles de acuerdo al articulo primero, fracción VI ele la Ley Ge

neral de Sociedades Mercantiles, el tratnmiento que se les da cquivulc más --

bién al de sociedades del sector proletario constituidas por individuos de es

casos conocimientos y bajos recursos ccon6micos. 

A pesar de ésto, la propia Ley de Sociedndcs Coopera

tivas les prohibe perseguir fines de lucra scgOn lo preceptuado por el artícu

lo primero, fracci6n VI; lo que resulta Lma contradicción por la desventaja - :.: 

económica y social en que se encuentran, no obstante lo cstablccJdo ¡xn· el ar

tículo So. del fteglamento Je la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Pareciera que el hecho de considerarlas sociedades • -

cooperativas, con todo !o que ello implica, destruyer3 el mito de sociedades de

asistencia social en que se les pretende catalogar y que pnra lo único que sirve 

es para marginarlas en un pcnmmcnte atraso, respecto de las dr...omás sociedades -

mercantiles. 

En un estudio realizado por el Licenciado José JIC-ctor 

~la';'cdo llcmlindcz, dcnominndo "LA L'OOPCRATIVA Cl.J'.10 SOCIEDAD llliRG\NTlL Aü\PJTALI§. 

TA11
1 publicado en la Ley de Sociech.ides Mercnntiles, Seg1mda Ed1ci6n 1 pone de m:: 

nificsto la opini6n de diversos juristas en el sentido de que la sociedad coopC 

rativa. es una sociedad mercantil, por ejemplo el na.estro Roberto L. ~fantilla M~. 

lina dice: 

en las Cooperativas <le Producción es indudable la
cxistcncia de Wl.'.l empresa de las previstas en las fraE_ 
cienes V a la XI del nrtfculo 75 del C&Jigo de Comer-
cío¡ pot t:mto, es tambi.én indudable el c.:i.ráctcr mcr-
cant1l de los actos rc<.1li:ados por tales empresas y de 
aquellos tendientes a crearlos. 11 

( l) 

Hcspc.-cto de la5 l':oopcrat1vas de consumo, añade; 

... es también indudable que realizan sistem.1ticamentc 
actos de intenncd iación en el cambio de mercancías 1 yn 
que como personas jurídicas compran tnlcs mercantías -
para \·enrlerlas ultcrion:icntc a sus socios y de esta ac 
tividad obtienen gcncrnlmentc un remanente, por lo cuaJ" 
es imltdnblc qttc los actos quC'h"!llrcali:ado queden CO!Tflrcw 
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diüos dentro de ia frnccicSn I del artículo 75 del C6di 
go de Comercio y en consecuencia, que el sujeto que -7 
realiza tales actos, la Sociedad Cooperativa tiene el
caráctcr de comercfontc." (2) 

Un comentario que encuadra perfectamente con IÚ activ! 

dad que realizan tcxlas las sociedades mercantiles y por su¡:uesto las ·sociedades 

cooperativas es el que hace el maestro Felipe de J. 1cnn, que a continuación 

transcribo: 

"Ese propósito de cspccu1aci6n consiste en la intenci6n 
por p.1.rtc del ndquirentc, de ohtcncr una ganoncia mc-
di;mtc la cnajcnnción <le lo adquirido y, es cbro per
lo danás que tal elemento debe constituir el sello ca
racterístico de la adquisición comercial, y-..i que éstn
presuponc l'.1 pcrsccuc i6n de un lucro por parte <lcl que 
revende, como rctnhuci6n dcbidn por la l!l."l}'OT ut il id.ad 
que c~iú a la cosa, ponHSndola a disposic i6n de los con 
SlDDidorcs en el lugar, en el momento y en las dcmfü; _7 
condiciones adecuadas a sus necesido.dcs." (3) 

Cs cv i<lcnte que si los ~ocios coopcratjvistas prctcn-

dcndisfrutar del derecho legítimo de todo ser IUlffiann, de percibir una beneficio 

el m3yor posible, a cambio del trabajo que real izan, estim en lo iusto Y de nJ!.!. 

guna manera es ccnsur:1blc porque no estamos hablando de fH:'intropos, slno de 

gente trabajadora con neccsid1:1des que satisfacer. 

En este sentido el m::icstro Ciurana Ferntindcz. expone su 

punto de vista: 

esta necesidad surge tlcl propio significaJo opcr!!_ 
tivo de la Socic<lnd Coopcrnth•a, ya que, s1 se h<t re
conocido que es succptiblc de ser un ente jur'idico c~ 
paz de actuar como titular de 11nn empresa, C'S indis-
pcn5¡1blc que produzca bcnefk ios ¡xira qu0 puc<la :o;t:.'r -
eficaz.. La cmpres;i Coopcrntjva, al tener que rctri ·-
bllir el costo de los factores de la producción rcquic 
re de una opcrnción eficaz y útil, si pn·tcmlc conti7 
nuar viviendo y resolver los prohlc:in..1s de funcionn--
micnto. Si l:i.s Coopcr.:itivas venden a precio t.lc costo, 
o excesivamente bajos, nuncn po<lriÍn significar nada -
dentro del movimiento cooperativo, ya que si no hay -
fondo de rcscn·:1s, ni ¡XJ~i.hil idad dC' fonnar m1cvos C!!, 
pitalc5, no rceden desenvolverse satisf:'lctorimnentt>." (.4) 

Otra opinión al respecto e~ la de Mercedes Ver~uez, 
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que rc3firrut -las anteriores y dice: 

"Al desarrollar la Sociedad Cooperativa su actividad -
ecori&tica en el mercado de bienes y servicios, está 
haciéndose acreedora del estatuto del comcrcinntc, de 
tal fonna que sdlo una visión estrictauX?nte capitalis 
ta del Derecho Mercantil, ser!a cnpaz: de negfirselo.' 1 (5) 

Cuando h:1blé de los principios cooperativos, mencioné 

los.de los Pioneros de Rochdale en 1844, y que fueron: 

l .. - Control Dcir.ocrático.- (Un voto por persona sin 

respeto del número de acciones que se poseen en la COopcirativa). 

2. - Libre adhesión (fngrcso y retiro voluntarios) • 

3. - Limitaci6n del interés del capital. 

4. - Retorno de excedentes. 

5. - Ventas al contado. 

6.- Venta de mcrcruicfas de buena clase. 

7. - Educnci6J1 ccon6rnica y cooperativa. Y 

B. - Neutralidad política y religiosa. 

En ninguno de ellos se prohibe el derecho al lucro, -

sino por el contrarioJ se habla del retorno de exc<..'<..lcntcs. descrito como "Dcv.2_ 

luc!6n de la co'?pcrntiva al socio de lo que le cobró de más o le !lag6 de me-- -

nos", y fo única forma de que los haya es mediante la realizaci6n del objeto -

social con :inimo de lucro. 

Afortunadi11tlcnte la prohibición legal que mencioné, ªf. 
tualmcntc no se respeta pero hn significado un lastre en el crecimiento de las 

cooperativas. 

Tal vez se tiene un a idea equivocada del ténnino lu

crar, pero para aclararlo mencionaré algunas definiciones de las que señala el 

Licenciado José Jléctor Macedo llcrn:índcz t•n su estudio: 

"En primer ti:innino, las palabrn~ cspccul;1r, especula 
ci6n, no son otra cnsa que rcncgociar, traficar¡ cS 
la acción de comprnr. \•cndcr o pcnnutar un sénero -
canerciablc para log.:Jr la ganoncia que se ha calcu
lado." (6J 

Otra <lcfinición es la siguiente: 
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"Del Latin Especulativo.- ·Espcculationis; Acción y -
efecto de espcculnr. Actividad mediruttc la cual se -
canpran o se venden ciertos bienes a tul detcnninaclo
prccio para revender o volver a comprar bienes idén
ticos a los mayores o menores precios que se dnn cn
otras ciramstancias para lucrarse con la diferen- -
cia." (7) 

No debe con.fundirse la cspeculaci6n lícita con la il!_ 

cita, que es la que legalmente está prohibida y que consiste, scg(m el maestro 

Jacinto R. Torantino en: 

"La ncgociaci6n que consiste en lucrnr utilizando es
tas diferencias y oscilaciones en los precios, y en
procurar mnnentarlns violentando las condiciones mt

.# turlaes de la nforta y ln dcmandn." (S) 

Otro caso de especulaci6n es el que se dn cuando se 

realiza un acaparmnicnto de mercancías con el fin premcditndo de dispnrar los -

precios y estti definida en los siguientes ténninos: 

"La adquisición Je tcxios o de gran cantidad i.le produc 
tos del mismo género con el pr6po5i to de alcnnzar cT 
monopolio de l:t oferta o de rcstringhla al menos, -
pnra tener la ganancia c-on5iguicntc a la clcvnci6n -
de precio." (9} 

Finalmente el Licenciado Jos6 lléctor Maccd.o llcrn:inUcz 

clasifica los dos tipos <le lucro <le ncucrdo al tiro de cspC'CU1aci6n de que <lcri-
ven: 

"A).- El lucro derivado <le la cspcculaci6n cancrcial
lícitn. Es el lucro que obtienen todas las cmprcsas
comcrciales, flllldamcntalmcntc aquc l las que rca 1 iz...:in
activi<l.:itlcs qllC' fnnn¡:¡n :iartc del prnl·c:~o ccon('l1ico. ~ 
En este sentido, afinn:unos catC'góric:uncntc que tollas 
las Sociedades Mercantiles, incluycml0 la Cooperati
va, deben obtener un lucro Ucl desarrollo de su acl i 
vidm.l, ya que de no ser asl, no obtC'11drí.m recursos:"" 
para rcpart ir a stis socios en concC'pto Jl~ ut i lid::iUcs, 
rcn<limicnto"s, sobrantes, beneficios, priy,.·cchos, cte., 
etc., yn que to<los estos ténninos si!-,rnific.m lo mis
mo, es decir, la cantidad en bienes sobrantes en cl
cjcrcicio <le unn empresa, Jespués Je JwbC'r real i::aJo 
todos los gastos y <le h:ihcr c.liSl!linuí<lo la cuntid::id -
de bienes con los cuales se inicio la opcrat..:i6n.'' (10) 
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''B) .- El lucro derivado de la especulación ilícita. 
La especulaci6n· ilícita, las m:miobras de ocultn.-
micnto, el monopolio, los precios injustos, lama
la calidad de los productos, el abuso del inclus--
trial o del comerc3inte, obviruncnte originan un lu 
ero indebido. Ahora bien, esta actividad ilícita-:
está. pi"ohibi<la para tcxla clase de Sociedades Mor-
cantiles o Civiles, personns f'í5icas o morales. 

Cuando la generalidad de la Doctrina define a la -
Sociedad Mercantil cano <iquella que pretende lD1 -

fin de espcculaci6n cancrcial, obviamente se rcfie 
re a la cspeculaci6n comC"rcial lícita." {11) -

Se trata de sataniz<ir el ténnino lucrar porque se 

le asimila a la idea de atesorar en detrimento de quienes poco poseen, del gran 

industrial que se ha hecho rico a costa del sut.1.or del obrero, de la empresa ca

pitalista. que explota y no ccnp.:i.rte los beneficios entre quienes a}'ud.aron a --

crearlo. Pero ésto nada tiene que ver con que t.ma cooperativa tenga espíritu 

de progreso, mentali~td de verdadera empresa y deje el lastre de que cano son 
11pobres ignorantes" así deben seguir. 

Es fundamental, si verdaderamente se piensa en que -

las cooperativns tcng;:m significación en el desarrollo nacional, que se les fo

mente el csprritu r.le crecimiento, que se quite el estigma de sociedades prolct!!_ 

rins~ de socicda<lcs que deben ser protegidas y llevadas de la mano como si cSt.!:!, 

vieran constituidas por incapaces. 

El artírulo 34 de la Ley de Cooperativas, establecc

quc el capital ele las sociedades cooperativas se integrará entre otras, con los 

donativos que reciban, c.:ano si se tratara Je gente iJnposibilita~~.i, que requiere 

de la caridad socinl. Esto no puede seguirse manejando así, se debe dar a la -

cooperativa la dignidad que le corresponde, corno un medio de producir o de con

sumir en gran escala por gente trabojn<lora, por gente tic ludm,· pero no limit3!!, 

do a la sodcdnd a que no tenga profcsicnistas en las áreas que le canpctcn, sl_ 

no pcnuiticndo el ingreso de todos aquel los que puedan aportar su trabajo en b~ 

neficio de todos los intccrantcs, trátense Je .1bogo.dos, contat.1.ores, aóninistra

dorcs que tod.'1 empresa requiere )' no se restrinjil a l~ie éstos sean simplemente 

usalariados, por no dedicarse a la pcs.;a o a conJucir 1.i.-1 vehículo si se trara · 

de coopcrati v::is pesqueras o de nutotransportes, respectivamente. 

Deben sobresaltarse los beneficios que este tipo de

sociedadcs ofrece, por ejemplo el hecho de que en su seno sean los socios quie

nes tO!ucn las resoluciones y no el capital; que Je .:;.cucnlo a que el que m5s prQ 
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duzca o más consuna, más beneficios obtenga, el que se 'p"iefl'Se e": una ~ucaCi6n 
ccioperativa que conlleve a una conciencia cooperativista,- que c.ree. fuen
tes de trabajo en las mejores condiciones de igualda·d, donde-nadie-. se ·.--
aproveche de nadie y todos tengan un fin común: el e_ngrande·c~~i~Tit~ ' ___ d~ -
su cooperativa para el beneficio general. 

Todo lo anterior no signific-a, que .no·:;~xis.i·~ ~direr~~ 
cia entre las sociedades an6nimas, por ser 1.as más. i:epre;;e~t~~AY·~-~.·:·y·:r~~..:
cooperativas, las diferencias existen a fortUnadame~1:e',_ P~r~;-~, so'ií/de ··a:trá. · ".° 

!ndole a como se les ha querido aparecer y ei· i-icenciO:_cio -·~<?~~---:·~~~c:~~~-~-~~f~_c·!t 
do Hcrnandez las sefiala con mucha claridad Y.-las divi,de. en \dos :-_Socieda-- "': 
des Mercantiles Canitalistas (S.A. y otras) y b) Sociedade_s ~te-rcatitiie; -

Acapitalistas (Cooperativas). 

"SOCIEDAD MERCANTIL CA~ITAÚSTJ.'. 

1. - Posibilidad de :que 1as .utilidades e se -rapar-
tan entre los socios en proporcidn- al_ ~élpi t·a_l· ~·P?.I-i~~d'o~~.P·,~-~:i~~·~Aa:~4rlo_:_~·d_e ~ .. :..--·~-
ellos. ~·--. ··-. -- ;-. _:'e:" ·>;;· .. ~, .. Oc ···:· • • -_ :- ._. 

2. - Posibilidad .de que la· admi11istración iie la-_ 
Sociedad sea nombrada por los socios,. siendo ·e.l · viíi'~-y.--..;d~i--~--~~6ió-.)i~~~-~!~.~~·,-
nal a la aportacidn. . . ;~ .._. .. ~\ . ·:_·_ .: >": - ·: .: ~ .-

3. - Posibilidad de que los Sóc-t'os-:--no ~~:iab_a]°cín·- ~ 
en la sociedad. 

4.- Posibilidad de que los trabajadorc·s no·.scan· 

socios de la Sociedad". (12) 

"SOCIEDAD MERCANTIL ACAPITALISTA. 
1. - Las utilidades se reparten entre los socios 

en proporci6n a las operaciones renlizadas o a la cantidad y/o calidad de 

los trabajos efectuados, con, o nnra la Sociedad. 
2.- La administracidn es nombrada por los socios 

en votación democrática, en que cada socio tiene un voto de igual valor. ~ 

independientemente del monto de su aportaci6n. 
Los socios deben necesariamente aportar su trab~ 

jo personal a la Socicdnd. (Ninguno persona que no aporte su trnhnjo pcrso 

nal, podrfi tener el can1ctcr de socio. 11 (13) 

"SEMEJANZAS 

A). - Ambas son empresas. 
B). -Ambas in tcrvienen en el proceso económico -

con el prop6sito de obtener una ganancin. 

C).- Ambas son instituciones de Derecho Mercan

til." (14) 
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" D I F E R B N ~ I A S 

A). - .CAPITALISTA;.- ·Al capital 

_ Cn;,'pro¡iOTCi6n a· su, cuan-

!:::~:~~¡:.:''°' , ;,,~\ 

11). -

C) • -

"ÁtAl>i\A.LISTi- Al traba--

, '_: j'a'.~?'.f.. ~~ ---~-~laci6n a la cau 
.: ~Ídad y/o calidad del trab!!. 

, je;>_ ,'riportado, o al socio que 
· Cóns·ume--en proporci6n a las 

·'aJ>·e,!O.ci.one s realizadas. 
CAPITALISTA.- El voto vale

en relaci6n al capital apo~ 
tado por ·el socio. 

En cuanto al_ - , 
valor del voto.ACAPITALISTA. - Todo·s lÓs· V!!_ 

tos scin de igual valor· ind~ 

pendicn temen te de - la_· aport~ 
ci6n. 

En cuan to a la 

relnci6n obrero 
patronal. 

CAPlTALISTA.- Se conserva ln 

relaci6n obrero-patronlll. 
Se acepta el sistema de asa
lariados. 

ACAPITALISTA. - Se termina el 

antinomia pntr6n-trabajador. 
No se acepta el sistema de -
asalariaJos." (l 5) 

Para concluir, har6 ~nfasis en aquellos obstáculos 
que pienso son los que est4n frenando el crecimiento del sector coopera
tivo. 

Su dependencia del C.obicrno Fc<leTnl, empezando por
que es éste a trnvés de la Dirección Gcncrnl de Fomento Cooperativo y Or
ganización Socinl para el Trabajo, dependiente de la Secretaría del Trab!!_ 

Jo y Previsión Social, el que determina la creación o no de una Coopera- -
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tiva. SÜ~-actos COT'~orativos deben pasar por la.opini_6n d~ la D~rec-
ci6n menciónnda para que surtan nlenos· ef~ctos~. No se· les-considera sE_. 
jetos de créc1.ito -y ésto los obliga a someterse a- las autoridades esta

tales, o paraéstatSles p~ra obtener recursos; como en la mayoría de las 
veces: las coopcrat_ivas explotan una concesi6n o autorizaci6n del gobie!, 
no,, entonces dependen de la voluntad de éste, y para la celebraci6n de
contrato·s o '·acfos relacionados con su objeto social que implique tratos 

con terceros, en muchos casos se requiere la autorizaci6n gubernamental. 

Otro aspecto es que se le considern un medio de -
ln lucha de clases y por lo tanto se le margina para que permanezca al
lado de los pobres y los ignorantes, y todo lo que los semeje a lns el~ 

ses pudientes deben Uesccharlo, lo cual no está determinado en sus pri~ 
cipios cooperativos nor lo que no tiene por qué encnsillárscle en eso. 

Lo importante de los socios que constituyen n la
cooperativa, es que ct.nnplan los principios fundamentales de ésta, inde

pendientemente de que pertenezcan o no a una clase social alta, ccon6mi 

ca y culturalmente hablando, al contrario es importante contar con gente 

de toda que aporte nuevas ideas, que inyecte recursos y piense en el be
nc:ficio común. 

La realidad es que a las cooperativas se les pre-

tendc tomar como una fórmula de control político, asimilándolas artifi

cialmente a ese sector causi-püblico. Esto cobraría vigencia si se apr~ 

bara una ldea que anda circulando por ahí, en el sentido de crear la - -

"Propiedad Coopera ti va", reformando el artículo 2 7 Constitucional, trn - -
yendo como consecuencia el mismo fracaso que trajo el ejido y que acab!!_ 
ría con la cooperativa mexicana. 

l~a idea es que la cooperativa tenga un trntamiento 

similar al de las demds sociedades mercantiles, que se le permita crecer 

y desarrollarse, integrarse por individuos de toda íPdole que la enrique~ 

can, que se le promueva positivamente, como una ~6rmula ideal de resolver 

los graves problemas econ6micos, políticos y sociales que afronta el país. 
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IV. REGLl\MENTACION DE UN NUEVO PROYECTO COOPERATIVO~ 

Las bases fundamentales en que debe susten_tarse 'el éo~ 

-perativismo. son aquellas que reconozcan en primer lugar, las· carncter!s_ti-

cas que la diferencian de las demás sociedades, en segundo lugar su fwl-ci6ñ 

econ6mica y social y en tercer lugar reconocerle el carácter de una yerdad~ 

ra sociedad. mercantil. 

Respecto a sus características, están c~aramente est~ 

blccidas en los principios fundamentales a que me referí en el capítulo 

primero, numeral II, y que son el pilar que la sustentan como tal. 

Por lo que se refiere a su función económica, no obs-

tante los grandes obstáculos que se le presentan para allegarse recursos --. 

por no estar normalmente considerada como sujeto de crédito por las instit~l_ 

cienes bancarias en general, resulta de gran apoyo para los individuos de -

escasos recursos, porque el esfuerzo de muchos apoya a los que menos tienen, 

por ejemplo, si un socio cuenta con dinero podrá prestarl.o a 1.l sociedad -

percibiendo un interés igual al bancario o incluso superior, quo le servirá 

a 6sta para invertirlo de acuerdo a su objeto social en .:i.qucllos bienes que 

le hagan falta a la cooperativa que conlleven a m<lyores utilidades para to

dos y puedan incrementar el número y el valor de sut> certificados de aport~ 

ción. 

En este sentido deberá eliminarse a mi manera de ver -

la fracción VI del artículo primero de la Ley, que textualmente dice1 

ºAAT. 1 .- Son sociedades cooperativas aquellas que reu 
nan las siguientes condiciones: -

VI.- No perseguir fin de lucro:" 

En el inciso anterior expliqué que el lucro licito os

una ganancia lcgi'.tima obtenida del intercambio comercial o de la obtenci6n 

de un beneficio por la venta de un producto al que se le ha incorporado tr_! 

bajo, que a su vez tiene un precio. No es equitativo imJ.X!dirle a los so--

cios cooperativistas lr.i que sí se les permite a socios de otras socicdndes

t.:unbién mercantiles. 

cuáles podrían ser los fines c,:cc p.i<li..:?ran perseguir las

coopcrativan conforme a la actual Ley, S.L.•LO se trata do socicdu.<lcs de bene

ficcn~ic1. o de caridad que vivan con lo estrictamente indispensable, sino -

de gente trabajadora, sana, con to<las sus potencia tidades para obtener los -
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beneficios. 

Por lo que se refiere al aspecto social, es claro que -

originalmente las cooperativas se han constituido por individuos de la clase más

desposcd'.da econcmi camcntc h<'lblando y corno consecuencia de ello lüs cuesta más tra

bajo crear un pro']rama de desarrollo con posibilidades de éxito y por ello el go

bierno ha tratado de justificar su intervcnci6n. Mtis aún, la propia Ley de Coope

rativas en su .:irt.ículo primero, numeral I., establece que: 

"ART. 1.- Son Sociedades Cooperativas aquellas que reunen las -
siguientes condiciones: 

I .- Estar integradas por individuos r\e la clase trabajadora .•. " 

Pero no se está refiriendo a individuos que tengan do-

seos de trabajar, sino '" persona~ <le escaso nivel social y económico; establecic!!._ 

do un obstáculo para el in')rcso de personas profesionistas o profenionalcs de di

versas áreas que comulguen con lon 1Jrincipios cooperativistas y cler>cen ponerlos -

en práctica mediante un esfuerzo común que redunde en un beneficio general. 

Yo modificaría este <J.rt!culo y suprimirÍ<J. el renglón 

que dice "clase trabajadora" para quedar de la siguiente manera: 

"ART. 1 .- Son sociedades cooperativas aquellns que reunan las -
siguientes condiciones: 

I.- Estar integ!"uda& por individuo:; que ;iportcn a la socic<l,1d
nu trabajo personal •.• " 

En esta forma queda de manifiesto que lo m5s importante 

un~ cooperativa es contribuir con al esfuerzo personal y no con el dinero y -

que no importa a quó cL1sc pertenezca, siempre y cuando desee ,1portar su trabajo

para el dcaarrollo de la sociedad. 

Respecto ,, su cnr&r.t._..r- T"IC?rr:;i.ntil, lo dcj{t nnotado en el 

capítulo cuarto, numnrJl IV, por lo qUt.! ne concretaré .:.i mc.>nciondr loi; aspr.ctos de 

carácter legal que pienso que se deben C\Odificar para dar mayor reconocimiento y

autonornÍ41 a esta sociedad. 

En matC?ria de !:OciC'dadcs coopcrat:ivat> no existen l.;:is s~ 

cicdadt"n irregulares corno en el caso de otro tipo de sociedades m<!rcantiles, por

C!l simple hecho de que p<1ra ser reconocidas como tales requieren C?star inscritas

cl Rcgintro Nacional Coopprativo, de acuC?rdo al .i.rtículo 2 de 1.:1 Ley General -

de Sociedades Cooperativas que a la letra dice: 

"ART. 2.- Sólo serán socicdadC!s cooperativas las qui:! func1onen
dc acuerdo con cst°n Ley y estén crutor izadas y registradas par
la Secretaría de la Economía Nacional. (Est,1s funciones las -
realiza. ahora !a Sccrr.?taría del •rrabajo y Prcvi!;ion Social}." 
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Este precepto también condiciona la cxiStencia 

de una sociedad cooperativa, a obtener primero la autorización de ·la citada °2_ 

pendencia, lo cual me parece un exceso de autoridad, ya que si e.l mismo art!c,2_ 

lo habla de que funcionen de acuerdo con l.a ley en mención,. pienso que cumplie!!_ 

do é'sto, es m5.s que suficiente para quedar constituídas y obtener s.u registro. 

En tal virtud yo suprimiría de este precepto la 

palabra "autorizadas" y equipararía a las cooperativas con las demás sociedades 

mercantiles que no requieren de una previa autorización por parte de alguna au
toridad, sino cuando más de la protocolización ante Notario, previa vcrifica--

ción de que se encuentra constituida confonne a la Ley de la Materia y por lo -

tanto el ilrtículo 2 mencionado quedaría en los siguiente~ térmJ.nos: 

"J\.RT. 2.- S6lo serán sociedades cooperativas las que funcionen 
de acuerde. con esta ley y su reglamento y cumplan con los re
quisitos de constitución y registro señalados en los mismos." 

En cuanto a la com1titución '/ autorización ofi

cial de unn socied;1d cooperatJ.va, la LC!y de Ja Materia es muy cldra en cuanto n 

los requisitos .-¡ue deben cumplir y cspccíficmnente en los artículos 1f.., 17, 18-

y 19 se refieren a l.:is cooperativas de Intervención Ofici.:il y de participación

estatal1 y claramente sC!ñalan quu los ejemplares del acta constitutiva deberán

rcmitirsc a la Secretada de la Economía Nacional (hoy deben remitirse a la se

crctar'!a del Trabajo y Previsión Social), por conducto de la autoridad que debe 

otorgar la concesión, permiso, autorización, contrato o privilegio que se trata 

de explotar en et caso du una cooperativa de intervención oficial, o por condu.=, 

to del Banco Nacional Obrero tle Fomento Industrütl (hoy realiza c~1ta función el 

Danco Obrero), en el caso de la.n coop~rativas d~ P'lrticipitciñn esta.tal. 

El artículo 17 establece: 

"ART. 17,- No podrá ~er autorizada ninguna cooperativa de in-
tcrvención oficial, sino cuando la autoridad que corrcspondn
exprese que ha llegado en principio con lCIS fundadorc5 de la
sociedad a un acuerdo püra concederles derechos de explot.:i--
ción. 

Tampoco se otorgará autorizacl.Ón a lds c.:ooperat.ivJ!i de parti
cipación estatal, si el Banco Nacional Obrero de Fomento In-
dustrial no manifiesta que, en principio, existe acuerdo con
sus fundadores para dar en administración a la sociedad los -
elementos necesarios para la producción por parte del propio
Banco o de la autoridad correspondiente. 
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La autoridad correspondiente y el banco, en su caso, deberán 
remitir a la Secretaría de la Economía Nacional, en un térmi 
no no mayor de quince días, las .'.lctas a que se refiere el af:: 
tículo 16, con los acuerdos respectivos." 

El cJ.rtículo 18 indica que una vez satisfechos los 

requisitos legales la Secretaría mencionada, dentro de los 30 días siguientes, -

concederá la autorización para funcionar, siempre que; 

a) No venga a establecer condiciones de competen

cia ruinosa respecto de otras organizaciones de trabajadores debidamente autoriz~ 

das¡ y 

b) Ofrezca suficientes perspectivas de viabilidad." 

Y el artículo 19 dice: 

"AP.T. 19.- Concedida la élUtorización, de:ntro de los diez dtas
siguientes, la Secrct,1ría de la Economía Nacional hará ins-
cribir el acta constitutiva en el Registro Coop<!rativo Nacio 
nal, que depend~r5. de la propia Secretaría. W autorización= 
surtirá sus efectos a partir de la fecha en que la inscrip-
ción se efectúe," 

Pienso que las sociedades cooperativas deben con.!!_ 

ti tu irse y una vez constituidas deben tratar de obtener la conce:::ión que pre ten-

dan para llevar a cabo ::::u objeto social, como lo hacen las dcrn5s sociedades mcr-

cantilcs¡ es obvio que ninguna sociedad va a pretender una concesión que (le ante

mano sepa que le van a negar, lo lógico es que antes de constituirse legalmente -

va a investigar la viabilidad de su proyecto y por lo t~"lnto resulta innecesario -

que la autoridad condicione la autori::ación de una proyectada cooperativa a que -

obtenga un acuerdo de que le sercl otorgada 1<1 concesión. Considero que s.i la coo

perativa cumple con lo!" requisitos leg.:ilcs de constitución, es suficiente para -

fungir como tal y ser inncrita ante el Registro Cooperativo Nacionnl. 

En consecuencia e3 importante de acuerdo a mi pu!!. 

to de vist.a que se adecúen L!O la I.cy y el Heglumento Cooperativo los rcr¡uisitos -

de organización y registro, de tal manera que baste la voluntad de los prospectos

de socios de cumplir con la Ley y su Reglamento para que puedan constituir una SS!, 

ciedad cooperativa. 

Por lo que ne refiere al funcionamiento y admini

traci6n de las cooperativ~s, hay en la Ley un artículo que restringe a no más de

dos años de duración en su cargo ·•l Consejo de Administración y Vigilancia, me -
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refiero al art!culo 31 que en ~a parte. conducente dice: 

" ••. durarán en su cargo no más de dos años y sólo 
podrán ser reelectos después de transcurrido. --
igual período a partir del término de su ejerci
cio." 

De acuerdo a lo que ho podido observar en cuaE_ 

to al desempeño de los miembros de los Consejos de Administración y Vigilan--

cia; cuando empiezan a adquirir experiencia en sus respectivos cargos, son re

movidos por haber concluido su período y las estrategias de organización y los 

planes de trabajo npenas puestos en práctica, quedan suspendidos o bien elimi

nados, ya sea porque los nuevos que entren no están de acuerdo con ellos o --

bien por qua no tienen la suficicnto capacidad para continuarlos, 

Por esta situación yo pienso que lo mcjo.r $e-

ría no poner una duración máxima, sino dejar ,ibjcrta la posibilidad de que los 

mismos socios decidan cuánto quieren que duren f.iUS consejos; ya que son Cstos

los que directamente perciben la eficiencia, la dedicaci6n, la honestidad y -

la i.nparcialidad con que están siendo o no administrnclos y siempre queda el re

curso de la remosión de los mismos. Por ello sugeriría que se eliminara del -

artículo 31 de la Ley el párrafo que transcribí y en consecuencia también se -

suprimiría la rofcrencin que hace el artículo 33 de la duración del Connejo de 

Vigilancia. 

Otro aspecto muy importante es que mientras no 

tomen posesión los nuevos consejos <le adminii;tración y vigilancia, los anteri~ 

res sigan dcsempcfümdo sus cargos para evitar que la cooperativa quede acéfala 

y en consecuencia se vea precisada a suspender toda clase de actividades rcla

cionad."lS con su objeto social. 

Igualmente sugiero que se establezca como rc-

quisito indispensable, el que las asambleas so lleven a cabo en el domicilio -

social de la cooperativa, como lo establece el artículo 179 de la Ley de SociE_ 

dadcs Mercantiles para las demás sociedades; evitando la anarquía y la inccrt_!. 

dumbrc que puede operar al momento de celebrar una asamblea. 

Pasando al capítulo referente al capitalsocial 

y a los fondos sociales; el artículo 34 de la Lc!y en mención establece la forma 
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en que se integrarán¡ "con las aportaciones de los socios, con los .donativos -

que reciban y con el porcentaje de los rendimientos que se destinen para incre

mentarlo". En el numeral III de este capítulo mencioniS que el hecho de que se -

hable de donativos implica que la!l cooperativas puedan depender de la caridad y 

que el legislador pensó que era necesario que as! fuera; en la actualidad el -

sector cooperativo se ha superado mucho econ6mica y socialmente hablando y de -

ninguna manera pienso que el hablar do donativos contribuya a su desarrollo, -

por ello suprimiría ese término del art!culo y lo dejaría con su reatantc cent!!_ 

nido. 

Ahora bien, la cooperativa tiene por ley la o-

bligación de constituir dos fondos sociales: artículo 38 

"a) Fondo de reserva., 

b) Fondo de previsión social" 

Y el artículo 39 de la misma Ley dice: 

"Los fondos a que se refiere el artículo anterior, así -
como 'los donativos que recibiere la sociedad, serán --
irrepartibles, y en caso de liquidación, el sobrante --

~=6~n:i~~c~~e::~a~ª a v~~~=~h::r~:s d!~q~!~~~~~~~~n:~ de 
Crédito Cooperati'lo. 

En este artículo para seguir la misma tónica se 

tendría que eliminar la frase "así como los donativos que recibiere la soc.ledad 

••• "; tampoco estoy de acuerdo en que si la sociedad se liquida, el sobrante P!!. 

se a formar parte del Fondo Uacional de Crédito Cooperativo, porque esa can ti--

dad la hicieron los socio!; y en caso de que se elimine lo de los donativos tienen 

derecho a disfrutar de ella. En todo caso este Condo podría incrementarse con -

el establecir.iicnto de alguna cuota fijada de acuerdo a las posibilidades econó

micas de cada cooperativa. 

En el artículo 41 de la Ley en menci6n, se est~ 

blcce que el fondo de previsión social 1 "debe destinarse preferentemente a cu-

bir los riesgos y enfermedades profesionales de los socios y trabajadores, ya -

sea mediante la contratación U.e seguros o en la forma apropiada al medio en que 

opera la sociedad y a obra5 de carácter social." 

Sin embargo en la Ley del Seguro Social esta-

blece en su art!culo 12, lo siguiente: 

"ART. 12.- Son sujetos de asegurarneinto del régimen obli 
gatorio: -

I.- Las personas que se encuentran vinculadas a otras -
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por una relaci6n de trabajo, cualquiera que sea el acto -
que le dé origen y cualquiera que sea la personalidad ju
rídica o la naturaleza económica del pd.trón y aún cuando
éste, en virtud de alguna Ley especial, esté exento del -
pago de impuestos o derechos; 

II.- los miembros de sociedades cooperativas de produc--
ción y de administraciones obreras o mixtas; 

III.- ••• " 

He citado el art!culo 12 de esta Ley, porque no tiene 

caso que el fondo de previsión social deba destinarse, preferentemente a cubrir ries

gos y enfermedades profesionales de trabajadores, si la Ley del Seguro Social establ~ 

ce como obligación de los patrones, "registrarse e inscribir a sus trab,1.jadores en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) •.. ". Y por supuesto la cooperativa -

se convierte en patrón en el momento que contrata asalariados y adquiere la obliga--

ción de inscribirlos y pagar las cuotas respectivas por cada uno¡ por lo tanto consi

dero innecesario que el fondo de previsión socidl se destine a ese fin. 

Tomando en cuenta lo anterior, debería zuprimirsc una 

parte del texto del artfculo 56 del Reglamento de la Ley Gcnct.\l de Sociedades Coope

rativas que es la que se refiere ·.l lo que a c:or.tint!a(.;lón ~.rans,;:.·iLei: 

"ART. 56.- Las bases constit.utiV<'l!; de: las sociedades '.:oc~ 
rativüs conni9nar5n, sec.iún la natural,J=::..i de ~.1 :s:•Jci.cd,\ll,:
las enfermedades y riesgos que deban conslder.1.rs!'~ 
profesiondles 1. acicm.'Í~-· los dr,~tj nos o aplicacir:mc-~ esp.!;_!_ 
ci.:i.lc:o que d12ban d.:u:st> al for.J,~ ne previsiúu social, los -
que: deberán ser ümplcarlos si la $Qcrctaría t.lc 1.1 Lcon•Jl'lÍ.l 

Nacional lo con!iidcril convl!nicr.t~." 

Yo sujerir:ia '!11c se suprimiera lo subrayado por mí en 

el citado artículo, por los motivos señalados. 

Otro aspecto es al que se refiere el artículo 55 del

Rcglamento mencionado en el cual ~e dan facultades a la Sccretad'.a de la Economía Na

cional, que ahora corrcr.pond12n a l<l Secretaría del Trabajo y I'revisi6n Soi;ial, para -

aumentar o rC'ducir el fondo de previsión social, pero sei1ala que lr<ttándo:oe de coope

rativas de intervención oficial o de participación estatal, deberá oir previamente la 

opinión de l<i:i autori<l.ide~ competentes. 

Yo agregaría, para 121 efecto df~ set· t:c.otalmente irr.par

ciales, que tambil?n se oirá previamente la opinión <le las c.ooperati•1as de producción-

y de consumo a través de sus consejos de administrac1ón, 

trate de! un sector totalmente privado, se le debe marginar tomando Occisiones que lc

aícctan sin comaderarlo o sin tomarlo en cuenta. Sin embargo una medida definitiva -

que equipare a lüs cooperativas con las demás sociedades mercantiles, so ría 1a de el!. 

minar estos dos fondos y en su lugar establecer un fondo de reserva lcg."\l similar ul-
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que contempla el artículo 20 de la Le:¡: de sociedades Mercantiles, p~ra garantizilr 

los derechos de terceros y que en todo caso la cooperativa determine en qu( inveE_ 

tir su liquidés económica. 

otro aspecto fundamental y complejo del_ sector cooper!!_ 

tivo es el relativo a la disolución y liquidación de las cooperativas rEÍgulado en 

la Ley y el Reglamento de la materia, lo considero complicado y burocratizado po!:, 

que en él deben intervenir representantes de la secretarl'.a del Trabajo y Previ--

si6n Social (STPS), del poder judicial locill o federal de acuerdo a la clase de -

cooperativa, el agente del Ministerio Público y representantes de la federación -

regional cooperativa o de la confederación nacional. 

Se integrnrá una comisión liquidadora constituida por 

un representante de la federación o confederación, dentro de la STPS y el que nom

bre el concursa de acreedores. Cart. 47 de la Ley). 

•rranscurridas treinta d!as de su nombramiento, presenta 

rán al Juzgado un proyecto para la liquidaci6n de la sociedad. Cart. 48 de la ---

Ley). 

El Juzgada de acuerda con el Ministerio Pública y can

la Comisión liquidadora, resolverá dentro de las diez días siguientes la aproba--

ción del proyecto. (art. 49 de la Ley). 

El agente del Ministerio Público y la Comh>ión liquid.<!, 

dora vigilarán que los fondas de reserva y de previsión social, y en general el 

activo de la cooperativa tengan la aplicación debida conforme a esta Ley. Cart. 50 

de la Ley). 

El Juez que haya conocido del procedimiento de liquid!!._ 

ción dará aviso a la STPS para quo anote en el registro de la cooperativa las pal~ 

bras "en liquidación". Una vez que haya concluido el procedimiento dará nuevo av.!_ 

so para que se cancele el registro y se publique en el Diaria Oficial de la Feder!!._ 

ción. (art. 51 de la Ley). 

La disolución y liquidación de las demás sociedades -

mercantiles, tales como las saciedades anóminas, en nombre colectivo, en comandita 

simple, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada, son mucho -------
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más sencillas -y. no i-,equie~en'..del :~ornb~ami~~to -CÍe~ personas d.ei ·pOa.er ~ jUdiciai -

::~:~::~:;-¡~i.if i~~¡"fi:g.:r:-:c;:.'::.~:.:::::: 
en su artículo 229. · 

ca~ 

sa, se inscribirá ést:B..:en ei· ~e~istro Público de come"réio.· (art. _232 LSM}. 

Si no· se hiciere la· inscripci6n,. cualquier interesa

do podrá ocurrir ante la autoridad judicial, a fin da que ordcn"e ei··reqi~tro -

ele la disoluci6n. (art. 232 ISM}. 

' ' ' 

Si algún interesado considerara ·.imProCédc:ite. el re--

qistro por no existir a su juicio una causa de disolución,· podrá. acudir ante -

la autoridad judicial dentro del término de treinta d!as y demandar la cancela

ci6n de la inscripción. (art. 232 LSM). 

Como se puede observar l.a autoridad judicial sólo i!!_ 

tcrviene en caso de inconformidad de parte de alguno de los socios, y no en 

forma obligada como en las cooperativas. 

Una vez disuelta la sociedad se pondrá en liquida--

ción. Para este efecto los socios nombrarán uno o más liquidadores de acue.rdo

al procedimiento según el tipo de sociedad de que se trate, quienes serán re-

presentan tes legales de la misma y responderán de los actos que ejecuten en -

exceso de su encargo. (art. 236 LSM) • 

El nombramiento de los liquidadores deberá inscribi:::_ 

se en el Registro Público de Comercio (RPC) • Cart. 237 LSM) • 

El nombramiento de los liquidadores podrá ser rcvoc~ 

do por acuerdo de los socios o por resolución judicial, r.i cualqujcr socio --

acreditara la existencia de una causa grave pra la revocaci6n (art. 238 LSM}. 

La liquidación se llevará a cabo de acuerdo a las C!!_ 

tipulaciones del contrato sociul o u l<~ re::;oluci.5n c¡uc tonen lo~ ::;ocios, 

faltas de éstas, de acuerdo a lo que estdblczca la Ley. (art:. 2•W LSM). 

Los administradores entregarán a los liquidadores t.e,_ 

dos los documentos y elnmentos necesarios p.'lra proceder .:::i dctcrrn1nnr la forma 

en que se llevará a cabo la administraci6n de los activos y pasivos sociales.-

lart. 241 LSM) • 
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Una vez aprobado el balance final de liquidación se -

depositará en el RPC, para obtener la cancci.lilci6n de la inscripción del c_ontr<i

to OOcial, una vez ·concluida la liquidación. (a.rt. 242 LSM}. 

El acuerdo sobre distribución parcial del haber so--

cial deberá publicarse en el peri6aico oficial del domicilio de la sociedad pa:... 

ra efectos de publicidad para acreedores. (art. 243 LSM). 

El balance final de liqui.daci.Sn qucd_ará a_ disposició~ 

de los :::ocios quiene!> tendrán un plazo de quince d!i:ls para presentar ~s recla

maciones a los liquidadores. Transcurrido este plazo los liquidadores convocarán 

a una asamblea general de accionistas par.:i. que apruebe en defini~_i.va e~ balan..:

ce. (art. 247 LSM). 

Aprobado que sea, los liquidador'eG procederM' ~ ----

hacer los pagoG que corrcspond.:i.n contra la entrega de los títulos. (art. ·249 -

LSM). 

Es fácil apreciar en este procedimiCnto, quo lo que -

importa por sobre todas las cosas es la voluntad de los socios, respetando si~ 

pre el derecho de los acreedores como terceros que puc.J.en resultar afectados; -

pero no se requiere la presencia de autorl.d<1de~ gubernamentales salvo en caso - -

de controversia. 

Considero por tanto que este proccdillliento puede ser

el utilizado por las cooperativas y en lo único que variaría es que en lugar de 

que la <lisoluci6n y liquidación se inscriba en el RPC, se illscriba en el rute. 

Ahora me referiré! especí.ficruncntC? a cnda una de las -

clases de sociedades cooperativas. 

Cooperativas de Consumidores.- En capftulo5 antcrio-

res describí las características de e!rt:as soci(!<ladcs. Entre ellas cst.'Í que s61.o 

mediante autorización especial de la STPS podrán realizar operaciones con el pQ. 

blico, quedando obligadas a admitir como socios a los consumidores que lo soli

citen, siempre y cuando satisfagan los requisitos de a<lmisi6n. (art. 5•1 LGSC) . 

Li1 actividud <le este típ-:i de trocif'dc'ldP.~ ~:<J dP. compra.

y venta al igual que la de cualquier comerciante y en tal virtud no me parece -

adecuado que requieran de autorización especial para realizar opcrc"J.ciones con -

el pGblico en general, sino quo al ser autorizadas como sociedades cooperativas 

de consumo debería otorg.irselcs también esta facultad que contribuiría al cree!. 

miento de la cooperativa y al beneficio de un mayor número de personas que po-

drían ingrcs.:ir como socios por !:rnr con5UI:lidorcs, lo cual se contempla también -
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en este art!culor en ·tal virtud y siguiendo esta línea este artícul~ debería ro:! 

dificarse en los téemin'os ·apúntados. 

Tendría que modificarse también el RIGSC en 

lo 77 Porqu~ a su· vez remite .:\l artículo 54 a que antes me referí.. 

artÍC,2. 

Para nhondar m&s el problema, el artículo 83 del --

RLGSC, establece que. lil ü.Utorización que otorgue la Secretar!a para realizar --: 

operaciones con el pelblico no pod-rli exceder se 5cscn~.:i. d!as, ~sto buracratiza -

y dificulta aún más el t:t.ecaniGtnO ele las cooperativas de consumo, por• lo que CO!!_ 

forme a llli opinión dcber!a suprimirse. 

Cooperativas de Productores en general.- El único pr.=_ 

cepto que no lo considero ni justo, ni conveniente y !li perjudicial es al que -

ne refiere el artículo 62 de la LGSC, que establece fo.!J condicioncr. en que lo!i

asalariados podrán ser socios de la cooperativa, limitilndo el ingreso de aquc.-

llos "que ejecuten obras dctcrminndas o trahajos cvantuales para la aocicda.d, -

ajenos al objeto de la mi™ ..... , cntcmliendo por ajenos al objeto, aquellos -

trabajou que no se re:fiercn a la actividad principal de la socicdnd, coroo sería 

el caso de una cooperativa ile producr:i6n pe!:qucra, en la que la actividad prin

cipal es la pe!;ca y p,>r ende los socios Ucborán ser p<>scadores; ésto a mi mane

ra de ver no debe rna11cjar5e,, o cntendcr~e así, sino que si la cooperativa rcqui~ 

re los servicios pennanentos de un contador, o de Wl abogn.do o de una. sucreta-

ria, .éstos puE:.dan ser socios y contribuir al crecimiento de la socic<lad con la

dcdicación y el entusiasmo del que se siente parte de un negocio. El citado ar

ti"culo agrega adcmd.s que "iqual condición gua..rJarán los gor.entcu y empleados -

t6cnicon que:> no tengan intcrcr.es h01l'logéncou con el r.cst...o de los .;..grerniadoo''. 11_!!. 

bría primero que determinar qué es e:.o Ce intereses homogéneos, porque es indu

dable que quien presta sus servicios en ru.üquicr crnpre5a, lo mcnoJ q~e desea -

es que ésta fie acabe, ::;ino por el contrario, picns.i en contribuir pai.·a rnantenCE_ 

la el mayor tiempo posible¡ pero supo11iCI1do que esa persona pretendiera .:icabar 

o entorpecer lo!J intcresrs de la cooperativa, en ese ca!JO, si ne trata de un ~ 

ple."tdo slmplcrncntc se le rcscintlc ::u contrato y si se trata de un socio !Je le -

excluj:'e, con fund.amt?nto en las !r.:iccionc~ lI, III o IV del artículo 16 del Rc--

9larnento de la Ley de Cooperativas, que a la letra. dice: 

"ART. 16.- Son causas de exclusión de un mi<:!:mbro: 

IL- Negarse sin motivo justificado n dcsempef1ar los -
cargos, puestos o cOI11isioncs que le encomienden las Ó!. 
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ganos de la sociedad; 

III.- Mala conducta comprobada y que se traduzca en -
perjuicio grave para la sociedad; 

V.- Faltar al cumplimiento de cualquiera otra obliga-
ción que el pacto social impongil a los socios," 

Porque no encuentro el motivo por el cual se impide el 

ingreso de estas personas a una cooperativa a la cual le están prestando un ser

vicio necesario y que si por el contrario les permitieran ser socios, tendrían -

interés directo en el progreso de la mismc1 y contibuiria il su cngrandccimiento,

porque de eso dcpendcnría el propio beneficio dC!:l cmplC!ado convertido en :;.ocio. -

Por lo tanto yo sugiero quo se modifiquen los p.Srrafos tercero y cuarto de este

artículo en el sentido de que se permita el ingreso a este tipo de asalariados,

de tal forma que funda en uno, dos elcroentos antagónicos, la del patr6n y l.a del 

asalariado o la del consumidor y la del empresario, es por esto que tiene un.a -

gran funci6n social y económica. 

No considero tampoco que la cooperativa sea la nolu--

ción dC! todos loa problemas de este corte, porque incluso cua.nJo el coopcrativi.:!_ 

ta ae convierte en patrón se puede rcpeti r la historia con loa que contrate como 

asalariados, sin C!Inba.ryo deben fo1;1cntarse los beneficios que de hecho conlleva -

por su carácter acapitalist...a, cuyas cara{";terír.ti.cas apunté en el tCf:la anterior. 

Adt:!m.'Ís, la sociedad tiene como prinC'ipio fundamental -

el de "puerta abiert~'l" que significa la posibilidad de ingreso dc- cualquier gen

te, siempre que ello no afecte el progreso de la coopcr."ltiv.:1 1 lo cual ea un in-

grec?iente más de ia función social que desempeña. 

Cooperativas de Intervención Oficial.- Rci:;pccto u lon

preceptos relativos a este tema t.:i.nto en l.:i. Ley cor::!O en su reglillllunto, consi---

dero que contribuyen al beneficio del sector cooperativo y no reutrigcn su aut~ 

nomía. Pero como este tipo de intervenciones también se' da en sociedades .:i.nóni

m.:i.s, porque éstas también explotan concPsioncs, pcnnisos , autorizaciones, con-:

tratos o privilegios legalmente otorgados por las .:i.utorid.:ldC!l fcdcr.:\les o loc.:1-

les, entonces debcr!Ll. Ll.dopt.:i.rsc en ústaa el término sociedades anónimas de ínteE. 

vención oficial o bién eliminarse este término en ambo!i tipos ele 5fJCiec1adcs mer

cantiles. 

Sociedades de Partipación Estatal. - En este tipo de -

cooperativas, el Estado o mejor dicho, el Gobierno se convierte en accionista de 
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1a misma y como ta1 tiene facultades de administración y decisión en sus asuntos. 

Sin embargo tomando en cuenta los momentos que vive -

nuestro país, donde el gobierno está vendiendo sus e:mprcs.:is, como ocurrió con las-

11neas áereas Ac.rornéxi.co y Mc...'<icana de Aviación, Minera C.:inanca, Ingenios Azucare

ros, empresas turísticas, empresas automotrices como Grupo Diesel Nacional, entre

otras, este capítulo de sociedades de p<lrticipación estatal no resulta positivo P!!.. 

ra el desarrollo de nuestro país y hasta podría ser perjudicial, ya que el gobier

no ha· dado raucstras claras de ser un mal administraclor y como los hechos notorios

no necesitan prob.J.rse de acuerdo con el artículo 88 del Código Federal de Procedi

mientos Civiles, yo sugiero que este Capítulo IV de la LGSC y del RGSC, sea elimi

nado. 

En este tipo de sociedades la intervención del gobic!. 

no está eGtablecida a través de los representantes que nombra para que intervengan 

directamente en la administración de la sociedad, en su contabilidad y con dore-

cho a vetar las resoluciones que se tomen, sólo rccurr iblc ante la propia autori-

dad, es decir, la STPS. 

A mi manera do ve.r debe eliminarse el representante -

del gobierno en el seno de las cooperativas y únicamente ejercer fncultades de su

pervisión y vigilancia en cuanto a que ambas partes respeten los ténninoo estable

cidos en el acuerdo celebrado y en cazo de incumplimiento de cualquiera de las --

dos, se apliquen las sanciones previstas por las partes y las establecidas por las 

leyes aplicables. 

Por lo que no refiere al aspecto fiscal de las coope

rativas regulado en los artículos del 78 al 81 ;je la LGSC, estoy de acuerdo en que 

se len den incentivos tendientes a promoverlas y a desarrollarlas dada la importU!!_ 

cia potencial que pudieran alcanz<i.r por el beneficio que a las mayorías pudieran -

otorgar, en lo que no estoy de acuerdo es que estén exentas del pago del impum1to

sobre la renta porque lo único que fomenta son sociedades anónimas, por lo que no

se logra el objetivo. A mayor abundamiento esta excet\sión resulta inconstitucio-

nal porque el artículo 28 de la Constitución Gcncral .. Uc la República Mexicana est~ 

bleco que?: 

"ART. 28.- Cn loo Estado!i Unidos Mexicanos no habrá monopolios 
ni estancos de ninguna clase, ni exccnsión de impuestos; ..• " 

Lo más conveniente a mi modo de ver es que se analicen 

a las sociedades cooperativas recientemente constituidas y el beneficio rnayorita-

rio y prioritario que conllevan y se les otorguen estímulos fiscales por cierto --
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tiempo (¡ue c·ontribuyan a· so conso1idaci6n, pero logrado ésto la cooperativa está 

perfectamente capüCit~da-pár~ ·pagá..r sus impuestos como cualquier empresa • 

. : r,a:- '-~se contempla en el Título QUinto un sistema de 

vigilanciil-oé'.~ial-- ·Y :d·e-:S~ci~~~s que coraO mencioné en capítulos anteriores, sc

ha llevado a 'e~~~oS'.: t~i.eS-- c¡Ü-~ se ha disminuido en mucho a la asamblea general

cÓmo la.' mfuc'~ · aoto~idad .. de la cooperativa. 

Realmente los artículos de este título solo conce-

den a ·1a· aut'oridad ·la facultad de realizar inspecciones a las cooperativas en sus 

respectivos _dOtllici.lios y en caso de detectar infracciones a la LGSC o a uu rcgla

Ínento _entoncca-podrá i.Jllponer la sanción que considere pertinente, ya sea pecunia

ria, arresto o ambas. 

L:l sanción pecuniaria establecida por los artS:culoa-

84 y 85 para esta época resulta irrisoria po.rque es da mil y diez mil pesos, per

lo que en todo ca.so deberá modificarse tamando como base para la sanci.6n pecunia

ria ·el aalario m!nitno vigente en la zona. 

El artículo 87 de la LGSC contempla la posibilidad -

de la Secretaria encargada (STPS] de revocar la autorización para funciona.e, man

dar cancelar las inscripciones y liquidar ln sociedad 1 por infracciones graves a

la Ley o su Reglamento que provoquen desequilibrios en l<t economía. que afecten a

terceros. 

En cuanto a ésta considero que si una cooperativa i~ 

curre en infracciones a la Ley o a su Rcgl~i.rncnto, el a los que se oicnt¿m afecta

dos puedan ocurrir ante los Tribunales competentes para hacer valar las accioncs

procedenles en defensa de sus derechos y que sea la autoridad judicial la que re

suelva ni condena o absuelve y en que términos. 

Para cerrar este Capítulo quiero decir que la socie

dad cooperativa a través de 1;us as.antblcas debe cumplir con la voluntad de sus so

ciou y salo si éstoa se consideran afectados deben hacerlo valer ante la autori-

dad judicial correspondiente que a su vez debe t011ar en cuenta la voluntad mayor!_ 

taria de los socios, aunque ésto implicara la exclusión o la no admísi6n de una -

persona. 

QUc la .:i.sdrublca general pueda librerr.entc decidir --

quién entra o quién sale, quú consejos se quedan y qué consejos se van y no sea -

una autoridad ajena i1 la ini6Dla, la que tenga la potestad de decidir 10s aspectos

corporativos de esta clase de cmpresas, 
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Las sociedades cooperativas deben crecer junto con

nuestro país, la modernización de que tanto habla nuestro presidente de la Repú

blica debe abarcar también al Gcctor cooperativo, no es posible que éste siga -

permaneciendo en el anaquel del siglo pasado. 

No pretendo porque no tengo la capacidad suficiente 

para ello, que lo que he apuntado en páginas anteriores de este inciso sea la s.e_ 

lución, en térninos jur1dicos de la legislación de esta materia, únicamente pre

tendo promover la ideología contenida en los cambios propuestos, por ello. les p.!_ 

do a aquellos que léan CGtc trabajo, que sc~n mag11ánimos en cuento a la técnica

jurídica utilizada en forma por dcraás rudimentaria. 

No pretendo que este trabajo sea un nuevo proyecto de 

ley y reglamento, pero sí que pueda se.r el inicio de un nuevo ordenamiento jurí

dico congruente con la nueva ideología cooperativa, es decir, con una Sociedad -

Cooperativ.:i Moderna. 



CONCLUSIO~ES 

1.- El aparato administrativo impone a las cooperativas un esfuerzo de trami
tad6n burocrática que entorpece severa y continuamente sus actividades,

por ello para promOver e impulsar el movimiento cooperativo, scr:i necesa

rio pugnar por obtener cambios en el marco jurídico-administrativo, elimi 
nando aquellos preceptos le~alcs como los que se refieren a "no pcrscguir

fínes de lucro, recibir donativos para constituir su capital social, tc-

ner que obtener :iutorización <le la Secretaria del Trnbnjo y Previsi6n So

cinl para constituirse y parn disolverse asi CO'no para lleva1· a cabo --

cu;.ilquicr acto corporativo. Por lo que es nmy :importante que a corto pla

zo se simpli fipue hasta anularse la trnmi taci6n. ad:ninistrativa. limitando

~cnsiblementc la ingerencia del Estado en el ftmciomunicnto interno de las

cooperativas, respetando su naturaleza aut6naua 

2. - Uebcn ampliarse sustancialmcnt~ los apoyos de tinanciamicnto y crediticios, 

considcrárscle sujeto de crt.;J1to como a cualquier otra empresa, con la ccr 

tcza de que la cooperativa poJrá pagar los intereses que se generen y cum-:: 
plirá con los compromisos ndquiridos $in ncccsid:id de qne le tengan que -

condonar las Jcucbs como si fueran entes improductivos e inoperantes. 

3. - Las cooperativas en un marco jurídico institucional m.1.s apropi:ldo, podrían 

fortalecerse y contribuir con eficacia a la solución d.:- los problemas - -

existentes en nuestro país. 

4.- La cooperativa es la f6rr.rula maravillosa que da COJ110 resultado la climi-

naci611 del "patrón y del crnplcndo", dorulc lo importante es el trabajo o -

el consumo, no el capital 1 donde la uni6n de csfuerz.os conlleva a la sup!:_ 

ración común,llonde el espfritu del trabajo en grupo, aunado a la aspiración 

de grandes satisfactoros:, culmin:1 en el rirogreso de las roayorfos. 

5.- Debe pugnarse por conservJr los pdnc!pios fundamentales que dan esencia

ª la cooperativa, conio la pr5ctjca dcmocrátlcn de "un socio, un voto", t~ 

dos pueden manifestarse, se oye la voz de cada uno, todos 3portan y la r.1.2, 

yoría decjdc. 

6.- Que se convicrt:i a la Dirccci6n General de Fomento Cooperativo y OrganiZ_é! 

ci6n Social para el Trab3jo, en un organismo de consulta, de asesoramien

to y que pierda su carácter de autoridad responsable al dctcnninar la va-

1 idcz. de los actos corporativos de las c~opcrativas. 
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7. - Que se fomente la intervención de profesionales en la fonnaci6n de coo~ 

rativns, donde to:los los que aporten su. trabajo personal en beneficio -

del crecimiento de la socicdnd, p..iedan ser socios. 

8.- Que sean las nsnnbleas generales en votaci6n mayoritnria donde estén -

presentes las dos terceras partes de los socios, las que dctenninen las -
acciones n realizar, por ejemplo, las personas que entran como socios y

los que son excluidos¡ que el principio de la "¡:uertn abierta" se adecúc 

a las actuales circunstancins y se haga una !>elccci6n cuidadosa de los -

posibles socios; que los conscjostlc administración )' vigilancia duren el 

tiempo que la asamhlea decida. 

9.- Que los Juzgo.dos y SaL:1s Civiles, conozcan de las controversias entre 52_: 

cios igual que en el en.so Je las dcnris socicJndcs mcrcanticls. Que no h.! 

ya una instancin prcvin detcnninaJa por la autoridnd administrativa. 

10.- Que a la sociedad cooperativa se le reconozca su carácter de sociP.dad -
mercantil, no s61o legalmente hablando por estar comprendida C:ll el list,!_ 

do de sociedades mercantiles del artfculo lo., fracción l/I de la Ley Ge

neral de Sociedades Mercantiles, sino formalmente por reunir todas las -

caracterfsticas de una verdadera sociedad mercantil. 
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